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Puesta de actualidad nuevamente la 
debatida c·uestión del divorcio he querido 
hacer un compendi·o) talve.z incompleto, de 
nzeest-ra legislctcióri sobre la materi'a) a .fl1i 
de poner su lectura) e.xen,ta de las sutilezas 
del dereclio, al alcance de todas las niuJ·(?IJ·fs 
estudiosas . 

.A ellas dedi·co, pi,es, este modesto 
trabajo para qu,e al se.(Jiti'r con él, las 
evoluciones de la }iuman,i'dad en su desen
oo l cz·mie11 to social, sus luclias, sus te1n.ores 
y sus trizenfos) juzguen con sereni'dad si 
la, 1:niJJlantació1i del divorcio e11t l1ltile es 
una pendiente resbaladz"za JJz1,esta a sus 
JJt'es o et JJuertte de JJlata que se- le tie1tde 
para librarla de los i'nforlunz'os conyugales. 

B. S. H. 





11@:::: iJ[I( ! ~I<= ~le :)íllC )nll ::::@TI 

11. a) Historia del matri1nonio en las 

sociedades antiguas. 

1.• Geoeralidades.--2.º ¿,LR familill como origen de la sociedi,,d?-
3.• Opiniones de los diferentes a.utorP.s sobra el desarrollo de las 
rAlaciones genésicas del muodo antiguo.- !.º Contradicciones eo 
f!Ue incurren viajeros ~, escri tores acere& ele la promiscuidad."·º Matrimonio comuoal.-6.0 El clan maternal.- 7.° Caracteres 
de la familia mate r11al.-8.º Imperios americanos.- 9.0 Pueblos 
que aún viven bajo este sistema..- 10. La filiacióu matftrnal eu 1011 

puoblos de Orieut,e: Israel. Lidih , Grecia. , Roma.--11. Decaden· 
cía. de I roa b·iarcado. 

1.0 - La inYestigacjón, el interés por aproximarse a la ver
dad y una constancia sin igual puesta al servicio de la 
ciencia, han hecho que escritores eminentes se hayan dedi
cado n. escudriñar en las tinieblas de la antigüedad el ori
gen de la formación de las sociedades humanas. 

Tarea es esta tanto más difícil, cuanto que, para excla
recerla se tiene que recurrir a opiniones, hechos o costum
bres que mirarlos hoy aparecen desfigurados a través del 
tiem¡,o y que frecuentemente no son transmitidas con la sin
ceridad perfecta q ne quisiéramos encontrar en la tradición. 

A tao inúltiples causas responde la diversidad de opinio
nes y críticas con que nos encontramos al estudiar en los 
diferentez autores esta materia. 

2. 0 -¿, Es la familia la que da origen a la sociedad? o ¿,es 
la sociE1dad la q tH· a! organizarse creó como derivación propia 
a la fa1oilia1 Sí l:>U ponemos lo primero debemos admitir co
mo lo 1naniñesta Don Valetín LeteliAr, que la expresión 
P' AMI Ll A no r r-presenta al grupo jurídico social que exis
to hoy, si 110 úni<:amente a un grupo biológico a veces. muy 
o umeroso, ofras 1n11y restringido, pero síe1np1·e con signo~ 
más o 1neuos visiules de vinculación. 
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Formada. la sociedad, el término familia responde a '7a• 
rias I\Cepciones: así los romanos, que derivan la palabra fa
milia de la osca f'amel (que sjgnifica esclavo) formaron FA
i\IlJLUS (sirvieott·) y familia. 

r ,a familia, entonces, estaba formada por un conjunto de 
personas: la muje r, lós lujos, los esclavos, que constituían el 
pat,·imonio del µatn·, pues éste daba también el nombre de 
lt AMILfA. P~OUN [AQUE a sus esclavos y ganados. 

Aún hoy podríamos atribuirle a la palabra familia dos 
i;ignitica.dos distintos: uno, o sea, el de familia doméstica, 
formada por ol padre, madre e hijos legítimos y el otro, el 
de familia gentilicia formada por todos los seres unidos por 
vínculos de consaguinidad, sean legítimos o ilegítimos, vi
van o n6. 

¡,Uómo nació el grupo biológico, qué rout..1ciones sufrió 
hasta llegar a convertirse en una entidad tan perfecta y ho-
1uogéoea como la encontram c.s hoy'? 

Hfl aqni la ardua cuestión que ha movido a los hombres 
de estudio a buscar con ansía curiosa los principios de la 
hn manidacl. Como en toda obra de humanos encontramos 
u na gran di,·orgL•ncia de opiniones y es lógico que éstas se 
produzcan. Las diferentes creencias, el desigual criterio, la 
distinta orientación dada a la educación tienen necesariamen
le q11e prodncfr un modo de pensar particolarisimo y orien
t:tr todos los trabajos con un criterio propio y hacia su fin 
<letennínado. En los nnme1·osos tratados consultados hemos 
encontrado argumentos y datos defendidos con pruebas tan 
fidedignas que realmente nos quedamos perplejos ante las 
eludas qlte despie1·tan doctrinas tan opuestas y tan sólida-
1uente 11poyadas. 

La promiscuidad primitiva , la exogamia. los clanes, tribus, 
n1atr iarcado y patriarcado, todas son teorías que para hacer 
prevalecer una determinada doctrina se bsn escrito volú-
111enes. 

Adoptaroruos, como dice Tarde en sus TRANSFORMA
CIONES DEL DERECHO, que la familia primitiva ha sido 
en sí misma muy diferente: aquí 1nonógama, allí polígama, 
en otras partes poliándrica, ya exogámica, ya endogámica, 
muchas veces más autoritaria, algunas Yeces más liberal de 
lo qne más tarde se rev8l:1. 

3.0 -.A.ntes de empeza1· el estudio sobre nuestra legislación 
sobre el matrimonio daremos uoa ojeada hacia el desanollo 
y modificaciones q ne han experi1nentado ias relaciones ge• 
nésica s desde la Gpoca primitiva ha!:ta convertirse en ma
trimonio monógamo amparado µor la ley y consagrado por 
la sociedad oi"iliznda. 
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Tratando de buscar este origen nós encontramos con opi
niones que difieren mucho unas de otras. Así escrito1·es tan 
autorizados como. Lubbock, Giraud Teulon, M. Lennan, Ba
chofen, Bebe!, piensan que en su origen el hombre vivió en 
estado de pro1niscuidad absoluta y aún cuando esta hipóte
sis se presenla a veces como prt,bable hoy se le trata por 
n1uchos escritores como verdad demostrada. 

En ca.1obio Westermarck y Darwin, afirman lo contrario 
basando sus estudios y experiencias en la vida y costum
bres de los animales inferiores. 

Antiguos escritores como Heródoto y Estrabón también 
enseñan qu ';} los homlnes de cada tribn 13ran libres de tener 
por mujer a todas las dó s11 tribu. Desde luego e::;ta acla
ración nos orienta a creer de que si existió una espftcie de 
promiscuidad ella estuvo circunscrita a los miembi-os de una 
misma tribu, lo que fácilmente se explica al considerar que 
esta iué una de las formas primitivas de la sociedad anti
gua que se caracterizó por su espíritu errante y vagabundo. 

PlatÓB al proponerla co1no base fundamental de su Re
pública, se supone que no innovaba eu las costumbres, sino 
q1;1e aseguraba un régimen ya probado por el pneblo ate• 
niense. 

Garcilaso (Comentarios reales de las ludias) asegura que 
las relaciones entre alg,1nos indios de América eran tan li
bres como entre los animales inferiores. 

4. ~ -Pero sucede que las fuentes de investigación qne 
nos presentan los ,-elatos de los antiguos escritores contie
nen a veces ineitactitudes tales que se abriga un justo temor 
de qne ~llos no sean tan profundamente verídicos en la na-
1-ración de los hechos como es de desearlo y así Plinio en 
el mismo capítulo en que afirma que entre los garaman
teanos, hombres y mujeres vivían en promiscuidad, habla de 
otra tribu africana, la de los blemyanos que no tenían ca
beza y cuya boca y ojos estaban situados en el pecho. 

Otras erróneas informaciones nos traen también los rela
tos de viajeros y exploradores, quienes a menudo están ex-
1mestos a comprender mal las costumbres o hábitos de los 
morado1·es de las regiones que visitan, de modo que para 
cuestión tan delicada, como es la de llegar a establecer el 
origen de las sociedades humanas, la historia no ha dicho 
aún su última p1dabra. 

Sir John Lubbock dice que entre los bushmenos, no hay 
matrimon io, en tanto que Burchell asegura qne en este pue
blo el hotnhre no toma segunda mnjer hasta que ésta en
vejece, permaneciendo la primera dentro del hogar ~n el 
mismo grado de respeto y cariño. Barr&ll asegura lo 1nismo 
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(\\' estennarck). La nlirruación de Sir Edwa1·d Belcber sobre 
tos anclamanes ha sido desmentida por M. Man, que después 
ele haber estudiado con atención este pueblo, dice que no 
s6lo os eslrictawente monógamo sino que allí no se conoce 
el di,·orcio guardándose mutua fidelidad marido y mujer. 

, Lo ascgul'ado por el Almirante Fitzroy referente a la exis-
tencia de la promiscuidad entre los fueguinos, ha sido con
trariado por M. 13 ridges, quien habiendo vivido en esas re
giones más de 30 años afirma que es falso lo referente a la 
t'xistencía de dicha promiscuidad y qne si existe el adulte
rio y el libertin11je es porque también la miseria de las pa
s iones hace presa en ellos. 

O~ras de las l'azones que se dan para .sostener la promis
cuidad en algunas tribus salvajes, es la de que en &.lgunas 
de las lenguas de esos pueblos no existe la palabra matri
monio o el término casarse, pero la. ausencia de esos con
ceµtos no autoriza para creor que . entre ellos no existe 
unión 1natrimoníal, pues en el hecho vive en sus costum
bres y por lo genet·al permanecell unidos eu los primeros 
meses ele la crianza del hijo. La falta de ceremonias matri
rnoniales, la elasticidad del lazo conyugal y la frecuencia 
del adulterio no forman base sólida µara afirmar que mu
chos pneblos sah·ajcs son esencialmente promiscuos, pnes 
el error está en exigir de costumbres tan primitivas refina
mientos o formalidades que sólo la ci,1ilización enseña. 

At"tn suponiendo exacta la existencia de la promiscuidad 
en el comercio sexual de algunos pueblos, sería erróneo in• 
ferir que ella constituye una etapa del desarrollo de la 
humanidad. 

Ciertamente existe gran inmoralidad en las costumbres de 
1nnchos pueblos salvajes, pero a su lado hay también pue
blos de nna severa austeridad, como lo asegura Westermarck 
en su obra ya citada. Así dice que en muchos de ellos es 
considerado como una ,·ergilenza y ha::ita como un crimen 
el impunor de la mujer. Ejemplos de esta clase encontra
mos entre los cafres, en los pueblos de Loango, en los afri
canos del Ecuador, en Dahome~·, entre los árabes del Alto 
('jgipto, en algunos de los cuales se llega hasta el sacrificio 
de la Yida del seductor, de la engañada y de su hijo. En Oir
casia se vende lo más pronto posible. a la mujer li\·iaua 
porque deshonra a sus padres. Por lo que concierne a los 
i u Ji gen as australianos, la promiscuidad es entre ellos des
conocida siendo castigadas las relacio11es libres de una ma
nera ~jeinplarizador~. El delicuente, protegido solamente por 
un escudo, est;.i obligado a permanecer de pie ante cinco o 
seis gnerreros q ne le lanzan yenablos a corta distancia. 
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En Fiji las mujeres observan gran continencia, no consi
g1üendo los muchachos el permiso de acercarse a las mujeres 
hasta los 18 o 20 años. 

Así como los anteriores ejemµlos, se encuentran numero
sísimos estudiaodo las costumbres de los pueblos primitivos, 
lo que nos aleja de la idea de que la promiscuidad fué 
s\etnpre y generalmente obser\'ada en todos los pueblos an
tiguos. 

go hay pot· qué extrañarse coando se habla de moralidad 
y cie1-to grado de depuración de costumbres en algunos 
pueblos salvajes. Las ley es de la evolución social se van 
~enerando lentamente en el curso de la vida humana y 
felizmente para la humanidad ellas han ido en grado pro
gresivo y así es fácil explicar el 1uayor adelanto de unos 
pueblos co1nparados con otros. La sociedad buinana no 
es producto es¡,>on táneo sobre la snperficie de la tierra, sino 
el resultado de lentas generaciones en diferentes g rados de 
e\'Olucióu. La supervivencia de los más aptos ha tenido que 
influir poderosamente eu el ¡,>rogreso incesan~e del género 
humano encaminado a la co nquista del futuro; esta selección 
ha. tenido necesariamente qtle formar g rupos privilegiados 
que al evolucionar paulatinamente han llegado a obtener la 
sociedad culta y civilizada de nuestros días. 

5.0 -Sin embargo, ni hablar de b. promisc11idnrl primitiva, 
ésta no siempre se ha considerado ilimitada. Jolt11 L,ubbock 
admite el matrimonio comwnal indicando así que todos los 
hombres y tnujeres de una tribu se consideraban igualmente 
maridos y mt1jerE'S respectivamente los unos de los otros. 

El Rvdo. Padre L . .Fison llama matrimonio de fll'U.JIO á 

la institución según el cual los hombres de una tribn ten ían 
µor esposas a las <le otr:1 determinada, cousider.lndo como 
abominable delito las relaciones ilícitas entre los mie1nbros 
de una misma triun. 

Pero en la práctica sólo los australianos del Snr (Queesland) 
han presentado oai;os de este extraño régimen conyugal. 
Entre los australianos la base de las leyes matrimoniales es 
la unión de todos los miembros de una división de la tribn 
con todas las mujerPs de la misma generación c¡11t1 :forman 
parte de la otra división . Estas divisiones varían en núm~ro 
según las tribus y la desigualdad de su desarrollo social. 
Las más sencillas y las más antiguas son las que reparten 
los miembros de la tribu en dos clases: ho1nbres y mujeres 
como puede verse entre los individuos que pueblan Mon te 
Gubier, a las orillas del río Darling y el Queesland . 

El matrimonio es para los a.ustrnlianos nn estado natura 
iUlpuesto por la clase en qt1e est;i dividida le\ tribu en que 
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nacieron . Este hecho es tan genernl y conocid" por cada 
uno de ellos que el casarse cou una mujer contraviniendo 
a estas costumbres, constituye uun of Pnsa y un delito y es 
una afrenta para el grnpo entero al cual pe1 tenece el culpable. 
i\..llí co1no u ni dad social existe el gro po, el individuo vale 
sólo por considerársele parte de un grupo, su individualidad 
es nnla. Este vínculo marital que une a un hombre con 
todas las mujeres de su tribu es sólo virtual, pues sucede 
que en muchas tribus las mujeres están monopolizadas por 
!os hombres de edad madura y por los hechiceros. 

A ta.u raro régimen cie unión conyugal hay que agregar 
aún la bárbara costumbre existente en algunas tribus sal
vajes de prestar su mujer, hija, hermana o criadas al foras
tero que pasa la noche en su choza. Esta práctica qu~ es 
admitida y citada por numerosos autores ba hecho pensar 
qne ella sea inherente a un estado de antiguo comunismo, 
1·eco11ociéndose a cada miembro de la comunidad y también 
a lvs visitantes, como miembros temporales, el ejercicio de 
un derecho que nadie podía negar. Esta rara y salvaje hos
pitalidad es lo que ha inducido a Lubbock a creer en el 
matrimonio comunal. 

Morgan, que ha sido un incansable investigador de las 
costumbres de los indígenas de América, prueba el estado 
de. comunismo basándose en el estudio de las ruinas. Así, 
dice que los indios mexicanos tenían construcciones macizas 
de. ladrillos y piedras que les servían a Ja vez de viviendas 
y fortalezas; su plan intElrior, de tres a cuatro pisos podía 
alhargar a mil pel'sonas, o sea, a todos los individuos del 
mismo clan cuyo totem figuraba en la fachada de estas 
co1Htruc:cioues. Era costumbre que esta casa la gobernase 
uua mujel', las provisiones eran comunes, el cultivo de la 
tierra lo era también y cuando las provisiones se concluían 
en una de estas casas. otra era la que abastecía el clan. 
Morg.in asegura que Al ~mpleo de casas comunes era general 
entre los indios de A1nérica y aún agrega que las grandes 
eas;is de los froqneses sólo desaparecieron a fines del siglo 
XVIIJ. 

6.0 -Vemos entonces qu~ las sociedades primitivas se ba
saron en la unión rná.s o menos duradera ectre el hombre 
y In mujer, pen> nó en el par~ntesco. 

Las uniones conyugales cuyos lazos eran muy frágiles no 
reconoC'Ínn un derecho ex.elusivo o durable a fa.vor de un 
sólo hombre; generalmente el grupo entero era el marido 
consiclPrando aprobioso las relaciones con los de1nás grupos. 

En medio de est:.\ inevitable confusión hubo un hecho 
indisc11tible y ésto fué la n1aternidad. De aquí, pues, que 
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autores tan célebres como Giraud Tenlon y Me Lennan, 
sostengan que el clan en su fonna ex6gama constituye la 
familia sobre el principio del parentesco uterino. 

El descubri1niento de este momento histórico en el desa
rrollo de nuestra especie se debe al Dr. J. J. Bachoien, de 
Basilea, y es por su enorme importancia una de las tesis 
1nás célebres en q11e se ha fundado el origen de las rela
ciones de familia. 

Sin embargo, muchas y severas críticas han sido dirigidas 
a la forma en que Bachofen desarrolla su doctrina en su mara
Yilloso libro: «Das Mutterecht», pero cualesquiera que 
sean esos ataques queda para los hombres de ciencia un 
punto de partida y una nueva orientación para futuras 
investigaciones. 

7.0-Esta familia maternal tiene por característica el no 
tener padre que cuide solícito de su prole, su misión se 
reduce únicamente a la pt·ocreación; es más bien 11n esclavo 
y a veces un extraño, siendo reemplazado por el Lío materno 
a quien se le confía la misión de proteger y snstentar a los 
hij os. 

Esta filiación por las 1nujeres la practican numerosos pue
blos. En los clanes de los Nairs, en las costas del ~falnbar 
de la India, el n1arido es sólo un huésped de la casa y entra 
a ella solamente en días determinados. El hPrmano de la 
madre es quien educa y ama a sus sobrinos; ellos 110 heredan 
a su padre sino a su tío materno: . 

Carver, en su libro:« Voyage daos l' .A..werique Seµteulrional • 
dice, refiriéndose a los habitantes de Norte América: Los 
hijos llevan siempre el nombre de la madre. 

Entre los Iroqueses los hijos lo toman todo de la línea 
materna, tanto la familia como la herencia; a la hermana 
de la madre la llaman también madre y el hermano de la 
-nadre es el únicc¡ tío. 

8.0-La selección natural ha debido toner ent.re los habi
tantes del Nuevo ~Inndo un rol importantísimo. ll:lla ha 
debiúo inftuü· substancialmente en la 1:mpervi-ve11cia de los 
más aptos, los cuales modificando cada vez m~ís sus costum
bres hasta llegar a la organización exogámica del cliu1 1 les 
ha permitido constituir confederaciones de t ribus fuertes e 
inteligentes, que presentaron a los ojos ató11itos do los con
quistadores, pueblos de nna cultura y civilización casi in
creíbles: los mexicanos, los b)eruanos, los iroqueses, lo_s 
chibchas y muisca::i colombianos, todos ellos presentaron ci
vilizaciones muy parecidas entre sí. 

La genealogía maternal se conservó escrupnlusamente ¡.,ara 
evitar las uniones ontre hermanos, o sea, entra miembros 
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de un mismo Lotem. La mujer .íué el jefe de esta familia 
formada sólo por la madre, PI hijo y el tío materno; a vectis 
cuando falta el hijo de la hermana, 4ue es siempre el he
redero, le substituye el más próximo pariPnte por la línea 
femenina. Si se extinge toda la rama, la matrona más digna 
de la tribu escoge el varón que quiere y le nombra je!e. 
(Charlevoix, Hist. de Nouvelle Monde III, 287.) El gobie no, 
las herencias y las dignidades se transmiten a través derlas 
mujeres. Sus relacionados conyugales son sin embargo muy 
libres; el sistema poliándrico muy p1·6ximo a la promiscuidad 
es lo que generalmente caracteriza estas uniones frágiles y 
caprichosas qne permiten a las mujeres tener hasta 10 o 1~ 
maridos, siendo fieles t'1nicamente a las restricciones de tribu 
o casta. 

\J. - N uroerosas tribus de Asia y A frica continúan hasta 
nuestros días ba,jo el régimen del matriarcado, 

Los malayos de Sumatra, los Singhais de Ceilún, los ha
bitantes de las islas Maldivas, en el Asia. En el continen
te afric11no los cafres, los ho,vas, los negros que habitan la 
costa llt:l Guinea, del Senegal y del Congo. Las mis1nas 
leyes de sncesión que estudiamos ya en el Nuevo Mundo, 
podrían reproducirse para estas tribus africanas que, a pesar 
de las •·elaciones con europeos y musulmanes, aun conti
núan perpetuando sus costumbres. 

10.-Acercándonos hacia el Oriente nos encontramos a 
l;is puertl'IS de la Historia con las razas aria y semi ta que 
formaron en grl\n parte la población de Europa y Asia 
Occiclenlal. 

La tradicic\n. lns lE>_yendas y sus mitos religiosos, parecen 
asegurctt· qur sus relaciones de familia se rigieron por la 
consan gninidad y solamente en la línea materna. Así cuan
do Abra ham pidió a Rebeca para [saac, envió ricos pre
sentes al hennano y a la madre de la joven ne: mencio
uá.ndose al padre. 

La fili,1ción por las mnjeres existió entrt\ los licios, según 
lo dicfl Heródoto (l-17!!), allí los hijos tomaban el nombre 
de la 1nadre y n6 el del padrP; si una mujer libre se ca
saba con un esclavo los hijos eran considerados de sangre 
noble, oct1rriendo todo lo contrario si era un ho1nbre libre 
el ({11('1 :-e casaba con nna esclava. 

B:ich11.fen , Me Lennan y Míille1· creen enconlrar en los 
nombrrs de las tribus v ciudades helenas el reconocimiento 
del grado do suprema'cia qoe gozaban l:rs mujeres, puE>s 
e:::o indica qne ellas daban nombre a grupos de parientt>s 
o r¡11e ,, ran jefes de esas tribus o grnpos. 

~u la ba::;e de casi todas las dinastías se encuentra una 
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mujer que en virtud de una tlesdoblación mitológíca es a 
veces la madre fecnnda o la hetaira lujuriosa. Omfalo, Dido, 
Auge, Semíramis, Milita, etc., son ejemplos de esta rara 
dualidad. 

En la mitología griega encontramos entre sus divinida
des la personificación de grandes vírtudes: .Juno, la omni
potencia; Minerva, la diosa de la sabiduría; Venus, el amor 
inmortal; Ceras, la fecundidad. 

Bachofen refuerza con numerosos hechos la existencia 
auuqne muy dudosa del régimen matriarcal en Roma: Lu
crecia ofendida, es vengada por su tío Bruto y no por su 
marido; el j11s osculi; la intervención de las mujeres para 
apaciguar a los combatientes. La histo1·ia nos presenta a 
Roma constituída por la unión de clanes poderosos dueños 
de toda la campiña romana y regidos en la sucesión por el 
sistema agnaticio. 

11.-Este régimen del matriarcado que se advierte en el 
origen obscuro del linaje humano fué perdiendo en so
lidez a 1nedida que las necesidades del hombre ~xigían un 
grado de perfeccionamiento en las costumbres o hacían 
nacer sentimientos más retinados, convirtiéndolos en virtu
des. Así la exogamia hizo naoer la noción moralizadora del 
inces~o; más tarde la idea del derecho de propiedad combate 
el adulterio y obliga a la fidelídad. La autoridad y omnipo
tencia de la mujer fué decayendo paulatinamente; su in
fluencia eo el gobierno sólo faé nominal y al introducirse 
en las costumbl'eS la sucesión por los Yarones cayó su he
gemonía completamente. 

tCómo pudo efectua1·se un cambio tan radical en las cos
tumbres que por ser tan primitivas debieron desarrollarse 
con una lentitud pasmosa? t,Qué circunstancias se acumula
ron hasta producir casi una total transformación del régi
men del matriarcado? z.Cómo surgió en la historia humana 
el predominio del sistema patriarcal? No hay datos fid e
<ligt1os para que la Historia acla1·e este problema, tanto más 
cuanto su origen que debió tener fuentes distintas para las 
distintas razas, no apareció simultáneamente en todos los 
grupos ni tampoco fué idéntico en su desenvolvimiento. 

Se Axplica fácilmente que el régimen 1natriarcal echara 
fuertes raíces en las primitivas sociedades. El hecho seguro 
y palpable de la maternidad pone un sello de certidnmbrA 
a las relaciones entre madre e hijo, en tanto que la pater
nidad queda ignorada en el misterioso fenómeno de 1:1 con
cepción. 

Sin embargo, hay un 
una enorme importancia 

hecl10 
y qtie 

al cual Girand Teulon da 
en realidad parece explicar 

• 
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esta trans!Ol'maci6n y este es el Derecho de P ropiedad. 
Cuando el hombre abandonó las ideas de comunidad, cuan
do fué bastante fuerte para defender la posesión de todo 
lo que amaba y de todo lo que deseaba, lógico es que 
quisiera gual'dar para sí lo que tan diflcilmente podía con
servar. 

Robusteciéndose esta idea en el orden material poco a 
poco se extendió a sus sentimientos y te1·minó por apro
piarse hasta de la vida de sus hijos. Muy frecuente es en 
la historia el caso de la compra y venta de humanos en 
los mercados públicos . 



b) La poligamia. 
12.-La poligamia como régimen couyugal.--13. Causas que res

tringieron su progreso.- 13. La tendend.a actual en los pueblos 
que la practican.-15. Como insti tucióu social e~ penliciosn.--
16. Sus admiradores: Napoleón l. Moutesquieu, Diderot,, Scho
penha,qer y Voltaire.-17. Poligamia de. los gril'gos.-18. La 
poligamia y el lslamismo.-19. Los mormones.- 20. Francia y 
11I decreto de 29 de Septiembre de 1916.- n. Cuál será la fór
mula fa.miliar del porvenir?-22. L11. monogamia como institu
ción superior, 

12.-La poligamia como régimen conyugal, se encuentra 
establecino con raras excepciones en casi en todoF. los ptle• 
blos de reciente cultura. 

Su práctica la encontramos desde muy antigno en los 
pueblos patriarcales y su mayor desarrollo en la época en 
que el hombre se hizo sedentario, atraído por el an1or a la 
tierra, cuyo cultivo exigió mayor dedicación y mayor nú
mero de brazos para colaborar eu las faenas agrícolas, con
virtiéndose la mujer en la ay uda más decidida y eficaz para 
el hombre. La necesidad de tener el mayor número de 
mujeres y esclavos que acrecentaran la riqueza impuso la 
poligamia como régimen naturalmente obligatorio. En un 
principio fué admitida sin odios, ni envidias; por al con
trario, el ad,,enimiento de una oueva esposa e1·a siempre 
celebrado por sus compañeras de fatigas quienes velan en 
ella, nó una rival, sino una nueva auxiliar para el trabajo. 

La tradicién nos enseña qt1e la poligamia era hahitual 
entre los judíos. 

J acob se casó con Lía y Raquel; Salomón tenía setecien
tas mujeres princesas y trescientas cunoubi.nns. 

Los asirios, los egiµcios, los pel'sas, los indos y los grie
gos de la anligüedad la practicar.on sin 1·estricciones. O ni
camente los romanos hicieron diferencia entre la es¡.,osa y 
la concubina y el Derecho Romano asimiland o la poliga
mia al incesto, la castigaba con penas $everas. 
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13.- La poligamia no alcanzó a ser práctica general ni 
aún en aquellos puebloi; en que se permitió corno io!ltitu• 
ción social. Numerosas causas se opusieron a ello. Desde 
luego la propo1·cionalidad de los sexos qne restableciendo 
normalmente el equilibrio de la pohlación impidió 'llle se 
constituyeran esas peqneñas colonias !en Pninas; el gran 
valor adquisitivo que adquirió la mnjer-cosa qne la hizn 
el previlegio de unos pocos y de los m:\s ancianos, pues los 
jóvenes por no poseer fortuna se vieron obligados a lE'ner 
una sola o a permanecer solteros. 

La poliga1nia permitida por la costumbro l1a sido incor
porada a las leyes de algunos pneblos. El Código de Manú 
prevé el caso dtl pluralidad de mujeres. El Coi án no con
sidera iinpuro al mohomPtano que cohabita con cuatro mn
jeres que le permite tener. En China la poligamia es 11n 
concubinato legalizado; la ley prohibe lomar una segunda 
mujer en vida de la primera, pero el marido puede ten~r 
muchas otras 1nujeres que le reconocen como amo. Los 
mormones atribuyen a la poligamia un origen di.,-ino. 

La depuración de las costu1nbres predicada por el evan
gelio de Jesús, produjo una notable reRcción en las cos
tumbres del mundo pagano. Pn~hibió las uniones ilegítimas, 
dignificó el matrimonio elevándolo a la categoTÍa de sacra• 
mento y condenó el adulterio. 

l-!. -La tendencia actual de casi todos los pueblos que 
la practican se encamina a la monogamia. Aun en las na
ciones cuyas leyes la permiten, la poligamia se halla, en ge
neral, modificada por exigencias que tienden a la monoga• 
mia. Desde luego la primera esposa clebe ser de la misma 
casta del amo polígamo; casi siempre una de ellas se halla 
investida de cierta autoridad sobre las demás y a ella se 
le confía el gobierno y dirección del hogar; otras es la má,1 
fecunda la que en último término tiene las 1nayorPs prefe
rencias, cariños y dignidades y por esta razón es la fa\·ori
ta y la única n1ujer. 

15.- La poligamia rept1g11a a la civilización moderna y 
así lo han comprendido los legisladores de los más cultos 
países del mundo que han implantado Pn sns leyes el ma• 
tri1nonio monógamo, castigando con penas se\·eras el concn
binaje, la bigamia y el adulterio, etc. 

La poligamia es una ic.stitución que sólo si rve 1rnra des
arrollar en el hombre pasiones nunca satisfechas y es lógi
co que así tenga que decl\er :física ,- moralmente bajo la 
odiosa tiranía de sus sentidos. ' 

Respecto de la mujer, la poligamia destrnyE! completamen
te su personalidad. Encerrada en nn harem sujeta ni capri-
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cho de un amo sensual y a veces l'epagnante, debe resig
ua1·se a ser toda la vida la esclava sumisa, condenada a 
embellecer su cuerpo sin sentÍl' jamás las soberbias altive
ces de su alma y de su cerebro. 

16.-Sin embargo, la poligamia ha tenido en toda época ar
dientes admiradores que han emitido públicamente su opi
nión. 

Napoleón I, que instituyó en los códigos franceses el castigo 
a la bigamia y al adulterio, decía: «Los pueblos del Occidente 
no entendemos a las mujeres, las hemos elevado muy rápida
mente casi al igual que nosotros. Los pueblos de Oriente tie
nen más exactitud para juzgarlas, ellos la han d.,clanido la 
verdadera propiedad del hombre. En efecto, la Naturaleza las 
ha hecho nuestras esclavas, es necesado manejarlas a golpes. 
No es nada más que por nuestro espíritu alocado que ellas 
abusan para seducirnos y goberna1·nos. Por una que nos 
inspira una cosa buena, hay cientos que nos hacen cometer 
tonterías. La mujer le ha sido dada al hombre para que le 
dé hijos. Una mujer única no podría bastar al hombre para 
ese objeto; ella no puede ser su mujer en la época de la 
lactancia, no puede serlo cuando está enferma, ella cesa 
de serlo cuando no puede darle hijos. El hombre a quien 
la naturaleza no detiene ni por la edad, ni por nin
guno de esos inconvenientes debe, pues, tener numerosas 
mujeres». • 

En realidad él vivió sus palabras: Josefina, María Luisa, 
María W alewska y tantas otras confirman la embriaguez 
amorosa del Capitán del Si_glo . 

.Montesquieu, Diderot, Schopenhauer y Voltaire han de
fendido la poligamia más o menos en términos semejantes. 

17.-La poligamia de los griegos es digna de estudiarse. 
Para ellos existían tres clases de mujeres que Demóstenes 
definía: «Tenemos hetaíras para nuestros placeres, concubi
nas para el servicio cnotidiano y esposas para darnos hijos 
lejítimos y para velar fielmente sobre los asuntos del hogar». 
Las concubinas eran esclavas que se compraban o que se 
pagaban; ellas se ocupaban de trabajar en el hogar y sus
titulan a la esposa cuando las funciones de madre la aleja
ban de su marido. El único privilegio que tenían éstas era 
el hecho de que sus hijos eran legítimos, mientras que el de 
la!! concubinas no tenían ningl'tn derecho de familia. 

Las hetairas (o buenas amigas) formaban una cate~oría 
muy diferente de estas últimas: eran generalmente muJe1·es 
libres, de gran belleza e inteligencia, frecuentemente de una 
exquisita educgción y su rol de amante o de dama de com-

2 
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pañia, al lado de hombres solteros o casados, era admitido 
por la costumbre. 

Las hetairas ocupaban en Atenas un lugar preponderante 
en la vida pública; ellas ejercían gran influencia sobre los 
acontecimientos políticos por sus relaciones con los hombrel:I 
más prominentes de la República; ellas rodeaban de encanto 
Ju vida del hombre con su espíritu bien cultivado y c-0n 
sn conversació:i fluida y elegante que reunía a la vez la 
gracia y el talento. 

Sns bogares llegaron a ser el punto de reunión de 
grandes hombres, de jóvenes aristócratas o tícos extran
jeros. Sócrates, Pericles, Anaxágoras. Alcibiades, Fidias y 
muchos otros concurrían a la casa de Aspasia, así como 
Condé, Saint; Erremont, Richelieu, Moliere y otros se en
contraban en casa de Ninón de Lenclos. 

AspasiR gobernó a Atenas y sin ella el genio de Pericles 
no se habría tal vez revelado. Versada en política y pose
yendo una admirable elocuencia componía los discursos del 
Jefe de la República. 

La célebre Sapho, que por el sublime ta!ento de poetisa, 
mereció el nombre de Décima Musa, era una hetaira. 

La ilustre Oorina enseñó la poesía a Pindaro. 
Herpylis, que se desposó con Aristóteles, era muy versada 

en Historia Natura l. 
• Thais, favorita de Alejandro, se casó con Ptolomeo y 

llegó a ser reina de Egipto. 
La verdatlera esposa, rodeada de sus hijos, mautenía en

cendida la lámpara en el altar del hogar. Su vida entera 
estaba allí; no podía tomar parte ni aún en las fiestas o 
paseos públicos. 

18.- El Islamismo permite desposar hasta cuatro mujeres, 
pero ha impuesto condiciones y deberes tales que casi ha
cen imposible su estricto cumplimiento. El musulmán está 
obligado a dar hogar aparte a cada una de sus mujeres y no 
puede existir la menor diferencia en los vestidos, regalos y 
alhajas de sus esposas. 

Debe proveer a la subsistencia de todas ellas, pues a 
la mujer se le exige ocuparse solamente en sus quehaceres 
do1nésticos; en caso contrario la ley da a la mujer el de
recho de demandarlo en juicio, obligando a este marido 
olvidadizo a cuwplir con sus deberes conyugales. 

La ley sagrada obliga al musulmán que no tenga esta 
disposición especial para ser tan ecuánime y justo, a renun
ciar a la pluralidad de esposas. 

La religión permite también a la mujer desligarse del 
lazo conyugal si le repugna compartir el amor de su mari-
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do. Si este divorcio es provocado por el hombre, ésfe debe 
entregar la indemnización fijada oportunamente y a mante
ner a su ex esposa durante dos meses y diez días para que 
no sufra privaciones o hasta su nuevo matrimonio con un 
hombre en cuyo hogar reine soberana.- (Alihé Hanou11, 
Le M,u.sulmans contemporains). 

19.-Jules Rémy ha escrito recientemente un libro que, 
bajo el título de Los Mormones, su religión, sus costumbres, 
su historia, Los da a conocer el desarrollo cada vez más 
creciente de la doctrina poligámica en que flste pueblo fe 
desarrolla. 

Esta estrafalaria doctrina, rara mezcl., de misticismo y 
relajación, tiene su fundamento en las ideas concebidas por 
.Toseph Smith, quien fundó e-sta religión el 6 de Abril de 
1830 y qne ha sido mantenida fielmente con ciego fana
tismo por sus numerosos adeptos que hoy casi llegan a un 
mill6n. La base de su creciente desarrollo está en la prác
tica de la poligamia y en una constante y celosa propagan
da, cuyos misioneros han llegado hasta las capitales euro
peas y americanas predicando su religión politeísta que, 
según ellos, dará inmensos beneficios a la humanidad. 

Según la religión mormón, la familia terrena constituye 
para el hombre su reino en la otra vida. 

De aquí que el sacramento del matrimonio se hace por 
partida triple: uno para la vida terrestre, otro para la vida 
celeste y otro que sirve para las dos. Se admite además que 
si un prosélito no ha podido vivir aquí abajo la vida poligá
mica, la unión para la familia futura basta para que sea 
salvado. 

La ceremonia del matrimonio puede rflvestir dos formas: 
Si se trata del primer matrimonio, la ceremonia es igual a 
la del matrimonio protestante. Si se trata de una nueva 
unión del hombre ya casado, éste debe someterse a ciertas 
formalidades especiales. Todo mormón ya casado, antes de 
contraer nuevo matrimonio y ant-Os rle pedir la mano de la 
mujer que quiere, debe obtener el consentimiento de su pri
mera esposa, del Jefe Supremo de la Iglesia mormón y de 
los parientes de la persona con quien quiere desposarse. Si 
la primera mujer rehusa dar su consentimiento, debe fundar 
su negativa, la que si no es suficiente a juicio de la auto
ridad ecle_siástica, se autoriza al marido para contraer nue
vas nupcias. 

Si la causa es digna de acogerse, se le niega el consenti
miento. 

Todo mormón debe procurar el bienestar de todas sus espo
sas y debe conducirse siempre con una imparcialidad y justi-
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da absolutas. Sin embargo, la primera mujer es considerada 
como Ulla especie de reina tanto aquí como en la otra vida, y 
de ahí que toda m11jer de esta secta anhele ser la primera 
desposada. . 

Todas las esposas tienen la obligación de amar y cuidar a 
todos los hijos de su marido, quienes llaman tías a todas las 
mujeres de su padre. 

Joseph SmiLL cnenta en sus «Memorias», cuando tuvo su 
famosa revelación que dió origen a la institución de la po
ligamia: 

'.!.'nrbado continuamente en su fervor religioso por la po-
ligamia de los patriarcas, dirigió una pregunta a Dios, re
cibiendo en medio de un éxtasis esta respuesta: (<Haced las 
obras de Abraham, un hombre que casa con diez vírgenes 
si ellas le han sido dadas por la ley, no comete adulterio, 
pues le pertenecen». 

Brigbám Young, su sucesor, dió a conocer públicamente 
en 1852 esta revelación y el fué en el hecho el más fiel obser
vante de t>Sta doctrina, pues se casó con 21 mujeres y fué el 
solicito padre de 46 hijas, sjn contar los varones. 

Hasta el año 1862 se les dejó practicar libremente su re
ligión; pero los fieles de otras religiones lograron interesar 
en su contra al Gobierno federal y, por un decreto espe
cial del Presidente Lincoln, se prohibió súbitamente la prác
tica de la poligamia, bajo pena de una multa de 500 dóla
res y de cinco años de prisión. Esta prohibición no tuvo 
éxito, porque los Registros del Estado Civil se mantuvieron 
secretos por la Iglesia Mormón. A consecuencia de este de
creto se siguieron una serie de persecusiones que se tradu
jeron en multas, prisiones, asesinatos y pérdidas de de
rechos. 

En 1890 el presidente-profeta mormón W oodruff declaró 
haber recibido una nueva revelación, en la que se le orde
naba prohibir nuevas uniones poligámicas, ordenando la in
mediata cesación de lns existentes. 

Los mormones se sometieron y en 1896, bajo la promesa 
de los jefes de impedir para siempre esta clase de uniones 
conyugales, el Gobierno Federal convirtió en Estado, el Te
rritorio de Utah. Fué así como el Gobierno Federal perdió 
toda jurisdicción en las cuestiones relativas al matrimonio. 

En la constitución que se dictó para este nuevo estado 
se colocó una cláusula irrevocable prohibiendo la poligamia 
de una manera absoluta. W oodruff, a su vez hizo saber que. 
si bien era cierto que no debía contraerse nuevas uniones 
polígamas. en cambio se debía subvenir a las necesidades 
de todas las mujeres que se habían casado en efa forma. 
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E n el hecho fué volver al antiguo sistema amparados por 
la 26.a disposición de la revelación del .Fundador Smith y 
que había mantenido secretamente. Ella enseñaba que: .. Ni 
la mentira, ni el perjurio es p<3cado para el buen mormón, 
si ello es útil al desarrollo de su religión." 

Hoy el rain() espiritual y material d e los mormones cu_en
ta con casi un millón de almas y el famoso Colegio de los 
Doce Apóstoles, que es el que corre con la administración 
del servicio de pt·opaganda, envía misiones a todas las par
tes del mundo. Sus más numerosos adherentes los encuen 
tran en los países donde se coooce y se lee continuamente 
la Biblia, como Inglaterra, Alemania .Y P aíses Escandinavos. 

Ademá.3 de las grandes ventajas espirituales que p1·ome
ten a sus fieles, estos misioneros, tt·atan de enviar a sus nue
vos convertidos al Estado de Utah, asegurándoles una en
vidiable situación material. 

Los que hao visitado este estado aseguran que los mor
mones son perilonas serias y sinceras; que en sus ciudades 
no existen bares, ni prostitución, ni lugares de diversión; 
tienen organizada la asistencia social en forma tal que no hay 
en sus calles o plazas ningún indigente. A fin de evitar la 
miseria, todo mormón debe contribuir con un 30¾ de sus 
rentas para integrar un fondo común de asistencia; por la 
cooperación fraternal se da a cada individuo la posibilidad 
de desarrollarse a medida de sus facultades y por el arbi
traje ellos reducen los litigios a su más .ínfima expresión. 

Con todo, su religión politeísta, su doctrina poligámica y 
sus creencias inverosímiles, casi infantiles, no guardan relación 
con StlS virtudes cívicas y sociales. 

20. -Antes de terminar este capítulo sobre la poligamia 
daremos a conocer una ley votada en Francia el 29 de Sep
tiembre de 1916, que por la transcendencia que tiene nos ha 
llamado vivamente la atención. 

Dice: «Los nativos de las comunas de pleno ejercicio del 
Senegal y sus descendientes son y permanecerán cit1dadanos 
franceses sometidos a las obligaciones militares fijadas por 
la ley de 19 de Octubre de 1915,. 

Las comunas de pleno e.ieroicio del Senegal son: :Dakar, 
Rufrisque, Saint Louis y Goreé. L, aplicación de esta ley 
produjo marcados trastornos dentro de los hogares, pues 
ocurrida que en una misma familia unos hijos eran ciuda
danos franceses y otros no; además como la ley no tenía 
restricciones podía suceder que cualquier individuo, a11nq~e 
fuera hijo de extranjeros, llegaba a ser ciudadano francas 
por el hecho de nacer en esas comunas. • . 

Pero lo grave del caso era que esta categona especial de 
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ciudadanos conservaba su estatuto personal y como la poli
gamia es permitida entre los salvajes, los nuevos ciudada
nos franceses podían ser polígamos. Esto es tan cierto, que 
un decreto que lleva la firrna del Presidente de la Repúbli
ca francesa, d1:1 Georges Clemenceau, Presidoi1te del Consejo¡ 
M. Hent·y Simon, Ministro de Colonias y M. Nail, Ministro 
de Gracia y Justicia, les reconocit,ron . expresamente ese de
recho. El Art. V de ese decreto dice: El indígena que desea 
adquirir la calidad de ciudadano francés, debe presentarse 
ante el Adrniuistrador del Círculo donde reside para forma
lizar su demanda. 

Debe indicar también si desea hacer extensivo a sus mu
.ieres y sus hijos el beneficio que solicita para sí. Este de
creto ha recibido su aplicación. El .Subteniente Dousso
Ouologuen, domiciliado en Bandiagara, en el Alto Senegal, 
Nig_er, ha pedido y obtenido la naturalización para él y sus 
m UJ e res. 

He aquí el texto de la carta que anuncia esta feliz nue
va el primer francés legalmente polígamo: 

El Ministro de Colonias al Gobernador General de L. A. 
O. F.; Tengo el honor de dirigiros la aplicación de tres 
decretos con fecha 4 de Julio de J 920 que acuerdan la 
naturalización, por aplicación del decreto de 14 de Julio 
de 1918. 

1.0 -Al Subteniente Dousso-Ouologuen, del 2.0 Regimien
to de Tiradores senegaleses, domiciliado en Bandagara (Haut 
Senegal, Níger). 

2.0-A sus dos mujeres, Yatombé Tombelí y Yábara 
Ouologuen.-(Georges Anquetil. Essai). 

La existencia de este decreto nos ahorra todo comentario. 
21.-Hemos dejado señalados aunque muy suscintamente 

los rasgos esenciales que singularizaron las relaciones fami
lia.res en las agrupaciones sociales antiguas. Vemos que ellas 
han ido transformándose paulatinamente en un transcurso 
de tiempo imposible de precisar desde la forma mas primi
tiva como es la de co1nunida<les consanguíneas sin relación 
de parentesco, continuando con la familia maternal hasta 
llegar a la familia agnaticia, o sea, la familia formada por 
relaciones de parentesco, con patria potestad y derecho de .. 
suces1on. . 

Debemos decir además que esta enumeración no es el 
reflejo fiel de las fase::; por las cuales pasaron todas las 
sociedades antiguas, pues como ya lo hemos dicho la evo
lución no fué idéntica entre los grupos componentes de 
las agrugaciones primitivas. 

Vemos además que poco a poco se ha ido disminuyendo 
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el n úmero de sus miembros tOuál será después de todo la 
última fo,ma1 Si consideramos la familia actual formada 
por el padre, madre e hijos como la más restrjngida, ies o 
será ésta la más perfecta~ Lo creemos asi y todo parece 
inclinarnos a esta afirmación. Desde luego el intéres social 
mismo exige la supervivencia de la familia con lazos muy 
sólidos y muy íntimos; el sen timiento del amor siempre 
fecundo y siempre vivo en el corazón humano, conservará 
el egoísmo natural de la pareja 1nonógama que exige la ex
clusividad y q,te es la única capaz de legar a la descenden
cia un cuerpo vigoroso y uu alma virtuosa. 

22. El rol importantísimo de la m:ij er en la edad con
temporánea impuesto por el desarrollo funcional de ella 
misma, que ha obligado al hombre a reconocer sus faculta
des tanto psíquicas como materiales nos confirman en la 
idea de que el matrimonio monógamo será la forma única 
e ideal, porque mientras más sublimes y exquisitos sean los 
sentimientos de la mujer perfee;cionados po:- una elevada 
educación, mayor· será el valor que ella dé a la moral y al 
cumplimiento de los deberes para consigo misma y para la 
sociedad. 

Sin embargo, hay autores y escritores, principalmente en
tre los franceses, que preconizan ei advenimiento de la po
ligamia para el fu turo. M. Letourneau la recomienda como 
una fórmula de matrimonio superior; el Dr. Le Bon, opina 
que ella se legalizará con el tiempo. 

P ero, al lado de éstos, que son los menos, está la mayorla 
de la generalización actual que es contraria a esa doctrina. 
«Le Grand Guignol , , diario de P arís, abrió una encuesta en 
J 9;¿5 a fin de conocer el pronunciamiento de la opinión 
pública sobre la institución de la poligamia legítima como 
un remedio para detener la despoblación de la Francia.
Contestaron a ella va1·ios miembros de la Academia Fran
cesa, como M. Eugene Brieux, ·Henry Lavedan; dfrectores 
de los principales diarios, como J,e Matin, Journal , L'Oeu
vre, Paris-Midi, Le Temps, Presse A.ssociée, L'Eolair, F anta
sio, H;xcelsior, La Revue Mondiale, Gil Blas, L'Intransigeant, 
La Vielle Frane;e, La Libre Opinion, Le Progres, Clarté; 
hombres y mujeres de letras: Henry Duvernois, Vícto1· 
Margueritte, Paul Brulat, Alexandre Mercereau, Henry Bar
busse, Vincent Hyspá, Guy de Téramond, J ean Bernard, 
Raymond Hesse, Mme. Colette de JouYence, Mme. Aurel , 
L11cie Delanue-Mardrus, Leo Claretie, Edmond Haraucourt, 
Micruel Zamacois y mnchos otros actores como Reué Fau
chiis, Henry Bernstein, Pierre Mortier, etc. 

Salvo las respuestas de J ean l!'iuot, director de La Revue 
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Mondiale, Miguel Zamacois y de J ack de Bussy, de al 
Societé de Gens de LeLtres, todos los demás, fueron contra
rios al establecimiento da la poligamia. 'fodo un acopio de 
ingenio, talento, ironía y sentimiento se ad vierte en dichas 
respuestas que ponen de manifiesto la. anomalía del régimen 
poligámico. 

La idea de familia, tal como la concebimos hoy, significa 
además una f11ente de previsión y producción de ca!Jitales. 
iExistiría siempre este feliz estimulante si un día las doc
trinas comu_nistas atacando el principio de transmisión here
ditaria de los bienes, consiguieran substituir la familia por 
la gran conglomeración llamada Estado1 t Volverían a exis
tir los grupos comunistas primitivos~ 

Muy aventw.rado y audaz sería quien quisiera predecir 
ese lejano porvenir. Y decimos lejano, porque no abdica el 
hombre tan fácilmente de sus pt·eciadas conquistas, porque 
conquista es para la hum<\oidad, el progrese, material y es
piritual que ha logrado crearse a t ravés de los tiempos. 
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111. a) El matrimonio en nuestra 
legislación. 

22. El matrimonio como base de la sociedad organiza.da, en el or
den natural, moral, y politico social.- 23. El matrimonio civil.

.;] 2!. El matrimonio religioso.-25. Definición del matrimonio según 
nuestro Código Civil. 

22.-La sor.iedad moderna tiene su más sólido fundamen
to en la buena organización de la fa1nilia. 

« La familia, dice D' á.guauo, como fenómeno natural tiene 
su origen en la unión de los sexos y como institución ju
rídica deriva del matrimonio que es la unión sancionada por 
la ley>. 

La familia es, como esta definición lo indica, una crea
ción de la misma naturaleza. Un instinto natural obliga a unfr
se a los seres de uno y otro sexo, con el fin de reproducir
se: es como una ley impuesta por la conservación de la 
especie, la que se cumple irremisiblemente, y por lo tanto, 
el matrimonio, que es la base inicial de la formación de la 
familia legítima, ha sido siempre objeto de especial solicitud 
de parte de los legisladores. 

Siendo una institución natural se la encuentra desde los 
albores de la Historia, en la costumbre y tradición de los 
pueblos, (aún cuando no tuvo la forma actual) ele-:ado a una 
institución jurídica se halla instituido en todos los códigos 
ele! mundo cuyos legisladores han querido siempre estable
cer la familia sobre bases seguras e inconmovibles. 

Considerado en razón de la importancia que tiene para 
la formación de las costumbres de hombres y de pueblos 
es, sin duda, el matrimonio y con él la sana f~rmación de 
la familia de una trascendencia enorme dentro de las so
ciedades modernas. 
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Tanto en el orden moral, como en el orden político so
cial, la institnci6n d~ la familia tiene suma importancia. 
Angnsto OonLe hace notar que «la eficacia moral de la vida 
« doméstica consiste en servir de transición en el noble 
,< empeño de emanciparnos de los instintos más egoístas y 
« personales para formar en nuestro ser sentimientos ver
e daderamerite sociales. El espíritu de sociabilidad se forma 
« espóntaneamente en el corazón hnmano, cuando por el 
« hecho de estar organizada de antemano la familia nos sen
e timos liga.los por vínculos que nos hacen sentir que 
« somos solidarios con otros seres vivientes y que estamos 
« destinados a mantener la continuidad entre las pasadas 
« y las futuras generaciones, . 

En el orden político social la familia es la base más sóli
da de la sociedad, del orden y de las buenas costumbres, 
de allí que, como dice don Valetín Letelie1· «ningún Estado 
<1 puede desprenderse de la pren·ogativa de organizar y ve
e lar por el manteni1n1ento de la familia, porque el dejar 
<1 en manos extrañas la facultad de cambiar una de las ba
~ ses sociales de su propia constitución, sería abdicar de su 
e pt•opia soberanía». 

El mayor progreso alcanzado por los hombres, a través 
de las edades ha traído como consecuencia la organización 
de la sociedad a base del matrimonio monógamo sin em
bargo, hemos llegado a él no porque el hombre lo quiera 
y lo practique exclusivamente, sino que el Derecho de Pro
piedad, aumentado y robustecido en las relacjones mutuas 
de los hombres, ha mantenido y vigorizado este orden de 
cosas. 

23.-Aún más, podríamos decir que el matrimonio es una 
creación del Derecho Civil; él le ha dado la forma de con
trato y lo ha puesto b3:jo la tutela de la ley, fortaleciendo 
a la faz de la sociedad el vínculo de moral y de concjen
cia que le da el carácter religioso a la unión matrimonial. 
Nada más legítimo y justo que este vinculo contraído delan
te de Dios sea bendecido por la religión en todos los casos 
en qufl los coutrayentes profesen la fe religiosa. Pero nn 
matrimonio concebido así únicamente sólo existiría en las re
giones del sentimiento y de la conciencia; la sociedad ne
cesita algo más práctico y material, es necesario que esa 
unión garantice los derechos de los que así se han unido, 
que los ampare y los defienda, que indique deberes y obli
gaciones y que cautele los justos derechos de los hijos al 
nacer. 

En fin, la sociedad civil en el interés de su propia con
servación y de su dignidad moral no puede desinteresarse 
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de la cuestión matrimonial. Y icómo podría garantir con 
sus leyes los efectos de ese contrato si éste no ha teni
do lugar en presencia de sus l'eprosent.antes, ni bajo la 
forma y solemnidades que ella exige? 

2-1.-El matrimo¡uo puramente religioso daría lugar a in
vasión de atribuciones de consecuencias mlly fnnestas: o 
los ministros de la religión estarían obligados a intervenir 
en todas las cuestiones civiles: divorcio, separación, lE'lgiti
mación, etc.; o la sociedl\d estaría obligada a int01·venir en 
las cosas religiosas, como ser, disensión de dogmas, inter
pretaciones de l'Ítos de las diferentes religiones. 

El matrimonio civil debe tener una existencia distinta 
e independiente del matrimonio religioso, ya que en casi 
todas las naciones es un principio consagrado la libertad de 
conciencia y en la mayor parte de ellos exi<1te la separación 
de la Iglesia del Estado. 

El matrimonio civil existe hoy en casi todos los países eu
ropeos y americanos: Francia, Bélgica, Italia, Alemania, 
Austria, Inglaterra, Sniza, España, Chile, Argentina, Uruguay, 
Venezuela, Bra~il, México, lo han incorporado en sus legi
slaciones. 

Es precisamente esta forma de matrimonio, o sea, el ma
trimonio civil, el que estudiaremos en esta s~gunda parte 
de nuestro trabaio, 

25.-El Código Civil en su.Art. 102, define el matrimonio 
diciendo que: e Es un contrato solemne por el cual un hombre 
y una mujer se unen actual e indisolublemente y por toda 
la vida con el fin de vivir juntos, de procrear y auxiliarse 
mutua1nente•. 

IDs un contrftto, porque para su celebración se requiere el 
concurso de dos voluntades; pero tiene caracteres propios 
que lo diferencian de los demás, req11iere condiciones parti
culares de capacidad; las parles no pL1eden varia1· las con
diciones que rigen su organización, porqne en general son 
µrescripciones de orden público; no pueden tampoco termi
narlo, resolverlo, o transigirlo a voluntad. 

Es solemne, porque la ley eitige ciertas formalidades es
peciales para su celebración, teniendo en cuenta el interés 
de los hijos y de la sociedad. Celebran este contrato entre 
sí un hombre y una mujer y esto lo diferencia notable1nente 
de los otros contratos en los cuales las partes pueden ser 
muchas no importando el sexo de ellas. 

Sie11do uno de los fines del matrimonio la procreación, se 
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exige que se celebre entre personas de distinto sexo y al 
indicar así mismo la ley la singularidad de cada parte ex
cluye la poligamia y la poliandria. La poliandria, o sea, la 
unión de varios hombres con una mujer, repugna a los 
fines de la nal uraleza oponiéndose por sí misma a la gene
ración y destruy endo el sentido de la paternidad. 

La poligamia, o unión de varias mujeres con un hombre, 
aunque no es contraria absolutamente a los fines de la na
turaleza, r~laja los lazos de familia, desmoraliza el sentimiento 
del amor y fotaenta los celos, los odios y la venganza, 
siendo estas causas las que hacen que se pida su abolición 
en los pueblos en que se practica. 

Es una itnión actnal, o sea, que no es susceptible de 
plazo, modo o condición. 

Aunque es un contrato de presente, se exige el momento 
presente, pero no la presencia física, pues el Derecho Civil 
da toda su fuerza al matrimonio en que uno de los contra
yentes ha sido representado por un procurador con poder 
especial no revocado. 

El vínculo es para toda la vida, lo que da el carácter de 
indisolubilidad. . 

Si bien existen el divorcio temporal y perpetuo éstos no 
alcanzan a destruirlo, pues este vínculo sólo termina por la 
muerte de uno de los cónyuges. 

La naturaleza misma del matrimonio exige que los cón
yuges vivan j untos a fi n de cumplir con los deberes inhe
rentes al estado de casados: el socorro y asistencia mutua 
en todas las circunstancias de la vida (Art. 131), la educación 
y cuidados de los hijos (arts. 222, 228, 229 y 235 C. Civil) . 

.Aunque la procreación es uno de los fines del matrimonio, 
no podríamos afirmar que sea un fin absolutamente obliga• 
torio, ya que muchos enlaces se contraen a edad avanzada, 
y aunque la Historia nos presenta casos en que para satis
.facer fines politicos se han disuelto matrimonios a causa de 
la esterilidad, lo cierto es que ninguna legislación, salvo 
rarísimas excepciones, contempla esta causal como motivo 
suficiente para anular o disolver las uniones legítimas. 

8.-Nuestro Código Civil profundamente respetuoso de la 
Constitución Política del año 1833 y de los derechos de la 
Iglesia otorgados por ]a misma, reconoció expresamente la 
doctrina católica en el Título IV del Libro I. dándole a la 
Iglesia Católica la facultad de conocer sobre impedimentos, 
dispensas, causas de nulidad y de divorcio, celebración, etc., 
lo que equivale a reconocer una potestad legislativa y ju
dicial sobre el matrimonio de los católicos. 
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A este respecto dice el Mensaje con que el Ejecutivo 
presentó el proyecto de Código Uivil a la aprobación de 
las Cámaras: «Se conserva a la autoridad eclesiástica el de
« recho de decisión sobre la validez del matl'imonio y se 
« reconocen como impedimentos para contraerlo los que han 
" sido declarados tales por la Iglesia Católica. El matrimo
c nio que es válido a los ojos de la Iglesia, lo es . también 
(( ante la ley civil; sin que por eso saliese de sus límites 
« racionales el poder temporal cuando negase los efectos 
« civiles a un matrimonio que le pareciese de perniciosas 
« consecuencias sociales y domésticas, aunque la autoridad 
« eclesiástica hubiese tenido a bien permitirlo, por conside
• raciones de otro orden, relajando a su pesar las reglas 
e ordinarias en circunstancias excepcionales». 

A sí fué como la legislación canónica fué consagrada por 
la legislación civil . 

• 



b) Historia de la legislación patria 

sobre matrimonio. 
26. Primera ley patria relacionada con ol matrimonio.-27. La 

Constitución Poi itica del aÍlo 1833.- 28. Ley del a íio 1844.-29. 
El Código Civil. - 30. La Le~, de Orgaojzación y atribuciones de 
los Tribunales.-31. Proyecto de don Ricardo Lett>líer legis
lando sobre matrimonio civil.- 32. Promulgación de la Ley de 
Matrimonio Civil .- 33.-Jurisdicción. 

26.-Las disposiciones canónicas vigentes a la época de 
nuestra independencia nacional sobre matrimonio eran las 
dictadas por los Concilio de Trento del año 1564. 

La primera ley patria relacionada con el matrimonio fué 
el Senado-consulto del año L820 que legislaba sobre el con
sentimiento y dicenso, ere~ un Consejo de Familia com
puesto de cinco parientes más inmediatos del hijo de fami
lia, cuando se negaba el permiso a un varón menor de 18 
años y a una mujer menor de 16. Disponía, además, que 
los ho1nbres mayores de 24 años y las mujeres mayores de 
22 no necesitaban per1niso para casarse, pe1·0 sí debían pe
dir un consejo respetuoso a sus padres o abuelos, quienes 
en caso de consentirlo podían pedir al juez la suspensión 
del matrimonio por cuatro meses. 

27.-La Constitución Política del año 33 estableció en su 
Art. 4.0 que la religión del Estado era la Católica, Apos
tólica y Romana, conservando la Igiesia todas las prerro
gativas de que hasta entonces disfrutaba. 

28.-En el año 1844 se legisló sobre el matrimonio de 
los no católicos concediéndose validez al matrimonio cele
brado en territorio cl1ileno siempre que se conformaran a 
las leyes de este país, repecto a los impedimentos, permiso 
de los padres y demás requisitos; en cuanto a la celebra
ción bastaba la presencia del pánoco u otro sacerdote con
venientemente autorizado y dos testigos, ante cuyas persa-
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nas los contrayentes debían declal'ar que su ánimo et'a con
traer matrimonio. Un matrimonio celebrado en esta forma 
otorgaba los mismos det'echos civiles que el católico, tanto 
respecto a su validez como a la legitimidad de sus hijos. 

Más tarde el Código Civil consagró en su Art. 118 las 
disposiciones del 6 de Septiembre de 1844. 

29.-Al entra!' vigencia nuestro Código Civil el 1.0 de 
Enero de 1857, dejo a la Iglesia la ju1·isdicción temporal 
que tenía, ortlenando en su Art. 103: «Toca a la autot'idad 
e eclesiástica decidir sobre la validez del matl'imonio que 
e se trata de contl'aer o se ha contraído. La Ley Civil 1·e
« conoce como impedimentos para el matrimonio los que 
e han sido declarados tales por la Iglesia Católica; y toca 
<< a la autoridad eclesiástica decidir sobre su existencia y 
« conceder dispensa de ellos». 

Legislando sobre el divo1·cio dispuso: «El juicio de di
vorcio pertenece a la autoridad eclesiática. Los efectos ci
viles del divorcio, (esto, es todo lo que concierne a los bie
nes de los cói:;yuges, a su libertad personal, a la crianza y 
educación de los hijos) son reglados privativamente por 
las leyes y las ju.dicaturas civiles-

El art. 123 le dió también i urisdicción acerca de las ca u
sas de disolución del matrimonio, ordenando que la disolu
ción pronunciada por la autol'idad eclesiática produciría los 
mismos efectos que la disolución por causa de muerte. 

Con todo, el Rvdo. Arzobispo de Santiago, don Rafael 
Valentía V aldivieso hizo algunas observaciones sobre varios 

, artículos que a su iuicio significaban una invasión del Go
bierno Civil e11 el campo de las atribuciones de la Iglesia. 
Así, el Art. 10! negaba efectos civiles al matrimonio entre 
personas que fueren afines en cualquier grado de la línea 
recta aunque el impedimento hubiere sido dispensado por 
la autoridad eclesiática. El legislador conside1·ó de tanta 
gravedad el matrimonio realizado entre parientes tan vróxi
mos, quí:\ se vió obligado a hacer esa declaración, ya que el 
mismo C:ódigo Civil habia dejado a la Iglesia amplias facul
tades respecto a las dispensas. 

Reparó además que lo ordenado en los at'tículos 126 y 129 
eran prescripciones que envolvían graves inconvenient~s de 
aplicación, sobre todo para la clase popular; pero dichas 
observaciones no fueron reconsideradas y el Proyecto del 
Código Civil entró a regir sin alterar ni modificar dichos 
artículos. 
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30.-La ley de Organización y Atribuciones de los Tribu
nales tampoco innovó en cuanto a las facultadea eclesiásticas 
y limitó sus prescripciones a legislar sobre la validez y nu
lidad de los matrimonios de los no católicos. 

Esta misma ley terminó con los recursos de fuerza limi
tando la jurisdicción de la Iglesia al poder espiritual, o sea, 
a la facultad de imponer solamente penas espirituales; su
primió además el fuero eclesiástico excepto en los casos de 
matrimonios y divorcios católicos. 

Con todo, el Gobierno Chileno, prudente y conciliador, 
pidió autorización a la Santa Sede para proceder en esta 
forma, permiso que le fué categóricamente contestado en 
estos términos: 

«La Santa Sede no se opone a que quede abolido en la 
República de Chile el fuero privilegiado de los clérigos, o 
sea, el fuero eclesiástico, en las causas meramente tempora
les, tanto civiles como 01·iminales, con tal que se suprima el 
recurso de fuerza y que en las sentencias capitales contra 
clérigos se pase una copia autorizada de dichas sentencias 
a la respectiva curia eclesiástica pa1·a los efectos de la de
gradación canónica».- Roma, Julio 3 de 1873.- G. GABD 
ANTONELLI. 

Los reformadores liberales ataca1·on al Gobierno acusán
dolo de haber claudicado de su soberanía, pero en realidad 
esta diplomática. autorización de la Santa Sede no significaba 
en el hecho la imposición de suprimir los recursos de fuer
za ya que con la extinción del fuero eclesiástico queda-
ban tácitamente suprimidos. · 

Ya no habrían sentencias eclesiásticas que invalidar y por 
lo tanto se hacía inútil el recurrir a los tribunales civiles. 

Así fué transcurriendo el tiempo en una entente cordial 
hasta que bajo el Gobierno de don Domingo Santa María 
el liberalismo chileno inició una feliz avanzada que hubo 
de terminar con la dictación de la ley sobre el estableci
miento de Cementerios Laicos y la promulgación de la ley 
de Matrimonio Civil. 

31.- Antes de la Ley de ifatrimonio Civil no conocemos 
otro P1·oyecto que el de don Ricardo Letelier presentado a 
las Cámaras en 1875. Sobl'e las bases de este proyecto 
la Comisión de Legislacion y Justicia de la Cámara de Di
putados estu!lió y elaboró el proyecto que presentó al Le
gislativo el 21 de Jnlio de 1833. 

Esta Comision Redactora se compuso de los siguientes 
Diputados: don Pedro Bannen, don Ricardo Letelier, don 
Enrique Mac-Iver, don Horacio Zañartu, don Tomás Echa
verría, don Ramon Yávar y don Demetrio Lastarria. 
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.Al informar, dicha comisión el anterior estudio h izo algu
nas innvaciones de importancia : en tregó al Oficial del Re
gistro Civil todo lo concerniente a la informacion y celebra
cion del matrimonio; consagró una fórmula especial para !>U 

celebración; a las cuatro causales de divorcio que consultr,ba 
el proyecto agregó nueve más y sup1·imió algunas fo1mali
dades como los edictos y las proclamas que entorpecían la 
celebración del matrimonio. 

D on Miguel Luis Amunátegui fué el ardiente defensor 
de este proyecto ante la Cámara y con argumentos claros 
y persuasivos dejó la convicción de su importancia en las 
tímidas cunciencias católicas de ese tíempo, reforzando sus 
argumentos con las instrucciones con que Benedicto X IV ha
bía permitido el matrimonio civil en Holanda. 

Terminó su defensa prvponiendo que se agregara al Art. 
104, que niega los efectos civiles al matrimonio entre afines 
en la línea recta la expresion «ni los producirá tampoco el 
matrimonio católico que no se contraiga ante el Oficial del 
Registro Civil»; pero esta indicación no fué considerada. 

En el curso del debate doo Julio Zegers propuso la co
existencia del matrimon io civil con el matrimonio religioso, 
dando a ambos efectos civiles, pero esta proposición fué re
chazada por 65 votos contra 16. 

Todas las tentativas ene.aminadas a implantar legalmente 
la co-existencia de los dos matrimonios fneron estériles. (V éa
se contra-proyecto de don Julio Zegers presentado en se
sión de 9 de Agosto de 1883, qne en su Art. 1.0 decía: 
P roducen efectos civiles: 1.o El matrimonio ante el Oficial 
del R egiijtro Civil en la forma que establece esta ley. 2.o El 
matrimonio que se celebre con arreglo al rito católico o al 
de otra religión reconocida por el Estado, siempre que la 
respectiva partida sea inscrita en el Registro Civil. Los con
trayent~s tienen derecho exclusivo de elegir la forma de su 
matrimonio). 

Ni la anterior modificación, ni la propuesta por el Sr . 
.Manuel Novoa el 6 de Septiembre en el sentido de agregar 
al Art. 1.o la expresión: « Y tampoco precederán al matrimonio 
civil», fué aceptada. Tampoco tuvo éxito la propuesta en el, 
Senado (Francisco Puelma, 2 de Enero) con el ánimo de 
h_acer prevalecer la ceremonia civil a la religiosa. 

Este demuestra fehacientemente que la intención del Le
gislador fué apartarse del dominio de la religión y dejar 
al matrimonio civil la independencia necesaria para el ma
yor éxito futuro. 

La discusión de esta ley dió lugar a un largo y luminoso 
debate en la Camara, en que fueron contendores ilustres: 

3 

• 



don Demelrio Lastariia, don Enrique Mac-lver, don Jnan 
B. Barriga, don José Manuel Balmaceda, don Manuel No
voa y clon Jorge Huneeus, todos los cuales trabajaron sin 
desmayo hiu•ta que en Septiembre de 1883 fué enviado di
cho P1oyeclo al Senado para su discusión y aprobación. 

La agitación que produjo entre los círculos creyentes 1a 
aprobación de este transcendental proyecto se exteriorizó en 
una solicitud firmada por más de 17,000 señoras y que íué 
presentada al Senado adjunta a un memorial en que el Par
tido Conservador defendía las í1ltimas barricadas de reta
guardia que debían ser derribadas por la ráfaga del libera
lismo honrado y previsor. 

Portavoz de las conciencias católicas, don Melcbor Concha 
y Toro inició la oposición en el Senado que dió ccasión 
para que el distinguido ]}'Iinistro del Interior don José Ma
nuel Balmaceda pusiera de relie,e una vez más su sincero 
patriotismo y las dotes especiales de gran estadista y nota
ble repúblico en un elocuente discurso que terminó dicien
do: « R éstame sólo hacer una declaración al Senado que re
« p.,tiría con toda la energía de mi espíritu a la faz de la 
« B.epública entera. Queremos la libertad de conciencia om
" plia y sin restricciones; queremos el Derecho Común para 
e todos, amigos y adversarios; queremos llevar la legislación 
e civil sobre toda ley de excepción y d& pri,-ilegio. Queremos, 
e en fin que el amparo de una sola libertad y de una sola 
e legislación los chilenos todos vivan en la armonía del De-
" recho y de la Paz». . 

32.-La discusión del Proyecto terminó en el Senado el 
4 de Enero de 188-l, sin ninguna alteración del texto envia
do por la Cámara de Diputados, siendo promulgada cen fe
cha 10 de Enero de 1884. 

Si esta ley significó para la Iglesia un debilitamiento de 
sn autoridad eclesiástica, en cambio la sociedad recibió in
mensos beneficios y aunque han debido transcurrir muchos 
años después desde su promulgación, para que penetre y 
se asimile con las costumbres de nuestro pueblo, hoy la 
idea del matrimonio civil está en la conciencia pública. 

La práctica de más de treinta años ha demostrado, sin 
embargo, que necesita algunas innovaciones que vendrían 
li mejorar su aplicación y a hacer más expedito su funcio
namiento, como por ejemplo: dar a los oficiales del Regis
tro Civil la juridicción que tienen hoy los jueces de letras 
para conocer del nombramiento de curador especial para el 
menor adulto sin padres; dadas también la facultad de in
tervenir en la legit.imación de los hijos por matrimonio pos
terior de los padres y para el reconocimento del hijo natural. 
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De esta manera se haría ménos engol'roso el camino 
para la rápida realización de estas justas exigencias de la 
ley, sobre todo para la clase trabajadora, pues el recurrir a 
la justicia ordinaria exige trámites y gastos. 

33.-La misma Ley de Matrimonio Civil ¡.,ara evitar fu
turas dificultades determinó en su Art. 2.0 que la jurisdicción 
a que quedaban sujetos el conocimiento y decisión de to
das las cuestiones a que diere lugar la observancia de esta 
ley era la judicatura civil. 

Desde luego derogó el art. 123 del Código Civil que fa
cultaba a la autoridad eclesiástica para juzgar acerca de las 
causales de disolución ·del matrimonio, y · el art. 168 qne or
denaba que el juicio de divorcio pertenecía a la misma au
toridad. 

i Cuál será la autoridad compe~ente para conocer de los juicios 
sobre matrimonio1 La Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales ordenó que para determinar la competencia 
reputaría como de valor de más$ 200 los negocios que ver
sen sobre materias que no están sujetos a una determinada 
apreciación pecunaria. De aquí, pues, que el tribunal compe
tante es el Juez Letrado del departamento pues el el espí
ritu de la ley fué nega1· juridicción para conocer de estos 
negocios a los jueces de menor cuantía. 



e) Inexistencia, nulidad. 

34.-loexistencia del matrimonio.-35. Nulidad. 

3-!.-Al hablar la ley de impedimentos y prohibiciones nos 
obliga a hacer la distinción entre las condiciones que se exi
gen para la existencia y las que se requieren para la validez 
del matrimonio. 

Un matrimonio puede ser nulo y producir, sin embargo, 
efectos civiles aunque lleve sobre sí la amenaza de la de
claración de nulidad; por el centrario, un matrimonio que no 
ha existido jamás no puede producir efecto alguno. 

Si bien es cierto que en nuestro Código Civil no figura 
la expresión inexistencia, los comentaristas chilenos la acep
tan y la sostienen, a excepción de don José Clemente Fabres 
que en su texto .. De la Nulidad y Rescisión>> (1867), niega 
la existencia. del acto o contrato ateniéndose sólo a consi
derar la oulidad absoluta como sanción al acto que ha in
currido en las omisiones indicadas en el Art. 1682. 

Un sencillo ejemplo nos cerciorará de lo expuesto: Supon
gamos un matrimonio entre personas de un mismo sexo. tSe 
podría sostener legalmente que dicho matrimonio es capaz 
de p1·oducir efectos civiles~ 

El hecho de haberse cumplido con todos los requisitos que 
exige la ley como asimismo el no estar prohibido semejan
te matrimonio 2,aotorizaría suficientemente para abrir discu
sión sobre la existencia de semejante matrimonio? Franca
mente nó. Es tan absurdo, tan irracional un acto semejante 
que no alcanza a tener siquiera valor de un acto jurídico; 
allí no hay matrimonio, allí está la nada. 

Zacharie (Le Droit Civil Fr ancais. Tit I, Parr. 103) expli
ca esta :importante cuestión con toda claridad, diciendo: .Es 
« de mucha importancia, tanto desde el punto de vista teó
« rico como desde el práctico distinguir las condiciones esen-
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.. ciales, de las de validez del matrimonio. Las primeras im
« plican una cuestión de hecho, ]a de saber que si el hecho 
e que se denomina matri1nonio se ha vorificado o no; las 
e segundas envuelven una cuestión de derecho, la de saber 
e si el matrimonio, existiendo de hecho debe ser conside
« rado válido en derecho, cuestión que no puede presentar
« se sino suponiendo qne exista ya un matrimonio y, en 
« consecuencia, que existan también las condiciones esen
c ciales de él. 

« Si las condiciones de validez del matrimonio faltan debe 
« considel'arse eomo válido hasta que el juez lo deélal'e nu
« lo, cuando se haga valer por (1Uien corresponda la res
« pectiva acción. Si por el contrario, falta una de las con
« diciones esenciales, no hay matrimonio. 

« Es verdad que en ciertos casos, aunque las condiciones 
« esenciales no existan, será necesario entablar una acción; 
ce esto ocurrirá cuando el hecho del matrimonio exista en 
,x apariencia; por ejemplo cuando el matrimonio lo haya con
« traído una persona que físicamente no ha podido declarar 
e su voluntad. 

«Pero, entonces, la cuestión no versa sobre la validez d~l 
« matrimonio sino sobre el hecho de haberse vetificado. Se 
ce deduce de lo anterior que esta acción no estaría regida 
e por las reglas de la acción de nulidad:t. 

Esta teoría sostenida y de.fendida por Zacharie fué acep
tada por Mercadé y Demolombe, pero la rechazaron Delvin
court y Toullier. Sin embargo, autores posteriores la han 
admitido, como Lau!'ent y Baudry-Lacantinerie y la han in
corporado a la jurisprudencia francesa. 

35.-La nulidad ha sido instituida para invalidar un acto 
que existe pero que está viciado. Las mismas disposiciones 
de la ley afirman lo dicho.· El Art. 122 dice: e El matrimo
nio nulo si ha sido celebrado con las solemnidades que la 
ley requiere, produce los mismo efectos civiles que el váli
do respecto del cónyuge que de buena fe y con justa cau
sa de error lo contrajo. 

Aquí tenemos amparado por la ley un matrimonio, nulo 
y que produce todos los efectos civiles hasta el momento 
que deja de existir la buena fe por parte de ambos cónyu
ges habiendo tenido justa causa de error para celebrar el 
matrimonio. 

Distinto es el mandato de la ley cnando agrega: «pero de
jará de producir efectos civiles desde que falte la buena fe 
por parte de ambos cónyuges». Y distinto es tam~ién ?l 
mandato de la ley en el Art. 1.0 de la Ley de Matnmon10 
Civil que dice: « El matrimonio que no se celebre con al're. 
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glo a las disposiciones de esta ley, no produce efectos ci
viles ni se tomará.u en cuenta para decidir sobre la validez 
del matrimonio ni para reglar sus efectos civiles, las for
malidades o requisitos que exija la religión bajo la cual han 
querido celebrar su matrimonio. 

El decir que un matrimonio no produce efectos civiles, 
es más grave que decir que es nulo, pues en el primer ca
so debe tenerse como no celebrado, en tanto que en el se
gundo puede llegar en ciertos casos a tener existencia si se 
subsana el defecto que produce la nulidad. 

El tono imperativo de la Ley de Matrimonio Civil y el 
peligro que ella encierra di6 lugar a que fuera discutida 
ámpliamente en la Cámara de Diputados a fin dejar clara
mente establecido su verdadero alcance. 

Se objetó, y con razón, que atendiendo al correcto signi
ficado de esa expresión, un matrimonio podría in Yalidarse 
aún por la más mínima informalidad como sería un defecto 
en la ·manifestación o la presencia de UD testigo inhábil. De 
hecho entonces estaban demás las causales graves de nuli
dad enumeradas por la ley, ya que cualesqniera infracción 
podía acarrear la de no producir efectos civiles. 

Se contestó a esta objeción que DI' había razón para 
sostener la invalidez del matrimonio que se celebrara en 
contravención a las disposiciones de la ley desde que las 
mismas disposiciones señ.alan los efectos que produce la in-
fracción. 

Se dejó establecido entonces que la ex.presión «no pro• 
duce efectos civiles• del Art. 1.0 no debe entenderse en el 
sentido de que el raatrimonio se tenga como no celebrado, 
sino que equivale a que se anulará con arreglo a las cau
sales que la misma ley establece . 

• 

• 



d) Condiciones esenciales para la 
existencia y para la validez 

del matrimonio. 

36. Diferencia de sexo.-37. Conseutimiento de las partes.-38. Solem
nid dti~.-39. El'ec~os civiles d t,l m 1trimocio válido.-40. Consen
timiento libre ~'espontáneo.Vicios del consentimiento.-U. Error: 
la. id<?ntirlad [isica, moral y social.-4·2. Rapto. 

36.-Baudry Lacantiaerie (Precis de Droit Civil, Tomo 
I, N.0 !O l) afirma que son tres la:; condiciones esenciales 
para la !3Ústencia del matrimonio y que omitiendo cuales
quiera de ellas el m~trimonio no alcanza a adql1irir existen
cia a los ojos de la ley: 1.0 diferencia de sexo entre los 
contrayentes; 2.0 consentimiento de las partes y 3." solem
nidad en la celebración. 

La diferencia de sexo se impone como una condición de 
existencia por cuanto uno de los fines directos del mitri
monio es la procreación. Don Luis Claro Solat· sostiene esta 
idea diciendo: « ~l matrimonio de una mujer con un hom
bre que sufre de impotencia perpetua e incurable al tiempo 
de realizarse dicha unión, es nulo, porque dicho defecto la 
ley lo coloca entre los impedimentos dirimentes absolutos, 
mientras que el matrimonio entre dos mujeres no pt1ede te
ne1· existencia legal. (Tomo I, N. 0 628). 

37.-El consentimiento de las partes, ovmo en todo contra
to, es ese:ioial para la existencia rnism1t del matrimonio. Es
te consentimiento debe expresa1·se ante el Oficial del Registro 
Civil y sólo con la respuesta. afirm~ti va de los contrayentes 
de recibirse mutuamente por marido y mujer puede proce
derse a su celebración. Si alguno de los esposos en el mo
tnento de ser interroga.do contestara negativa mente el ma
trimonio no podrla ex.istir, o mas bien dicho, no hiibría 
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matrimonio, aún cuando 1:11 Oficial les declarara casados en 
nombre de la ley. Es la voluntad de las partes claramente 
manifestada la que da valor y existencia al acto. El Oficia
del Registro Civil solemniza y ratifica a nombre de la sol 
ciad-ad y de la ley el contrato matrimonial. 

38.-La tercera condición de existencia la forman ]as solem
nidades que la ley exige en su celebración. Están señaladas 
en la Ley de Matrimonio Civil Nos. 16 17 y 18 de los 
cuales nos ocuparemos más tarde. 

Nuestro Código Civil ha querido colocar el matrimonio en
tre los contratos solemnes a fin de revestirle de la publici
dad suficiente que le da un carácter de autenticidad y se
riedad a sus numerosos y legítimos efectos. 

Estas solemnidades se refieren a. la intervención del Ofi
cial del R. Civil, a. la µresencia de testigos hábiles, a la fór
mula sacramental por la cual se les declara casados a los 
cónyuges en nombre de la ley, al acta que deja constancia 
del acto realizado y a la inscripción respectiva en los Li
bros del Registro. 

39.-Un matrim,onio celebrado ante Oficial incompetente 
sería nulo en virtud del Art. 31 de la Ley de Matrimonio 
Civil, pero no Sb debe olvidar que puede producir efectos 
civiles en virtud del Art. l2i del Código Civil. 

Y icuáles son los efectos civiles qne produce el matri
monio'? 

Muchos, ya se refieran a los cónyuges ,mismos, a los hi
jos, a la sociedad conyugal y ellos están indicados en nu
merosas disposiciones de nuestro Código Civil. 

Anotaremos los más importantes: 
l.0 -0bligaci6n de guardarse fe, socorrerse y ayudarse 

mutuamente on todas las circuntancias de la vida (Art. 
131 C. C.) 

2.0-La potestad marital, o sea, el conjunto de derechos 
que las leyes conceden al marido sobre la persona y bie
nes de ]a mnjer (Art. 132 C. O.) 

3.0 -Las capitulaciones matrirnonia.les, o sea, las con ven
ciones que celebrán los esposos antes de contraer matrimo
nio, relativas a los bienes que aportan a él y a las d 'lna
ciones y concesiones que se quieran hacer el uno al otro 
de presente o futuro (Art. 1715 C. C.) se entenderán irre
vocablemente otorgadas desde el día de la celebración del 
matrimonio. 

4.0 -Li\s donaciones por causa de matrimonio en tod11s 
ellas se entiende la condición de celebrarse o de haberse 
celebrado el matrirnonio. 
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ó.0-La sociedad conyugal en que el marido toma la re
presentación legal y judicial de su mujer y la administra
ción de sus bienes (Art. 135, 136, 137, 138 y siguien
tes C. C.) 

6.0- La legit,imidad del hijo concebido durante el matri
monio (Art. 179 U. C.) 

7 .0-Legitimación ipso iure por matrimonio posterior de 
los concebidos antes de la celebración de éste y nacidos en 
él (Art. 206 C. C.) exceptuando los casos de los hijos con
cebidos antes del matrimonio putativo, el que no es suficien
te para legitimarlos (Art. 2-03), como tampoco los concebi
dos por matrimonio de los afines en línea recta (Art. 204 
C. C.) o frutos de adulterio (Art. 205 C. C.) 

8.- Legitimación ipso iure de Jos hijos naturales a quie
nes uno u otro hayan reconocido como hijos naturale!! de 
ambos (Art. 207 C. C.) 

9.-Legitimación de los hijos a quienes los padres quie
ren conceder este beneficio. (Art. 208 C. C.) 

10.-La autoridad paterna. - (Tit. L:C C. C.) 
11. - La patria potestad. - (Tít. X) extensiva hoy día a 

la madre. 
12.-La emancipación. (Tit. Xl.) 
13.-Sucesión por causa de muerte. 

40. - Conocidas las condiciones de existencia, debemos 
referirnos, e,nseguida, a los requisitos exgidos por la ley 
para la validez del matrimonio. Don Luis Claro Solar enu
mera tres principales: 1.0 Que el consentimiento sea libre y 
espontáneo. 2.0 Que los contrayentes sean capaces de cele
brar el matrimonio y que no tengan ningún impedimento 
dirimente, y 3.0 que el 1natriroonio sea celebrado con las 
formalidades determinadas por la ley. 

41.-El Art. a3 de la Ley de Matrimonio Civil indica los 
casos en que falta el consentimiento libre y espontáneo: 1.0 

Si ha habido error en cuanto a la. identidad de la persona 
del otro contrayente. 2.0 Si ha habido fuerza según los tér
minos de los Arts. 1456 y 1457 del C. C. 3.0 Si ha habi
do rapto y al tiempo de celebrarse el matrimonio no ha 
recobrado la mujer su libertad. 

N.0 1.0 No se ha tomado para el contrato matrimonial la 
acepción de la palabra error como el falso concepto de lo 
verdadero. Siendo este contrato de un carácter especialísimo 
también tienen que serlo las leyes que se le apliquen. 

El Art. 14:55, dice que el error acerca. de la persona con 
quien se tiene la intención de contratar no vicia el consen-

• 

' 
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timiento, salvo que la consideración de esta persona sea. la 
causa. principal del contrato. Es en el matrimonio donde 
tieno 1,u más vasta aplicación este principio, pues lo que 
induce precisamente al acto o contrato es la persona y las 
calidades que la singularizan. 

Pero el errot· acerca de la persona puede recaer: l.º sobre 
la identidad misma de la persona con quien se contrae ma
trimonio; 2.0 sobre la persona civil o social y 3.0 sobre las 
CLtalidades físicas o mora.les que posea dicha persona. 

El pt·imer caso es muy difícil que ocurrt\ en la práctica. 
Sucedería, si ereyendo desµosa.rme con Luis diera ,ni con
sentimiento en el momento mismo en que lo sustituy~n por 
Juan. 

La persona civil o social la constitnye l.lil conjunto de 
condiciones inherentes a ella que le fijan un determinado 
lugar en la sociedad. 

Así como no se concibe una persona sin edad o sexo, 
tampoco puede concebirse sin una condición o estado civil. 
De modo que tanto vale errar sobre el estado civil como 
errar sobre la ¡Jersona mi_sroa, ya que la una y la otra son 
inseparables, distinguen al individuo y le dan la calidad de 
sujeto activo o pasivo de derechos. 

Delvincourt, favorece esta idea diciendo: «El error sobre 
otros puntos por importantes que sean, no puede estricto iu1·e 
anltlar el matrimonio Y digo estricto iuré porque puede su
ceder que el error en la calidad importe error en la persona; 
como si queriendo desposarme con la hija de cierto individuo 
que no conozco me hacen casar con otra muier que dice 
ser su hija>>. 

No es lo mismo casarse con un hombre honrado que con 
un vagabundo, como tam¡Joco puede serlo el creer casarse 
con una mujer virtuosa y que resulte ser una ramera. Es 
imposible que este error no deje de viciar el consentimiento 
hasta llegar a la anulación del acto. De modo que la ley 
al referirse al en·or en cuanto a la identidad de la persona 
ha comprendido tanto a la persona física como a la civil. 
(Don Luis Claro Solar, T0mo I. N.0 535). 

Distinta es la situación si se considera el error sobre las 
cualidades físicas o morales de los individuos o como dice 
Portalis: «Siempre que se habla de error en materia de 
mll-trirovnios no debemos entender una simple equivocación 
acerca de la fortuna, las cualidades o la condición de la 
persona a la cual nos unimos; y sí, de un error que versa 
sobre la identidad del individuo. 

La teoría de Demolombe, que sostiene que el error sobre 
las m1alidades puede ser tan esencial hasta llegar a constituir 
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error en la persona, fué contrariada por una sentencia de 
la Corte de Casación de Francia que ha sentado jurispru
dencia al respeeto. 

Admite dicha corte que til error en la persona se refiere 
no sólo a la persona física sino también a la persona civil, 
pero agrega: que la nulidad por error en la persona queda 
sin extensión posible a los simples errores sobre las condi
ciones o las cualidades de la persona; que el error del es
poso q Lle ha ignorado la condenación a pena aflictiva o in
famante anteriormente pronunciada contra su cónyuge no 
vicia el consentimiento; que la privación de los derechos 
civiles y políticos que de filia resulta no toca en nada a la 
identidad de la persona. 

Pothier, agrega:_ « El error que no 1·ecae sino sobre la 
calidad de la persona es bien diferente del que recae sobre 
la persona misma.>> 

Nuestros Tribunah,s se han ¡)Tonunciado en este mismo 
sentido. 

La sentencia de 28 de Septiembre de 19~2 dictada por 
la Corte SL1prema sobre esta materia dice: «El error en cuanto 
a la persona del otro contrayente y que acarrea nuiidad 
de matrimonio por falta de consentimiento libre y espontáneo, 
se refiere al error acerca de la identidad física de aquél y 
no a sus cualidades, profesión o relaciones de fa1nilia. 

El Código Alemán aclara dudas al respecto y precisa si-
tuaciones. . 

El Art. 1333 consagra el principio de que «puede anular 
su matrimonio el cónyuge que ha incurrido en error sobl·e 
la persona del otro contrayente o sobre cualidades persona
les tales que de haber conocido la verdadera situación se. 
hubiera abstenido de celebrar el contrato.» 

42.-La fuerza no impide el consentimiento porque desde 
luego el que realiza un acto presionado por la fuerza siem
pre elige de ontre dos males el menor. Sin embargo, un 
consentjmiento arrancado en 13sa forma da derecho al que 
la haya sufrido para demandar su nulidad, pero no ataca 
la existencia misma del matrimonio toda vez que si el cón
yuge ofendido consiente en el matrimonio éste queda per
fectamente válido desde el momento en que se contrajo . 

Según el Art. 1456 pn.ra que la fuerza vicie el consenti
miento es necesario que sea capaz de producir una. impre• 
sión fnerte en una persona de sano _juicio, tomando en cuen
ta su edad, sexo y condición, etc. Y agrega: «el temor reve
rencial, esto es, el sólo temor de desagradar a las personas 
a quienes se debe sumisión y respeto, no basta para viciar 
el consentimiento•· 
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Se puede b)resionar a una persona, ya sea por medio de 
malos tratamitintos (fuerza física) o por medio de amenazas 
(fuerza moral). 

U na de las formas de fuerza física la constituye el rapto, 
que es la tercera causal que indica la ley para que el con
sentimiento no sea libre o espontáneo. Escriche define el 
rapto diciendo que es el robo que se hace de una mujer 
sacándola de su casa para llevarla a otro lugar con el 6n de 
corromperla o de casarse con ella. 

La ley presnme la falta de cons1:1ntimiento durante el tiem
po que la mujer permanece en poder del raptor; para que 
éste sea manifestado libremente es necesario que recobre 
su libertad. Esto fué también lo acordado por el Concilio 
de Trento respecto al rapto. 

El rapto está castigado por nuestro Código Penal, no sólo 
con la pérdida de la !ibertad sino también con indemniza
ción pecuniaria, obligando al hechor a dotar a la ofendida si 
fuese soltera o viuda y dar alimentos congruos a la prole 
que fuese suya. 

Con todo, si la ofendida acepta la proposición de matri
monio y se casa, se suspende el procedimiento criminal o 
so remite la pena. (Art. 369 del C. P.). 

La tuerza mo1·al la constituyen las amenazas, siempre que 
sean capaces de producir una impresión fuerte en una per
sona de sano juicio. 

Para apreciar la gravedad de la impresión deberá el juez 
tomar en consideración la edad, sexo y condición de la per
sona ofendida, pues dicha gravedad tendrá necesariamente 
qne variar según como se presenten estas circnnstanciav 

Además la violencia debe ser injusta. Si un hombre que 
ha cometido el delito de violación o el de estupro consiente 
en casarse por temor al decreto de prisión que la mujer 
hubiera obtenido contra él y que ella está pronta a ejecu
tar, el matrimonio es válido, y aquel hombre no podrá. ale
gar la violencia porque el decreto de prisión librado en su 
contra és una vía de derecho y no una violencia (Claro 
Solar, N. 0 548, T I). 

Distinto es 'el caso si al hombre que ha ultrajado a una 
1nujer se le obliga por medio de amenazas a casarse con 
ella: esta situación autorizaría al hombre para demandar la 
nulidad de su. matrimonio poi· falta de consentimiento libre 
y espontáneo. 

Aún más, el Art. 1457 C. C. establece que para que la 
fuerza vicie el consentimiento no es necesario que la ejer
za aquel que es beneficiado por ella, basta que se haya em-
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pleado la fuerzá por cualquiera persona con el objeto de 
obtener el consentimiento. 

El Legislador ha querido que para un acto de tanta tras
cendencia social no exista violencia ni presión, ya que la 
vida futura de los cónyuges depende en mucho del mutuo 
cariño y respeto. 

No puede existir cariño donde hay engaño; no puede 
haber respeto donde se burla la majestad de un contrato 
que descansa en la fe y honradez recíprocas . 

.. 

-
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e) Capacidad.-lmpedimentos 
y Prohibiciones 

43. ¿Quiénes son capaces de celebrar el contrato de matrimonio?.-
44. Generalidades sobre los impedimentos. 

43.-Son capaces para celebrar este contrato todo varón 
mayor de 14 años y toda mujer mayor de 12. (Art. 26 
C. O.) La ley solo exige para este contrato que exista la 
aptitud para la procreación. 

La incapacidad está circunscrita a los impedimentos y 
prohibiciones establecidos por la Ley de 10 de Enero de 
1884. 

44.--Al hablar la ley de impedimentos y prohibiciones 
ha incurrido en una redundancia que se explica solamente 
como un vestigio de la clasificación de Pothier, ya que este 
autor divide los impedimentos en dirimentes y prohibitivos; 
pero como todo impedimento supone una prohibición, diremos 
que el Legíslador al hablar de impedimentos se ha referido 
a los dirimentes y al decir prohibiciones ha querido referirse 
a los impedientes, pues el orden seguido al enunciarlos en 
la ley revela que ha mantenido esta clasificación. 

Los impedimentos impedientes son los que hacen el ma
trimonio meramente iücito pero que no se oponen a su va
lidez una vez contraído: como sería el matrimonio del tutor 
con su pupila sin haber rendido ántes la cuenta de admi-
nistración. · 

Los impedimentos dirimentes son los que anulan el ma
trimonio; por ejemplo, el matrimonio de un demente~ 

Debemos agregar que para que exista realmente el impe
dimento dirimente la ley atiende al momento dé la cele
bración del matrimonio. (Art. 30 de la Ley de M. C.) Así, 
si el enajenado que hace la manifestación estando con i!llS 
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facultades mentales alteradas, se casa después que ha reco
brado completamente la lucideE de su cerebro, ese matrimonio 
es perfectamente válido. 

Hay que observar aún que en materia de nulidad quedan 
vigentes todas las disposicjones del C. Civil en lo que no 
fueren contrarias a la Ley de M. Civil de 1884. 

De aquí resulta que queda en vigencia el Art. 10 del C. C., 
que dice que los actos que la ley prohibe son nulos y sin 
ningún valor, salvo en cuanto ésta designe expresamente 
otro efecto que el de nulidad para el caso de contravención. 

Aplicando esta teoría al matrimonio ten emos: 1.0 Que 
todas las prohibiciones que no tienen expresamente señalado 
otro efecto que el de nulidad, hacen nulo el ma~rimonio y 
que todas las que tieneu St,ñalado por la ley un efecto 
distinto de la nulidad mantienen la validez del acto. 

En el primer caso están comprendidos los impedimentos 
ilirimentes. La ley dice: «El matrimonio celebrado con cua
lesquiera de los impedimentos designados en los Arts. 4, 5, 
6 y 7 es nulo>). 

El segundo caso se refiere a los impedimentos impeilientes 
que mantienen la validez del acto, pues la ley les fija otro 
efecto que el de nulidad pa1·a el caso de contravención. 

á.sí, el no pedir el consentimiento a los ascendientes o 
curadores está castigado con t-11 desheredamiento o la pér
dida de la mitad de la porción de bienes que hubiera co
rrespondido al contrayente que faltó a esa obligación (A1·ts. 
114, 115); el tutor o curador que se casa con su pupila 
antes de ser aprobada la cuenta de su administración pierde 
toda remunoración, sin perjuicio de la pena criminal (Art. 
387 C. P.); el referente a la muier embarazada que disuelto 
o declarado nulo su matrimonio uo puede contraer nuevas 
nupcias sino después de los 270 día:s subsiguientes a la 
disolución o declaración de nulidad; la infracción a este 
art. la obliga tanto a ella como a su cónyuge a indemnizar 
todos los perjuicios y costas ocasionados a terceros por 
incertidumbre de la paternidad; el art. 124 impone al viudo 
que tiene hijos de precedenti:, matrimonio la obligación de 
hacer inventario solemne de los bienes; el no cumplimiento 
de esta obligación le priva de suceder como legitimario o 
como heredero abintestato del hijo cuyos bienes ha admi
nistrado. 



a) Impedimentos dirimentes absolutos. 
46.- Vinculo matrimonial no disuelto.- 46. ¿Puede considerarse con• 

cubinato al matrimonio religioso?- ,l7. La mujer casada. sólo 
por lo. Iglesia ¿puede exigir remuneración por los servicios 
prestados a. su marido e hijos comuoes?- 48. Los impúberes.-
49.- lmpotencia.-!>0. Los que de palabri. o por escríto no pu
dieren expresar su voluntad claramente.-61. Los dementes. 

45. La Ley de Matrimonio Civil en su Art. 4.0 declara 
que no podrán contraer matrimonio: 

1.0 -Los que se hallaren ligados por vínculo mafrimonial 
no disuelto. Desde luego el único vínculo que exige y re
conoce la ley es el que une a los cónyuges que han conti·aí• 
do matrimonio civil. 

La disolución E'S forma legal de extinción de este con• 
trato. Estas causas de disolución las señala la ley en sus 
arts. 37 y 38 y las estudiaremos más adelante. 

Al colocar la ley esta causal como impedimento dirimente 
la sancionó con la declaración de nulidad, pero por la de
claración de nulidad no hay en el .fondo disolución, porque 
no puede disolverse lo que se presume no haber existido 
jamás. 

Para que el impedimento exista basta el vínculo m:.tri
monial no disuelto, es decir, no puede celebrarse un matri
monio antes de la disolución del anterior. 

M. Portalis (Curso de legislaéión, Tomo I, Barcelona 1839) 
afianza esta idea diciendo: .Demandan nuestras costumbres 
« que el primer matrimonio ,álido y subsistente sea un 
(( obstáculo para la celebración del segundo. La pluralidad 
« de maridos o de mujeres puede ser permitida en algunos 
« climas, mas en ninguna es legítima: ella produce necesa
(( riamente la servidumbre de un sexo y el despostimo del 
« otro; no es además reclamada por las necesidades del 
« hombre, que teniendo toda la vida para conservarse, sólo 
, tiene algunos instantes para reproducirse; introd~1ciría en 
« las familias una confusión y un desorden que pasarían 
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« bien prestó al cue1·po entero de la sociedad; choca con 
« todas las ideas; ~esnaturaliza todos los sentimientos; quita 
« al amor lo que tiene de más bello, su carácter exclusivo». 

Un matrimonío se considera nulo cuando se ha pronun
ciado en su contra la declaración de nulidad. 

A.hora bien, si el matrimonio anterior fuera nulo y el 
nuevo matrimonio se celebrase sin pronunciarse la nulidad 
del p1·imero, subsistiría la validez de este últ.imo, toda vez 
que si el cónyuge en quien existía el impedimento, obtenía 
la declaración de nulidad de su primer matrimonio. 

El caso se explica porque aquí sólo existe un impedí
mente impediente. El Oficial del Registro Civil al ser 
sorprendido por los esposos puede proceder a la celebración 
del matrimonio y éste será valido si se declara la nulidad 
del primero. La Ley en su art. 26 confirma lo dicho: 
«Cuando deducida la acción de nulidad fundada en la exis
tencia de un matrimonio anterior, se dijese también de nu
lidad de este matrimonio se resolverá primeramente la va
lidez o nulidad del primer matrimonio». 

De modo para que exista el impedimento dirimente es 
necesario que el matrimonio anterior sea válido. 

Si fuese nulo, dice Pothier, no pudiendo lo nulo produ
cir ningún efecto, no puede formar impedimento dirimente 
para otro matrimonio. Esta es, en general, la teoría de casi 
todos los tratadistas. 

Nuestra ley penal se refiere también a la validez del ma
trimonio antericr para establecer el delito: c,El que contrajere 
matrimonio estando casado válidamente será castigado», etc. 
(Art. 382 del C. P.). 

46. Siendo el matrimonio civil el único válido ante los 
ojos de la ley, cabe preguntar: iPuede considerarse concu
binato al matrimonio religioso1-Decimos que no, porque 
aunque en realidad hay un solo matrimonio legal, la ley 
declara que es libre para los contrayentes sujetarse o no 
a los requisitos y formalidades que prescribe la religión a 
que pertenecieron los contrayentes. Pero, agrega, no se to
marán en cuenta esos requisitos y formalidades para deci
dir sobre la validez del matrimonio ní para reglar sus efec
tos civiles. En verdad la ley reconoce el matrimonio . reli
gioso consagrado por la costumbre puesto que se remite a 
él, pero le quita los efectos civiles. 

Nuestro legislador se refirió al matrimonío 1·eligioso en 
vista de que el Código Civil había consagrado en esta ma, 
teria la ley canónica. Así respetó la libertad de conciencia 
de todos los individuos y no quiso, como sucede en otras 

4 
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legislaciones, por ej. en la de Italia, ex1g1r primero el ma
trimonio civil para poder proceder en seguida al religioso. 

-17 .-Y una mujer casada sólo por la Iglesia t,puede dC;
mandar una 1·emuneraci6n conveniente por los servicios 
prestados a su marido e hijos comunes1 

La respuesta la di6 la Corte de Apelaciones de Santiago 
que confirmó la sentencia de primera instancia de 19 de 
Julio de 191 G, condenando al marido a prestar dicha remu
neración. La defensa del marido se basaba en que el ma
trimonio 1·eligiosv era contrario a las buelJas costumbres y 
al orden público, alegando la existencia de una causa u ob
jeto ilícito que traía como consecuencia la nulidad de este 
contrato de sociedad conforme al Art. 2057 del C. C. 

42.-2.0 Los Impúbe,·es. La pubertad es la aptitud para la 
procreaci6n. desde el momento en que el ser humano es 
capaz de reproducirse se le considera púber. 

Todas )as legislaciones han relacionado la edad para con
traer matrimonio con la pubertad, aunque no existe uniíor
midad en la apreciación del mínimum ni máximum de ella. 

Según nuestras leyes es hábil para contraer matrimonio 
el varón que ha cumplido 14 años y la mujer que ha cum
plido los 1 ~; esta misma edad la adoptan Inglaterra, España, 
Portugal , como también casi todos los países de América. 

Aún cuando esta sea la edad permitida, son muy escasos 
los matrimonios contraídos a esta edad y parece qu~ en 
nuestro siglo ella tiende a retardarse cada vez más, debido 
a lo d1fícil que se hace para el hombre la lucha por la vida 
y a la independencia económica de la mujer, 

En Francia, el ilustre Portalis, en su exposición de moti
vos del C. C. :F. puntualiz6 en una forma hermosa y ma
gistral el espíritu del legislador diciendo: «La naturaleza no 
ha señalado de un modo uniforme el momento en que el 
hombre ve desarrollarse en él esa organización regular y 
y animada que sirve para reproducirle. La ley no puede 
examinar en los individuos las operaciones indivisibles de la 
naturaleza, ni apreciar en cada hombre las diferencias mu
chas veces imperceptibles que le separan de los demás. Se 
llega a la puberbad de un modo más o menos lento: ella es 
una flor que va coloreándose poco a poco y que se abre a 
la primavera de la vida. Mas es prudente, es necesario que 
la ley que se ocupa de la universalidad de la cosas y de 
personas señale un tiempo, transcurrido el cual se presuma 
que todos los hombres han llegado a ese momento decisivo, 
en que parece empezar una nueva existencia». 

En realidad la capacidad legal de hombre y mujer sólo 
empieza con la mayor edad y no se explica fácilmente c6-
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mo los legisiadores de todas las épocas han ht cho excepcion 
de este contrato, el más augusto de todos por sus fines y 
trascendencia. Sólo la exigencia de la naturaleza física del 
hombre pudo haber inducido a esta complacencia que el 
Legislador ha colocado bajo la tuición de los padres, obli
gando a los hijos a pedirles su consentimiento a fin de su
plir la falta de experiencia con el consejo paternal, amante 
y prudente. 

Nuestra ley como casi todas las demás no fija el máxi
mum de edad para contraer matrimonio, ni estima tampoco 
que la gran desproporción de edad entre los contrayentes 
sea causa suficiente de prohibición, siempre que exista el 
consentimiento libre y espontá.neo. 

Antes de terminar haremos notar la excepción que esta
blece la. ley a favor de los impúberes, relacionada con la 
nulidad que les afecta. Dijimos ya que la nulidad no pres
cribe por tiempo conforme el Art. 35 de la Jpy de M. Civil, 
pero tratándose de este impedimento la acción prescribe en 
un año, contándose el tiempo desde que los contrayentes 
llegaren a la edad de la pubertad. 

La ley ha sido muy prudente al establecerla así, pues no 
sería razonable dejar pendiente para toda la vida la validez 
de un matrimonio por una falta que de hecho no existiría, 
pues estaría ratificado el consentimiento si ambos cónyuges 
siguen viviendo juntos. 

49.- 3. • Los que sufoie,-en de impotencia pe,·petua e in
curable.- La impotencia consiste en la incapacidad para 
llenar unos de los fines del matrimonio, como es la pro
creación de los hijos. Esta incapacidad en la mujer se lla
ma esterilidad. 

Los comentaristas distinguen varias clases de impotencias: 
natiual, accidental, perpetua, temporal, absoluta y 1·elativa 
y les atribuyen efectos jurídicos distintos. 

La natural proviene de un defecto de conformación físi
ca y si ella no puede probarse por medios palpables y 
exteriores no es impedimento ni causa de nulidad (Duran
ton t. ll, Nos. 67-71). Esta afirmación la contenía el proyecto 
de don Ricardo Letelier (1875) que exigía para declarar la 
inhabilidad que la impotencia se manifestase de una mane
ra patente. 

La accidental, o sea la que resulta de una enfermedad u 
oi,eraci6n que inhabilita para la procreación, sólo puede ser 
causa de impedimento si se prueba haber existido al tiem
po de la celebración del matrimonio, pues asi lo estable
ce expresamente el Art. _30 de la_ Ley de Matrimoni~ Oiv~l. 

Si se produce esta 1mpotenc1a después del matr1mon10 
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no es causa suficiente para demandar su nulidad, porque 
el matrimonio no tiene por único objeto la procreación; sus 
fines se extieden a la vida física, intelectual y moral. 

Se dice que la impotencia es absoluta cuando existe en 
un individuo de un sexo con respecto de todos y de cada 
uno de los individuos del otro sexo y relativa la que se 
encuentra en un hombre o mujer con relación a una mujer 
u hombre tleterminado y no con respecto a las demás mu
jeres u hombres (Claro Solar, T. I , p. t.67). 

Nuestra ley sólo considera como impedimento la impoten
cia perpetua e incurable sin atender si ella es n11tural o 
accidental, absoluta o relativa; pero toma en cuenta la 
existencia misma de dicha impotencia, o sea, su anteriori
dad a la celebración del matrimonio, pues así lo manifies
ta la ley al decir que no podrán contraer matrimonio los 
que sufrieren de impotencia perpetua e incurable. 

Demolombe enseña taml.,ién que la impotencia es una 
causa de nulidad toda vez que ella sea exterior y mani
fiesta, sin distinguir si ella resulta de un defecto natural de 
conformación o de un accidente posterior, (Libro I, T. V. 
Chap. IV, Pág. 405). 

La gran dificultad que se presenta para declarar la exis
tencia misma de este im µedimento, es la prueba de la im
potencia, pues si no es visible exteriormente, puede la cien
cia médica equivocarse a menudo y con funestos resultados. 

Ahora, si el inculpado se niega a someterse al examen 
médico, ipodría cbligársele por medios viol~ntos'? Demo
lombe dice: t,Por qué nó'? y alega que las órdenes de la 
justicia deben ser ejecutadas añadiendo en su apoyo la 
idéntica situadón que se presenta en las causas criminales 
en donde es necesaria la. intervenci6n médica para estable
cer ciertos cuerpos de delito. 

Sin embargo, la jurisprudencia francesa se inclina a no 
considerar la. impotencia como impedimento o causal de 
nulidad, ya sea natural o accidental invisible o manifiesta, 
fundada precisamente por la dificultad de la prueba. (Lau
rent T. II, Pág. 394 y Sg.) 

Pero como a veces las condiciones pueden variar con el 
tiempo o puede ser errado el dianóstico del médico, la ley 
establece que la acción de nulidad por causa de este impe
dimento no prescribe po1· tiempo. 

50.- 4.0 Los que de palabra o por escrito no pudieren 
expreso.r su voluntad claramente. 

Se refiere la ley a los mudos y s0rdo-mudos que no sa
ben escribir y que por lo tanto no pueden expresar clara
mente su consentimiento. 
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Si nos atenemos estrictamente a nuestra ley civil, el sordo 
mudo será un absolutamente incapaz, y por lo tanto sus 
actos nulos de nulidad absoluta. (Art. 1447 C. 0-.) 

Sin embargo, hoy día un sordo-mudo de nacimiento po
dría convertirse en un ser capaz de manifestar su voluntad 
debido a los maravillosos 1nedios de educación ideados por 
la ciencia para aliviar su condición. 

Por otra. parte, M. Locré, basándose en el espíritu del 
C. C. F. dice al respecto, que se ha dejado al arbitraje de 
los tribunales el discernimiento de las circunstancias y de 
los signos que pneden llegar a producir el convencimiento 
de que el sordo-mudo ha o nó consentido. Por lo tanto, en 
Francia el matrimonio de los mudos, que pueden darse a 
entender por medio de signos, es perfectamente válido por
que el Código Napoleón sólo exige el consentimiento libre 
y espontáneo y no excluye cualquier medio de manifestarlo. 

5.0 Los dementes.-EI impedimento por demencia se :funda 
en la absoluta incapacidad que le atribuye la ley al que está 
privado de razón y a la viva repugnancia que siente el Le
gislador ante la falta de consentimiento libre y espontáneo 
para celebrar contrato alguno. 

Ni aún el matrimonio celebrado en intervalo lúcido sería 
aceptado en nuestra legislación ya que la Comisión de Cons
titución de la Oámara de Diputados negó su aprobación a 
la prueba del intervalo lúcido a fin de sostener la validez 
del matrimonio celebrado en esas circunstancias. 

No es necesat·io que el demente esté declarado interdicto 
para que se le niegue validez a su matrimonio; la ley al 
referirse a ellos usó la expresión dementes sin ninguna cali
ficación. 



b) Impedimentos dirimentes relativos. 

52- Parentesco: modo de computar los grados.- -53. Los ascendientes 
y descendientes por consanguioidad o afinidad. -5i Los colate
rales por consangui11idad hnsta el 2.0 grado.-55. Homicidio.-
56. Adulterio. 

52.-Son los indicados en los Arts. ó, 6, y 7 de la Ley 
de Matrímonio Civil y se refieren al parentesco, homicidio 
y adulterio. 

Parentesco.-Dice la ley: Tampoco podrán contraer ma
trimonio entre sí: 

l.º Los ascendientes y descendientes por consanguinidad o 
afinidad. 

2.0 Los colaterales por consanguinidad hasta el segundo 
grado inclusive. 

Esta prohibición basada en el parentesco es muy antigua 
y ha sido consagrada por la jurisprndencia universal. 

Hay poderosas razones tanto de orden moral pública y 
privada, como de orden físico que µrohiben la unión entre 
parientes cercanos. 

Sin entrar a estudiar las m11chas fases de esta materia, 
sólo señalare1nos las innova.cion'3s que estableció la Ley Ci
vil sobre el Derecho Canónico. La primera se refiere a la 
computación de los grados. 

El Derecho Oi vil cuenta los grados en la línea recta del 
mis1no modo como lo hace el Canónico; mas en la colate
ral la computación se aparta mucho de éste. El C. C. toma 
en cuenta el tronco común y de él baja al colateral próxi
mo, lo que no ourrre en el Canónico que al baiar no cuenta 
el tronco co1nún. Así los hermanos, según la Ley Civil, dis
tan entre sí dos grados: uno de subida hasta el padre y 
otro de bajada al otro hermano; entre tanto la ley canónica 
sólo sube del hermano al tronco común y por esto es que 
los hermanos distan entre sí un sólo grado. 
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Habiendo consagrado en un principio nuestro Código Ci
vil los preceptos canónicos, tuvo que respetar lo establecido 
en esa legislación y así ordenó en su Art. 34 que la com
putación de los grados hecha por el C. C. no se aplicaría 
a los impedimentos canónicos del matrimonio. Pero dero
gado el C. C. en todos los artículos que eran contrarios a 
la Ley de Matrimonio Civil, se encontró una explicación 
muy cómoda al Art. 34 y se díjo: «Si conforme al Art. 34 
la computación civil no se aplica a los impedimentos canó
nicos, debe aplicarse entonces a los impedimentos civiles 
que establece la Ley de Matrimonio Civil. De modo que 
la computación contenida en el C. C. es la única que debe 
aplicarse. 

53.-Los ascendientes y descendientes por consanguinidad o 
afinidad.-Son los sentimientos naturales de honor y mora
lidad los que sirven de :fundamento a esta prohibición, pues 
esta repugnancia por los matrimonios incestuosos la encon
t ramos practicada aún por la moral salvaje. 

Segun el D. Canónico el matrimonio entre consanguíneos 
irrita el matrimonio hasta el infinito, (Instituciones D. Ca
nónico Americano, t. H, cap. 4) y es causal de impedimen
ta dirimente la afinidad en la línea recta cualquiera que 
sea el grado¡ pero como era dispensable a veces este impe
dimento nuestr2, ley civil en su Art. 104 negó erectos civi
les a los afines en cualquier grado aunque el impedimento 
hubiera sido dispensado por la autoridad eclesiástica. 

La Ley de Matrimonio Civil ha mantenido esta pro
hibición que hace extensiva hasta los consanguíneos y afi
nes ilegítimos, pues la ley ne ha hecho distinción a este 
respecto, y por lo tanto debe entenderse que su intención 
fué comprender tanto a los legítimos como a los ilegítimos. 

5!.-Los colaterales por consanguinidad hasta el 2.0 g,·ado. 
La fraseología de nuestra ley parece indicar la existencia 
de dos grados en la línea colateral, aunque en realidad no 
existe el primer , grado. 

La ley civil se refiere al matrimonio enhe he1·manos, en 
tanto que el Ganónico lo extiende hasta los primos herma
nos q11e están en el segundo grado canónico y que en la 
computación civil lo están en cuarto grado. 

Tratándose de los celaterales la prohibición no alcanza a 
los afines. De aquí que pueden contraer matrimonio: los 
cuñados que sólo son colate1·ales afines; los primos herma
nos, que están en cuarto de grado de consanguinidad en 
línea colateral; el tío con la sobrina que se encuentran en 
tercer grado de consanguinidad también en la línea colateral. 

La ley civil ha restringido la extensión que tenían los 
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impedimentos canónicos, porque lo que siempre ha querido 
el legislador ha sido la pureza. en las relaciones de familia 
y como en la vida. moderna el círculo formado por la fa
milia no es ya la vasta. agrupación de parientes de la anti
giiedad sino qui:) cada vez el círculo se va restringiendo, 
ocurre con frecuencia que se alejan cada vez más el tt:1mor 
que rebelan las palabras de Portalis, al decir que «la espe
ranza de contraer matrimonio que tendrían talvez dos seres 
que viven bajo un mismo techo, incitados por tantos moti
vos a acercarse y unirse, podrían encender deseos crimi
nales y producir desórdenes que mancharían la casa pater
na, desterrarían de ella la inocencia, y perseguirían la vi r
tud hasta su último y más sagrado asilo ,. 

Hay, sin embargo, legislaciones como la inglesa en que 
el matrimonio es prohibido no sólo en la línea recta de 
consanguinidad y afinidad basta el infinito, sino en la co
lateral hasta el tercer grado. 

La prohibición de nuestra Ley de M. C. se extiende úni
camente a los hermanos, pues en la revisión del Proyecto 
en la Cámara de Diputados, se propuso cambiar toda la 
frase, por la sola expresión het·manos y aunque esta indi
cación fué rechazada ella nos da el convencimiento de que 
el propósito del Legislador es computar los grados según 
como lo establece el C. Civil. 

55.-Homícidio.-EI Art. 6.0 dice: «El cónyuge sobrevi
viente no podrá contraer matrimonio con el asesino o cóm
plice en el asesinato de su marido o mujer. 

Según el Derecho Español Antiguo el sólo crimen de 
homicidio no constituía un impedimento, era necesario que 
estuviese acompañado de adulterio (Claro Solar, parr. 592). 

El D. Canónico exigía para que hubiera impedimento: 
1.0 Mutua. maquinación o conspiración; 2.0 ;que en reali
dad se siga la muerte; 3.0 que se maquine la muerte con 
la expresa intención, al ménos de una de las partes, de 
contraer matrimonio. 

Nuestra ley al hablar de cónyuge sob?"eviviente castiga 
tanto al hombre como a la mujer culpable y exige para que 
exista el impedimento que la persona con quien se desea 
casar sea autor o cómplice en el conyugicidio, de modo que 
la sentencia ejecutoriada que recaiga en el proceso crimi
nal bastará para deducir la existencia del impedimento. 

56.- Adulterio.- Al decir la ley que la mujet no podrá 
contraer matrimonio con su co-reo en el delito de adulterio, 
establece una excepción con respecto al hombre y castiga 
únicamente a la 1nujer. 
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tHay en el fondo un fundamento serio que autorice el 
castigo solamente para la mujer que así delinque con 
exclusión del hombre1 

Ül'eo que no. Si bien se dice que es la mujer la encar
gada de mantener vivo el fuego en el santuario del hogar, 
debe pedírsele también al hombre que coopere y mantenga 
la paz de ese hogar que formó y de cuya existencia es 
rosponsablé ante sí mismo y ante la so('iedad. A obliga
ciones y deberes recíprocos, derechos recíprocos, y más jus
ta y equitativa debió ser la ley no permitiendo un privile
gio que coloca a marido y mujer en un ten-eno de fals>t 
igualdad con respecto a sus deberes conyugales. 

De aquí resulta que la mujer no pod1·á contraer matri
monio con su co-reo en el delito de adulterio, si el marido 
ofendido entabla querella poi· la cual obtenga una senten
cia que condene a su mujer. 

Pero, si el marido pisotea su hogar llevando hasta él a 
su amante o teniéndola fuera de casa con escándal0, la ley 
le permite a este marido adúltero que bendiga su crimen 
casándose con ella, aún cuando pese sobre ambos senten
cia condenatoria. 
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e) Impedimentos impedientes. 

57. La Ley do Matl'imonio Civil se remite al Código Civit.-f>S Con
sentimiento: Hijos legítimos. natu1·ales y simplemente ileglti
mos.- 59- ¿Cua!ldo se entiende faltar el padre, madre o ascen
dientes1- 60. Disenso: su fundamento y razones que los justi
fican. 

57 .-La Ley de Matrimonio Civil no indic6 los impe
dimentos imµedientes ya que por Are. 39 quedan vigentes 
las disposiciones del Código Ci\·il en lo que no sean contra
rios a ella. 

No sucedió lo mismo con los dirimentes que el Código Civil 
no enumeró porque respecto a ellos se sometió a la legislación 
canó~ica, 'Única competente entonces en materia de matri
monio. 

Sin embargo, consignó en su Art. 8 que son obligatorias 
p<lra la alltoridad civil las disposiciones contenidas tin los 
Arts. 126 y 129 del Código Civil. 

El Art. 126 ordena a la autoridad eclesiástica que no per-
1nita el mat,rimonio del viudo que trata de volver a casarse 
sin que se le presente certificado auténtico del nombra
miento de curador especial para inventariar solemnemente 
los bienes que el viudo esté admini_strando y pertenezcan 
a hijos de anterior matrimonio, o sin que preceda informa
ción sumaria de que el marido no tiene hijo de procedente 
matrimonio que estén bajo su tutela o curatela. 

Por el Art. 129 el Código Civil ordena a la autoridad 
eclesiástica que no permita el matrimonio de la mujer que 
está embat·azada sin que por parte de ésta se justifique no 
esta1· comprendida en el impedimento del Art. 28, según el 
cual no puede pasar a otras nupcias antes del parto, o (no 
h!\biendo señales de preñez) antes cumplirse l@s 270 dias 
subsiguientes a la disolución o declaración de nulidad; pero 
se podrán rebajar a este plazo todos los dias que h ubieren 
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precedido inmediatamente a esta disolución o declaración 
y en los cuales hubiera sido absolutamente imposible el 
acceso del marido a la mujer. 

Habiendo caducado el matrimonio canónico con la Ley 
de Matrimonio Uivil, el Legislador encomendó estas obliga
ciones al Oficial del Registro Civil. 

58.-Con respecto a los otros impedimentos impedientes 
nuestro Código Civil legisla en sus Arts. 105 y siguientes, 
y se refieren: 1.0 al consentimiento del padre, madre, ascen
dientes y curador: 2.0 a las segundas nupcias, y 3.0 al ma
trimonio del curador con su pupila. 

La regla que domina esta mat;e,.ia es la de que solament~ 
pueden contraer matrimonio libremente los mayores de 25 
años, sean varones o mujeres. (A.rt. 106 O. 0.) 

La simple habilitación de edad no le basta al menor, pues 
la ley le exig~ el consentimiento expreso de su padre legi
timo o a falta de padre legítima, el de la m'ldre legítima, o 
a falta de ambos, el del ascendiente o ascendientes legíti
mos de g rado más próximo. (A.rt. 107 O. O.) 

Analjzaramos separadamente los distintos casos que pue
dan presentarse ya se refieran a los hijos legítimos, a los 
hijos naturales o solamente ilegítimos. 

Hijos leg1timos. -Se llaman hijos legítimos los concebidos 
durante el matrimonio verdadero o putativo de sus padres 
que produzca efectos civiles y los legitimados por el ma
trimonio de los mismos posterior a la concepción. (A.rt. 
35 C. C.) 

Los hijos legítimos menores de edad deben pedir su con
sentimiento para contraer matrimonio, aún cuando tengan la 
la libre administración de sus bienes. La ley ha establecido 
un orden de procedencia para saber quien debe otorgar el 
consentimiento. La doble autoridad de jefe de familia como 
marido y como padre hace que éste sea el que decida la 
suerte del hijo, no como atributo de la patria potestad, la 
cual hoy día se le ha concedido tarnbién a la madre, sino 
también para mantener una autoridad para el buen gobierno 
de la familia. 

A falta de padre, lo otorga la madre y en su defecto los 
ascendientes legítimos de grado más próximo, o sea, lc,s 
abuelos, sean éstos patera.os o maternos, sean abuelos o 
abuelas, todos los cuales son llamados al mismo tiempo sin 
distinguir línea ni sexo. En igualdad de votos contrarios 
preferirá. el favorable al rnatrimonio. (Art. 107). 

No habiendo parientes el consentimiento debe darlo un 
curador especial que en este caso, según el señor Claro 
Solar, no debe ser pi·opuesf;o por el .menor (párrafo 609, T. l.) 
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Sin embargo, esto en la práctica puede ocurrir, pues el 
menor que no tiene padres puede designar a su curador 
general que eu todo caso es llamado antes que curador 
especial. 

El consentimiento debe ser expreso según nuestro Código. 
La Ley de .h{atrimonio Civil dice que debe prestarse ver
balmente ante el Oficial del Registro Civil o acompañarse 
a la manifestación constancia fehaciente de él. 

No exige la ley instrumento público de modo que podría 
presentfrseles una seria dificultad al Oficial del R. O., en el 
caso que el padre no concurra al matrimonio. 

Hijos naturales.- Son hijos naturales los que han obte
nido el reconocimiento de su padre, madre o de ambos, 
otorgado por instrumento público. 

Todo hijo natural tiene las mismas obligaciones para con 
los padres que le han reconocido, como las que obligan al 
hijo de familia para con su padre legítimo.-Y recíproca
mente el Legislador ha exigido al padre natural las mismas 
obligaciones que el legitimo con respecto a la crianza, edu
cación y establecimiento del hijo reconocido. 

El hijo naturel debe, pues, pedir su consentimiento a su 
padre o madre que le han reconocido y si ambos· le han re
conocido y viven, el del padre ( Art. 108), conservando los 
mismos principios que inspiraron al legislador con respecto 
a los legítimos. 

Bijos sim,plernente ilegítimos. - La ley suple la falta de 
protección paternal con el nombramiento de un curador ge
neral y en su defecto uno especial. (Art. 111 O. O.). 

59. -i,Ouándo se entiende faltar el padre, madre o ascen
dientes1 El A rt. 109 contesta diciendo: e Se entenderá faltar 
el padre, madre u otro ascendiente, no sólo por haber fa
llecido, sino por estar demente o fatuo, o por hallarse au
sEmte del territoi-io de la República, y no esperarse su pron
to regreso, o por ignorarse el lugar de su residencia>. Y el 
Art. 110 agrega: «Se entenderá faltar así mismo el padre 
que ha sido privado de la patria potestad por decréto y la 
madre que por su mala conducta ha sido inhabilitada para 
intervenir en la educación de sus hijos>. 

60.- El padre o madre, ascendientes o curadores consul
tados pueden oponerse a la realización de dicho matrimonio. 
Este derecho tiene su fundamento en el principio de que 
es mejor impedir un mal que el remediarlo cuando se ha 
verificado, y evitar así un matrimonio que pudiera muy 
luego ser declarado nulo. 

Aun cuando la oposición persiga un fin tan laudable, lo 
cierto es que ella significa una restricción a la libertad del 
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individuo y el legislador tratando de evitar que degenere 
en un abuso ha limitado este derecho concediéndole sólo a 
personas cuyo afecto por los esposos sea suficiente garantía 
de que no se abusará de el. 

Las personas autorizadas por la ley para otorgar el con
sentimiento pueden negarlo o concederlo. Si se le niega a 
un menor de 21 años, éste no puede contraer matrimonio 
aún cuando no se exprese la causa; pero los mayores de 
esta edad y menores de 25, tendrán derecho a que se ex
prese la causa del disenso y se califique ante el juzgado 
co~petente (Art. 112 O. O.), aún cuando la negativa pro
ceda de su padre. 

El curador deberá siempre expresa1· la causa, la que al no 
ser justificada a juicio del juez competente autoriza a éste 
para consentir en el matrimonio. 

En todas las legislaciones encontramos a este respecto las 
mismas disposiciones variando únicamente la edad que fluc
túa entre los 18 y 21 años. 

Sin embargo, el Código Francés guarda silencio, como 
también en América los códigos de Bolivia y Venezuela. 

Las razones que justifican el disenso no podrán ser otras 
que éstas: 1.0 La existencia de cualquier impedimento legal, 
inclusos los sañalados en los Arts. 104 y llfi; 

2. 0 El no haberse practicado algunas de las diligencias 
prescritas en el título De las segundas nupcias, en su caso; 

3.0 Grave peligro para la salud del menor a quien se nie
ga la licencia o de la prole; 

4.0 Vida licenciosa, pasión inmoderada al juego, embria
guez habitual, de la persona con quien el menor desea ca
sarse; 

5.0 Haber sido condenada esa persona a cualquiera de 
laa penas indicadas en el Art. 267, num. 4. 0 

6.0 -No tener ninguno de los esposos medios actuales pa
ra el competente desempeño de las obligaciones del matri
monio. 

Las dos primeras causales las hemos estudiado ya al 
tratar los impedimentos dirimentes y hemos visto que ellas 
constituyen una causa legitima de disenso. 

Las otras tres siguientes miran al interés de la sociedad 
y han sido instituidas en beneficio de la paz y felicidad fu
tura de los cónyuges, por cuanto exige de los esposos la 
mayor perfección física y moral. Las enfermedades conta
giosas debilitan y a veces matan la descendencia; la vida de
senfrenada y viciosa forma una familia de fracasados y de 
zánganos ineptos en la lucha por la vida. Los condenados 
por crímenes y a quienes la misma sociedad expulsó de su 
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seno por considerarlos una amenaza constante para su tran
quilidad, no se les puede confiar la responsabilidad eno1 me 
de la formación de toda una descendencia, ni aún a pretes
to de posible i-egeneración. 

El menor debe ser protegido conti·a una sorpresa amoro
sa de la cual pudiera más tarde arrepentirse. 

La sexta es de carácter económico. Basta que uno de los 
esposos tenga los medios actuales de subsistencia o las ap
titudes necesarias para ganarse la , •ida para que la causal 
desaparezca. 



f) formalidades exigidas por la ley 

para la validez del matrimonio. 

61. Celebración pública y solemne.- 62. Manifestación: quién, cómo, 
dónde y ante quién debe ser becha la maoiíestación.- 63. Io
formación.- 64. Testigos.- 65. Celebración.-66. ¿Permite la ley 
el matrimonio por poder? 

61.-La Ley de Matrimonio Civil se ocupa de estas for
malidades en sus Arts. 10 y siguientes. 

La necesidad da una celebración pública y selemne es 
importantísima tratándose del matrimonio que determina un 
estado civil y que es por su trascendencia un contrato cu
yas disposiciones son en gran parte de derecho público. Es 
necesario, por lo tanto, garantizar la libertad del consenti
miento y tener una prueba auténtica que asegure la legiti
midad en todos sus efectos. 

Algunas de estas formalidadtis preceden al matrimonio; las 
otras forman parte de la celebraci6n misma. 

6:l.-Manifestación.-La manifestación consiste en la deter
minación precisa de la persona de los contrayentes: nombres 
y apellidos paterno y materno; el lugar de su nacimiento; 
su estado de solteros o viudos, y en este caso el nombre 
del cónyuge y el lugar y la fecha de la muerte; su vrofe
sión u oficio; los nombres y apellidos de los pach·es, si fue
ron conocidos; los de las personas cuyo consentimiento fuere 
necesario; y el hecho de no tener impedimento o prohibi
ción legal para contraer matrimonio. (A.rt. 9 de la Ley da 
M. C.) Como se ve, la enumeración es taxativa. 

1,Quién debe hacer la manifestación'l Cualquiera de los es
posos, pues, la ley al decir: •los que intenta1·en contrae1· 
matrimonio , les ha comprendido a los dos. 

t,Cómo debe hacerse~ Por escrito o verbalmente·. Si la 

' 

--

' 
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maniíestaci6n se hace por escrito deberá presentarse en pa
pel simple, pero de hilo, y contendrá además de las cir
cunstancias contenidas en el Art. 9 de la Ley, la enumeración 
escrita en letras, del lugar y de la fecha en que se haga. Será 
:6.nnada de puño y letra de los solicitantes, no debiendo ad
mitirse la que no tenga esta condición. 

Si la manifestación es verbal, el ú. del R. Civil levan
bu·á acta completa de ella; que será firmada por él y por 
los interesados, si supieren y pudieren y autodzada por dos 
testigos. (Ley de Matrimanio Civil., Art. 1 O). 

Al decir la ley si supieren y pudieren, permite la firma a 
ruego; caso que ha tenido que contemplar dada a la fre
cuencia con que esto ocurre y a pesar del tiempo que ha 
transcurrido desde la vigencia de esta ley, el caso viene re
pitiéndose muy a menudo Jo que desgraciadamente puede 
constatarse en las Oficinas de los Registros Ch•iles. 

t,Ante quién debe ser hecha la manifestación'?. Ante el 
Oficial del R. Civil del domicilio o residencia de los esposos. 

El término ,domicilio» debe entenderse en el significado 
que tiene en nuestra ley civil, o sea, la residencia acompa
ñada real a presuntivamente del ánimo de permanecer en 
ella. De modo que cualquiera que sea el tiempo que esta 
residencia haya durado basta para su validez. 

Don. Luis Claro Solar interpreta en esta forma la dispo-
sición y pregunta: 

"tSerá necesario para el matrimonio que en el caso de 
cambio de domicilio haya durado la residencia a lo menos 
tres meses, para que pueda procederse al matrimonio ante 
el Oficial del Registro Civil de la circunscripción corres
pondiente al lugar de su residencia'? 

La doct,rina establecida por la jurisprudencia de nuestros 
tribunales contesta: El matrimonio celebrado ante e] O. del 
R. Civil del domicilio de uno de los contrayentes no es 
nulo, aunque éste no tuviera al celebrarse la residencia de 
tres meses en dicho lugar, pues la ley no exige este tiem
po de residencia al que ya hubiere adquirido domicilio en 
conformidad a la ley. (Sentencia de 9 de Mayo de 1910. 
Revista de Derecho, lI parte, Sección ll, Pág. 1). 

Esta sentencia da a la pah1bra , domicilio» el significado 
de residencia acompañada del ánimo de permanecer en ella, 
y no exige por lo tanto la estadía de tres meses para la 
validez del matrimonio. 

La idea del Legislado1· ha sido determinar la competencia 
del Oficial del Regist1·0 Civil que debe entender en las di
ligencias y en la celebra-:ión del matrimonio. 
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Tampoco exige esta residencia a ambos esposo8; basta Ja 
residencia de cualquiera de ellos en la circunscripción. 

La manifestación puede ser hacha también fuera de la 
oficina, estando presentes ambos contrayentes, y en todo 
caso el acta que se levante deberá contener la enumeración 
indicada para la manifestación escrita.-(Art. 29 del Regla
mento de Registro y Matrimonio Civil). 

Se acompañará a la manifestación constancia fehaciente 
del consentimiento pa1·a el matrimonio dado por quien co
rresponda, si fuere necesario, según la ley y no se prestare 
verbalmente ante el O. del R. O. (Art. II de la ley de M. 
C.) Prestándose verbalmente se dejará en el expediente 
constancia del hecho, firmada por la persona que compa
rezca o se expresará la circunstancia por qué no firma. 
(A.rt. 32 del R.) La ley exige constancia de este hecho 
porque su ausencia implica un impedimento que lleva uni
da una sanción civil. 

63.- En el momento de presentar o hacer la manifesta
ción, los interesados rendirán inforn1ación de testigos por 
o menos sobre el hecho de no tener impedimentos ni pro

lhibicionea para contraer matrimonio. (A.rt. 12 Ley M. C.) 
Esta información se rinde, sea inmediatamente o fijando 

el Oficial día y hora para el examen de los testigos. 
La lay habla de dos testigos, número suficiente para que 

la prueba produzca plena fe, quienes deberán prestar sus 
declaraciones uno después de otro y separadamente ante el 
Oficial, quien después de juramentarlos en forma legal pre
guntará a cada testigo si los que intentan contraer matri
monio tiene o no algún impedimento o prohibición, a cuyo 
efecto les dará lectura de los Arts. 4.0 y 5.0 de la Ley de 
Matrimonio Civil. (Art. 31 del Reglamento). 

Para dar cumplimiento a lo establecido por el C. Civil 
en sus Arts. 126 y 129, el Oficial debe exigir al viudo o 
viuda le presente el respectivo certificado judicial que com
pruebe el nombramiento de curador, pero tratándose de 
las segundas nupcias de la mujer, dificil es que pueda acom
pañar certificado judicial para acreditar que han transcurrido 
270 días desde la disolución del matrimonio. Ahora, si la 
disolución se ha producido por la muerte del marido le bas
taría la presentación de la partida de defunción de aquél. 

64.-Tanto en la información como en la, celebración del 
matrimonio podrán ser testigos los parientes o extraños 
exceptuando: 

1.0 Los menores de 18 años; los que se hallaren en interdic
ción por causa dé demencia; los ciegos, los sordos y los 
mudos; los que estuvieren declarados culpables de crimen o 

6 
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de simple delilo a que se aplique la pena de más de cua
tro años de I eclusión y presidio y los que por sentencia 
ejecutoriada estuvieren inhabilitados para ser testigos y los 
extranjerc,s no domiciliados en ChilP, ni las peri:onas que 
no entienden el idioma español. 

Esta enumeración corresponde al art. 1012 del C. C. que 
indica las personas que pueden ser testigos en los tes
tamentos con excepción de las muieres, que pueden serlo 
en los matrimonios, como tarobién los empleados del O. 
del Registro Civil que no tienen las inhabilidades que 
afectan a los del Notario que autoriza el matrimonio. 

Verificada la manifestación y la información , se podrá 
proceder a la celebración del matrimonio, requisitos que for
man un mínimum de exigencias para un acto de tanta tras
cendencia. El anhelo del Legislador fué su primir todos 
aquellos trámites que hicieran engorrosa su celebración , aEe
gu~ando siempre la seriedad y la solidez que le son nece
sarias. 

Fué así como quedaron suprimidos les edictos que conte
nía el Proyecto del año 1875. A propósito de esta supresión 
se abrió un largo y reñido combate de ideas durante su es
tudio en las Cámaras, habiéndose adoptado por mayoría 
considerable la modificaci6n de los artículos que los com
prendían. 

65.- Celebración.- Inmediatamente después de rendir la 
información y dentro de 90 días siguientes podrá procederse 
a la celebración del matrimonio. Transcurrido este plazo no 
podrá llevarse a cabo sino después de repetidas las forma
lidades prescritas en los cuatro artículos precedentes. (.Art. 
13 de la Ley de Matrimonio Civil). 

La prescripción de 90 días estingue el derecho de los 
esposos para proceder al matrimonio con las diligencias 
practicadas las que deben renovarse nuevamente en su to
talidad. La prescripción se cuenta desde la fecha de la re
cepción de la información sumaria. 

Debe celebrarse el matrimonio ante el Oficial del Regis
tro Civil en el local de su oficina pública, o en la casa de 
algunos de los contrayentes. Esta es la gran innovación de 
la ley del año 1884; ella imprimió al matrimonio su carác
ter laico y ordenó que su celebraoi6n se hiciera baio la au
toridad de un funcionario civil creado especialmente para 
ese obieto. 

Una vez presentes los testigos y delante de los contra
yentes el Oficial dará lectura a la manifestación y a la in
formación sumaria. Preguntará a los contrayentes si con
sienten en recibirse el uno al otro como marido y mujer y 
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con la respuesta afirmativa los declarará casados en nombre 
de la ley. (Art.. 17 de la Ley de Matrimonio Civil). 

66.-Al decir la ley y delante de los contrayentes t,deberá 
entenderse que se exija la comparecencia de ambos esposos 
en persona o pueden hacerse repl'esentar1 El espíritu de la 
ley ha sido el de permitir la representación, porque todo 
lo que una persona puede ejecutar dentro de sus faculta
des puede hacerlo por medio de un mandatario y todo lo 
que una persona ejecuta a nombre de otra estando facul
tada por ella y por la ley para representarla p1·oduce res• 
peeto del representado iguales efectos que si hubiese con
tratado él mismo. (Al·t. 1448 del C. C.). Además la ley no 
lo prohibe y cada vez que limita o niega algo lo establece 
expresamente. Durante la discusión legislativa el Senado 
quiso dejar establecido el alcance de la ley manteniendo el 
matrimonio por medio de apoderado (Sesión de 4 de Enero 
de 1884); pero ante la observación de algunos senadores 
de que no prohibiéndolo la ley ocurriría como en otro con
trato civil, no hubo pronunciamento especial en este sentí• 
do. 

Como antecedentes que haya tenido el Legislador para 
autorizarlo, basta decir que existió en el Derecho Romano 
y que el Derecho Canónico lo reglamenta, prescribiendo: 1.0 

Que el poder sea espel}ial y contenga, por consiguiente, la 
designación de persona determinada; 2. 0 Que el procurador 
no pueda sustituir el poder, salvo concesión expresa para 
ello; 3.0 Que el poderdante no revoque el mandato antes de 
la celebración del matrimonio; 4. 0 Que el apoderado mani
fieste el poder ante el párroco y testigos; y 5.0 Que el apo
derado no exceda los límites del mandato. 

El ..l.rt. 36 del Reglamento, dice: En los casos en que se 
haya de celebrar un matrimonio por poder se hará constar 
en el acta y en la inscripción respectiva, el nombre del 
apoderado y especificaciones de la escritura. por la cual 
conste el poder que será agregado al expediente. 

Los que no admiten el matrimonio por poder han decla
rado ilegal este artíc11\o del Reglamento, que facultado por 
el espíritu mismo de la ley ha debido fijar ciertas reglas 
para su aplicación. 

Muchos tratadistas franceses tampoco lo aceptan en prin
cipio. Con todo, nuestros Tribunales nunca han declarado 
nulo un matrimonio en el que así se haya procedido._ Por 
lo dem.is, pocos son los matrimonios que así se realizan, 
pues por lo gene1·al, concurren personalmente ambos con
trayentes. 
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El consentimiento expresado ante el Oficial del Registro 
Civil es el que hace irrevocable el matrimonio. 

El arl'epentimiento de cualquiera de las partes antes 
de consentir deja sin efecto el matrimonio; pero el arre• 
pentimiento tardío después de haber expresado afirmativa• 
1nente su voluntad, aún cuando se resista a firmar el acta 
no le quita su validez. 

El consentimiento forma la esencia del acta; es la exte
riorización pública del cal'iño y fe recípr.ocos y por lo tanto 
debe ser tan libre t1 inmaculado como inmaculada es la 
alborada de amo1· para el corazón humano. 

Con la respuesta afirmativa de ambos contrayentes el Oficial 
del Registro Civil los declarará. casados en nombre de la ley 
e inmediatamente levantará. acta de todo lo obrado, la cual 
será firmada por él, los testigos y los contrayentes si su
pieren o pudieren firmar. Con esta acta y con los documen
to:. qu.e se hubieren acompañado :formará el Oficial del 
Registro Civil un expediente que foliará, le pondrá una 
carátula en la que exprese el nombre y apellido de los con
trayentes y el número y folio de la inscripción en el Re-
gistro. 

Remitirá anualmente estos expedientes al Juez de Letras 
respectivo, quien después de confrontarlos con las inscrip
ciones ordenará que se archiven en la Oficina del Conser
vador de Bienes Raíces del Departamento. 
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g) Matrimonios celebrados en país 

extranjero. 

67. ¿Qué grado de validez reconoce nuestra ley al matrimonio de 
chilenos celebrado en el extranjeTo?- Requisitos de forma y 
fondo.-68. Matrimonio de chileno o chilena con persona divor• 
ciada e n un pais donde el divorcio disuelve el vinculo ma tri• 
monial. 

6 7 . Respecto al matrimonio celebrado en país extranjtiro 
siempre que sea en conformidad a las leyes del mismo país, 
producirá en Chile los mismos efectos que si se hubiese ce
lebrado en territorio chileno. 

t,Qué grado de validez reconoce nuestra ley al matrimo 
nio de chilenos en el extranjero'? 

Según el Art. 1 t9 del Códig6 Civil y 15 de la Ley de 
Matrimonio Civil, los chilenus podrán casarse válidamente 
en el extranjero, siempre que no contravengan a lo dis
puesto en los Arts. 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Matrimonio 
Civil. 

Respecto a la forma de celebrarlo deberán conformarse 
a la ley del país en que contraen matrimonio: Locus regit 
actun. 

En cuanto a los requisitos de fondo los chilenos quedan 
sujetos: l.º A las solemnidades que exige la ley del lugar 
en que dicho m'ltrimonio se celebra para que en Chile sea 
considerado válido; y 2.0 A las leyes chilenas, pues el es
tatuto personal lo sigue en todo lo relativo al estado de las 
personas y a su capacidad para ejercitar actos que hayan 
de tener efecto en Chile. (Art. 15 del C. <.1.). 

Las leyes que organizan la familia son leyes de orden 
público y por eso es que viajan con el chileno, adonde 
quiera que éste vaytl, porque de otra manera sería muy 



- 70-

fácil eludir la ley, yendo según su conveniencia personal a 
casarse a cualquier otro pais donde no existieran todos los 
impedimentos que la ley chilena establece. 

68. La ley es muy clara y terminante en sus prohibicio
nes y no sugiere dudas con respecto a su aplicación; pero 
hay un caso que podría prestarse a dificultades y es el de 
un chileno o chilena que se casa con una persona divorcia
da en un país donde el divorcio disuelve el vínculo matri
monial. 

Hay autores que opinan que este matrimonio es perfecta
mente válido, por cuanto ha sido celebrado en el extranjero 
en conformidad a las leyes de ese país, en cuyo caso la ley 
chilena le reconoce toda su validez. 

i,Contraviene este matrimonio a nuestra ley o existe un 
impedimento que pudiera prodncir la nulidad del contrato1 

Para que llegara a producirse nulidad sería necesario que 
se contraviniera al A.rt. 4.0 de la ley de M. C. , o sea, que 
existiera vínculo matrimonial no disueltCl en el momento de 
celebrarse el 1natrimonio; en este caso el vínculo ha sido 
disuelto con antet·ioridad al matrimonio y por lo tanto tal 
vínculo no existe en realidad y no se opone a la validez 
del matrimonio. 

Pero tal matrimonio ipodría celebrarse válidamente en 
Chile1 iPodria un chileno o una chilena desposarse con un 
extranjero divorciado1 Creemos que no, pues a los ojos de 
la ley chilena siempre ese extranjero estaría unido en ma
trimonio con la persona de quien sus tribunales la desliga
ron complet'3mente, autorizándolo para contraer nuevo ma
trimonio. 

La historia fidedigna del establecimiento de la Ley de Ma
trim ')nio Civil indica que el Legislador no innovó en lo 
establecido por nuestro Oódigo Civil. La indisolubilidad del 
vinculo matrimonial consignada en el .A.rt. 102 del C. C. 
fué man.tenida por la ley, dice don Luis Claro Solar, y 
con.firma lo aseverado con la disposición del A.rt. 120 del 
Código Civil que dice: «El matrimonio disuelto en territorio 
extranjero, en conformidad a las leyes del mismo país, pero 
que no hubiera podido disolverse según las leyes chilenas, 
no habilita a ninguno de los cónyuges para casarse en Chile 
mientras viviere el otro cónyuge. 

Surge, sin embargo, esta dificultad: tno estará derogado 
este artículo por la Ley de Matrimonio Civil1 

LA.s palabras del señor Letelier, autor del Proyecto, no 
admiten dudas al respecto: , Encontraréis muchos vacíos en 
el Proyecto que os presento, pero ellos• se encuentran sal-
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vados por las disposiciones del Código Qivil, las cuales que• 
dan vigentes a excepción de aquellas que se refieren a la 
celebración misma del matrimonio.~ 

Además, al dejar derogados ex:presamente algllnos arMcu
los del q. O. no incluyó entre los nombrados el A.rt. 120 
que copiamos ya. 



h) Disolución del matrimonio. 

69 . Ea qué coasisle.- 70. Darecho R, mau1J.- 7l. O.Hecho C.1uónico . 
- 72. Ley de Matrimonio Civil 

69.-La disoluci6n del matrimonio es la ruptura del lazo 
conyugal y la cesaci6n de los efectos que el contrato ma
trimonial produce, ya sea en las relaciones de los cónyu
ges entre sí, como en sus relaciones con respecto a ter
ceros. 

Es así como ella origina la liquidación de la sociedad 
conyugal, la apertura de la sucesión, cesación de la autori
dad marital por la cual termina la incapacidad de la mu
jer, etc. 

70.-En el Derecho Romano se disolvían las justas nup
cias, por la muerte de uno de los cónyuges; por la pérdida 
de la libertad, o sea, cuando uno de ellos ca.ia en la escla• 
vitud o se hacia siervo de esa pena y también cuando el 
varón caía prisionero del enemigo. En este último caso la 
muier no podía contraer nue\'as nupcias sino después de 
haber transcurrido cinco años, considerándose la inobser
v~ncia como divorcio que le originaba desventajas pecunia
rias. 

Se disolvía además por impedimento sobrevenido, que 
ocurría en el caso de que el suegro adoptase al yerno con
virtíéndose as( éste en hermano de su mujer. 

Y por último se disolvía voluntariamente el matrimonio 
por medio del divorcio. 

Cabe, sin embargo, agregar que los romanos no tenían sobre 
el matrimonio, ni sobre su disolución, las ideas de los mo
dernos legisladores. 

El matrimonio o justas nupcias, se formaba como la gene
ralidad de los contratos por el consentimiento y se perfecciona 
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ba. por la entrega de la mujer al marido; de la misma manera 
se disolvía siguiendo el principio de que todo lo que se 
ligaba se podía desligar. 

71.-El matrimonio, según el derecho canónico, se di
suelve en los siguientes casos: 1.0 Muerte de uno de los 
cónyuges; 2.0 Disolución del matrimonio rato y consnmado, 
que tiene lugar cuando de dos cónyuges infieles uno se con
vierte a la fe católica y el otro no quiere cohabitar con el 
convertido sin peligro de su fe; 8.0 Disolución del matrimo
n io rato pero no consumado, por razón de la solemne pro
fesión religiosa de uno de los cónyuges; y 4." en caso de 
que la Autoridad Pontificia dispense por graves motivos el 
vínculo naciente del matrimonio rato pero no consumado. 
En todos estos casos, o sea, el sobreviviente en el primero, 
el convertido en el segundo, el no profeso en el tercero y 
ambos consortes en el cuarto, pueden contraer matrimonio. 

Ex:iste además, la mera separación perpetua o temporal 
de los cónyuges. Se funda en causas graves y determinadas 
por el derecho, como por ejemplo, adulterio, heregías, se
vicia o malos tratamientos de obra y de palabra, etc. 

72.- Nuestra ley de Matrimonio Civil señala en su art. 
87 como causas de disolución: la muerte natural de uno de 
los cónyuges y la declaración de nulidad pronunciada por 
autoridad competente. 

Al repetir esta ley lo ya establecido en el ar t. 123 inc. 1 
del O. agregó la expresión natural con el fin de excluir la 
muerte civil, de tal modo que el cónyuge que muere civil
mente no disuelve su matrimonio. 

Respecto a la nulidad hemos hablado de ella en el pá
rrafo 35. 

Se disuelve también por la muerte presunta de uno de 
los cónyuges, si cumplidos diez años desde las últimas no
ticias que se tuvieren de su existencia, se probare que han 
transcurrido setenta desde el nacimiento del desaparecido. 
Se disolverá además transcurridos que sean treinta años 
desde la fecha de las últimas noti ~ias, cualquiera que fuere, 
a la expiración de dichos treinta años la edad del desapa
recid•> si viviere. (A.rt. 38 de la Ley de M. 0.) 

No cabe duda que para proceder a contraer _nuevas.nup
cias en el caso de muerte presunta es necesario seguir un 
juicio en que se acredite los hechos que autorizan la diso
ución del anterior matrimonio. 
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111. Divorcio. 

73. El divorcio en los pueblos orien~&les: arios, egtpctos, hebreos, 
persas, indos.- 74. Grecia.- 75. Roma--76. Dsrecbo Canónico. 
- 77. Francia, 

7 3. -La historia del divorcio es la historia misma del ma
trimonio. 

A. las relaciones simples y sencillas en el comienzo de la 
humanidad corresponde la facilidad para desligarlas. 

En la. mayor parte de los pueblos orientales, es el adul
terio la causa ordinaria y determinante de divorcio. Los arios, 
egipcios, hebreos, castigan con el divorcio la falta de fideli
dad, llegando a imponerse entre chinos y japoneses hasta 
por negligencia en el cuidado de los hijos. 

Las leyes de Zoroastro, en Persia, permiten el divorcio por 
incompatibilidad de caracteres y el Código de Manú, en la 
India, lo acepta por esterilidad transcurrido ocho años del ma
trimonio y si solamente dió a luz hijas puede otorgarse a 
los 11 años. 

74.- La Grecia de los tiempos Homero no lo conoció. La 
mujer gozaba de toda la dignidad de madré y de todo el 
prestigio que da la bondad y la honradez. Aceptando des
pués como un remedio supremo a las dificultades conyuga
les entró a formar parte de la legislación de Atenas y de 
Esparta, asimilando el divorcio al parricidio y prohibiendo a 
la m11jer culpable contraer matrimonio con su cómplice adúl
tero. También otorgó a la mujer el derecho de solicitar el 
divorcio en el caso que el marido la corrompiese o la mal
tratase. 

75.-Las leyes de Roma lo consagraron en la Ley de las 
Doce Tablas, pero no tuvo aplicación práctica mientras las 
costumbres romanas conservaron su severidad primitiva, y 
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si es necesario creer a Valerio Maximo fué en el año 520 
de Roma que se vió el primer ejemplo de divorcio en el 
caso de Spurus Cavilus Ruga, quien repudió a su mujer por 
esterilidad afrontado toda la indignación y desprecio pú: 
blicos. 

Las justas nupcias contraídas con las solemnidades de la 
confarreatio pudieron también ser disueltas por las solemni
dades. de los ritos religiosos de la diffarreatio y si conser
varon por mucho tiempo su vínculo indisoluble fué debido a 
las funciones sacerdotales que los esposos tenían que cum
plir durante toda su vida para dar a sus hijos las calidades 
de patrini y matrimi mientras ellos se mantuvieren unidos 
por el matrimonio. 

Siglos más tarde parece que las costumbres estaban muy 
cambiadas porque Séneca nos enseña que las mujeres con
taban los años no por el nombre de los cJnsules sino por 
el de sus maridos (De Benef. III 16). 

En el Derecho Clásico, hasta Justiniano, ~l divorcio podía 
tener lugar con el consentimiento de los esposos (bona gra
tia) o por la voluntad de uno solo por vía de repudia
ción. J ustiniano prohibió al principio ei divorcio por consen
timiento mutuo, pero mantuvo el divorcio por vía de repu
diación encargándose la Ley Juliá de Adulteris de regla
mentarla. 

El Concilio de Trento {11 de Noviembre de 1563) impuso 
dogmáticamente la indisolubilidad del vjnculo conyugal y el 

• Derecho Canónico lo incluyó en sus preceptos. 
La Reforma no aceptó este principio, pues no reconoció 

al matrimonio el carácter de sacramento que le confiere la 
Iglesia Católica. 

76.-Esta indisolubilidad es un dogma católico basado en 
los testimonios de las Sagradas Escrituras. 

El Derecho Canónico admite, sin embargo, tres casos de 
e.x:cepción: conversión a la fe de uno de los cónyuges infie
les; la profesión solemne en religión aprobada y la dispen
sa del Sumo Pontífice. 

l. 0 Se disuelve el matrimonio si convirtiéndose a la fe ca
tólica uno de los cónyuges infieles, el otro no quiere abso
lutamente continuar viviendo con él o al menos no quiere 
habitar con él sin ofensa de la religión. Así lo decidió ex
presamente Inocencio III apoyándose en la autoridad de San 
Pablo. 

Nótese sí que para que tenga lugar la disolución del vín
culo matrimonial es menester que proceda la interpelación 
jurídica que debe hacerse a.l cónyuge infiel sobre si quiere 

Clnvartirse a la fe, o si al m:,no3 q11iere continuar viviendo 



-76-

con el convertido sin injuria de la religión y sin procu
rar apartarlo del ejercicio de ella¡ interpelación que se juz
ga indispensable para que nl convertido pueda contraer se
gundas nupcias, salvo que no puediere hacf\rse por haberse 
ocultado el infiel o trasladádose a países remotos, a menos 
que se obtenga dispensa del Sumo Pontifice, el cual según 
Benedicto Xl V puede otorgarla en tales circunstancias, pa
r~ que sin la ínterpelacion pueda pasarse a segundas nup
cias. 

Se observa además que el matrimonio contraído en la infi
delidad sólo se disuelve efectivamente en cuanto al vínculo 
cuando el consorte convertido celebra el segundo; de manera 
que si antes de este caso el consorte infiel se convierte y se 
bautiza, recobra su vi~or el primero y débeseles compeler a 
vivir como casados, aún cuando el infiel haya contraído otro 
matrimonio antes de convertirse (Justo Donoso, tomo III , 
pág. 185). 

2.0 H:l matrimonio rato antes de consumarse se disuelve por 
la profesión solemne en religión de uno de los cónyuges, se
gún se deduce de la constante tradición de la Iglesia y de las 
frases del Tridentino. 

La disolución del matrimonio rato por dispensa del Sumo 
Pontífice, es cuestión gravísima' acerca de la cual están di
vididos tanto los teólogos como los canonistas y apoyándose 
unos y otros en razones poderosas. 

Los que atribuyen esta facultad al Swno Pontífice, adu
cen en su apoyo el uso que de ella hicieron pontífices 
dignos de la mayor veneración como Martino V, Euge
nio IV, Pablo ITI, Gregorio XIII, Clement~ Vlli y Urba
no VIII. 

Los que se le niegan, insisten en la indisolubilidad del 
matrimonio rato por derecho divino, y si bien es cierto que 
los po:itífieas mencionados la ejercieron, asf\gurando de que 
muchos otros han reconocido expresamente que no la te
nían y, por fin, de que ninguno de ellos antes de Marti, 
no V la puso en ejercicio. 

La primera opinión es la más generalmente seguida por 
los modernos canonistas. 

77.-Del Derecho Romano la institución del divorcio pasó 
al antiguo derecho francés y después de alternativas de vi
gencia y de receso la revolución de 1789, queriendo fortifi
car la independencia del Estado frente a frente de la Iglesia, 
estableció la separación completa de la ley civil y de la ley 
religiosa. 

El antigno régimen qne ligaba el Estado a la Iglesia había 
hecho del matrimonio un contrato a la ve:z; civil y religioso 
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subordinado en cuanto a su validez a las prescripciones de las 
ordenanzas y a las reglas del derecho canónico; la Constitu
ción de 1791 le imprimió al contrario el carácter de un con
trato puramente civil. 

La ley de 20 de Septiembre de 1 792, exagerando dema.
siado la naturaleza del matrimonio a base del consentimiento 
mutuo de los esposos, y siguiendo la doctrina peligrosa de 
que la liber~ad jamás debe ser alienada de una manera indi
soluble, dió al divorcio facilidades excesivas. 

Aparte de las causas determinantes del divorcio, el legisla
dor autorizó el consentimiento mutuo, y no satisfecho, aún 
permitió la ruptura del lazo conyugal por la voluntad de uno 
solo de los cónyuges, por incompatibilidad de humor y de 
carácter. 

Los decretos del 8 de nivose y 4 florea! del año II fueron 
aún más lajos, pues suprimiendo ciertas rectricciones de la 
ley de 1792 permitieron el divorcio a todos los esposos que 
justificaran por acto de notoriedad pública una separación 
efectiva de seis meses. 

Los deplorables resultados de estos fatales decretos hicie
ron que la Convenci6n mis1na deshiciera su obra, volviendo 
por las disposiciones de la ley d!J l i92. 

Los redactores del Código mantuvieron la institución del 
divorcio, pero t riunfaron en el seno del Consejo de Estado las 
convicciones religiosas de los partidarios de la separación de 
cuerpos, que la sostenían para satisfacer la conciencia cató
lica de los cónyuges franceses que no queriendo recur!·ir al 
divorcio necesitarían un medio legal para separarse. 

La vida del hombre, subordinada a sus propios hechos 
buenos o malos, camina adelante creando situaciones ineviH 
tables, las cuales hay que tolerar y reglamentar a 1·iesgo 
de ahondar dificultades y empeorar situaciones. 

El Legislador del año 1804, dominado por la idea de que 
el divorcio no es jamás un bien para los hijos, ni para la 
sociedad, ni para los cónyuges mismos, lo mantuvo, pero 
rodi,ándolo de serias garantías que previnieran futuros abu
sos. 

Por otra parte el procedimiento estaba organizado de ma
nera de multiplicar para el demandante las causas y las oca
siones de reflexión, al mismo tiempo que por sus lentos 
cálculos y por su formulismo parecía dejar a las pasiones 
tiempo de calmarse. 

Las causales se redujeron a tres: adulterio, sevicias, excesos 
e injurias graves, y condena de uno de los esposos a pena 
infamante; fué suprimida la disolución por voluntad de uno 
sólo de los esposos a causa de incompatibilidad de carácter. 
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Se mantuvo, sin embargo, el divorcio por consentimiento 
mutuo, pero éste dflbia 11er pflrsistente y expresado de una 
manera especial bajo precisas condiciones y después de pro
bar suficientemente qne en la vida en común era insopor
table y que existía realmente una causa perento1ia de di
vorcio. (Art. 233 C. C. F.) 
~ La Restauración, gobierno de componentes religiosos, in
novó en la obra r evolucionaria y la Religión Católica fué 
nuevamente la religión oficial de la Francia. .M. de Trin
quelage, Relatol' de la Cámara de Diputados en el año de 
1816 combatió el divorcio en estos términos: •A los ojos 
de nuestra religión santa el matrimonio no es un simpl!i 
contrato natural o civil, ella illterviene para imprimirle un 
carácter más augusto. Es su Ministro quien en nombre de 
su Creador del género hamano y para perpetuarlo une a 
los esposos y consagra sus compromisos. 

El nudo que está formado toma en el sacramento una 
forma celeste y cada esposo parece, al ejemplo del primer 
hombl'e, reeibir su compañera de manos de la divinidad 
misma. Una unión formada por ella, no debe ser destruida 
por los hombres y de allí su indisolubilidad religiosa. Sí 
este dogma no es reconocido por todas las iglesias cristia
nas, lo es incontestablemente por la Iglesia Católica y la 
Religión de esta Iglesia es la del Estado, ella es la de la 
inmensa mayoría de los franceses . 

La ley civil que permite el divorcio está, pues, en opo
sicibn con la ley religiosa. Ahora bien, esta oposición no 
debe existir, pues la ley civil al tomar su fuerza de la ley 
religiosa, va contra su naturaleza al inducir a los ciudada
nos a despreciarla». 

Con todo, al revivir el régimen m0nárquico fue procla
mada nuevamente la secularización del Estado y con ella 
volvió otra vez la lucha por la conquista del divorcio. 

Votado repetidas veces y siempre rechazado en la Cámara 
de Senadores el restablecimiento del divorcio, pasó a ser el 
tema de la opinión pública. Novelistas, escritores, polemis
tas, hombres de ciencia todos terciaron en la discusión, en
salzando o condenando una institución que sostenida enton
ces con fines muy laudables no se puede prever a dónde 
conducirá en un futuro no lejano. 

Alfredo Naquet logró, después de tentativas infructuo
sas, que la reforma tantas veces propuesta y tantas veces 
fracasada, fuera atendida y considerada. 

Aprobada en la Cámara de Diputados Jo fué también en 
el Senado y la reincorporación del divorcio en la legislación 
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civil quedó definitivamente consagrada desde el año 1884 
con algunas pequeñas modificaciones de procedimiento. 

Esta es la accidentada historia del establecimiento del 
divorcio en Francia. De sus resultados prácticos y positivos 
nos hablan las estadísticas y la jurisprudencia de los Tri
bunales. Durante los 27 meses que siguieron a su promul
gación los Tribunales pronunciaron 5,984 divorcios. En el 
primer trimestre del año 1795 el número de divorcios :fu(, 
igual al de matrimonios. 



1100:::: une )IHI ::::imn 

a) legislación chilena. 
78,-Dellnición.-79. D ivisión de la mafe?·ia. 

78. El Código Civil Chileno que ha seguido de cerca a 
la legislación francesa legisló también el divorcio a base de 
una reglamentación canónica que fué derogada por las dis
posiciones de la Ley de Matl'imonio Civil de 1884. 

Esta ley no define el divorcio sino que determina su al
cance indicando uno de sus efectos y dice: «El divorcio no 
disnelve el matrimonio, sino que suspende la vida común 
de los cónyuges, es decir, concede la suspensión de la vida 
común sin la destrucción del vínculo matrimonial». 

Esta suspensión puede ser perpetua si las causas que la 
producen son de tal gravedad que hagan imposible una 
reconciliación futura o que la ley niegue efectos civiles a 
la comunidad de vida una vez pronunciado el divorcio. 
Puede también ser temporal hasta por cinco años, si la causa 
o causas que lo p1·oducen pueden olvidarse con el trascurso 
del tiempo y permitir la reconstitución del hogar a base del 
perdón y del amor. 

79, Los principios que rigen la legislación del divorcio 
en nuestra ley de 1884 podl'Íamos resumirlos en tres capí
tulos: 

l. De las causas del divorcio. 
II. D e las personas que · pueden entablar la demanda de 

divorcio. 
III. De los efectos del divorcio. 
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l. Causas determinantes de divorcio. 
80.--Adulterio.- 81. Diferencia de culpabilidad según l\lootesquien. 

- 82. FuoJamentos morales y sentimentales.- 83. Ley do 1884. -
84. Malos tratamientos de obra. - 85. iialos tratamientos de 
palabra.- - 86. Injurias verbales y escritas.- 87. El acto que 
constituye injuria ¿debe ser posterior al matr.i.monio?- 88 . Ter
cera causal l!e divorcio per¡,etuo.-89. Cu,ut,i. c,iusal de di
"'orcio perpetuo.- 90 . Avaricia del marido: ¡,avaricia de la mujer? 
-91. Sexta causal de divorcio. - 92. A'>andono v auseuciit. -
93. Vicio 1trraigado del juego. embriaguez o disipacióu .-94. 
Décima causal de divorcio.-9ó. Condenación: sus requisitos. -
96. La conde11ación anterior al matrimonio ¿es causal tle di
vorcio?- 97. Dnodécima causal de divorcio. -98. DécinHt-te1·cia 
causal de divorcio. 

80. Las causas determinantes de divorcio se hallan con
tenidas en el Art. 21 de la Ley de 'Matrimonio Civil del 
iulo 1884 y sn enumeración taxativa excluye para decre
tarlo, cualesquiera otros motivos que no sean de los enu
merados por la l ey, y así dice: El divorcio procede sola
mente por las siguientes causas: 

I. Adulterio de la rn11,je1· o del mmido.-EI adulterio es una 
causa de divorcio porque constituye una violación a una de 
las primeras obligaciones y deberes de los esposos como e!l 
la fidelidad. constitnyendo además nna injnria atroz come
tida contra el otro cónyuge. 

La ley de 188-l no distingue para sancionar este delit.o el 
que éste haya sido cometido por la mujer o por el marido. 

Pero la Cl'iminalidad del acto está juzgada de un modo 
diferente en nuestra legislación penal. El adultel'ÍO de la 
mujer siempre es uu delito; el del marido lo es solamente en 
el caso de que tenga la manceba en su propio hogar o con 
escándalo público, 

8t.-iSobre qué motivos estáfuudada esta diferencia en
tre el hombre y la mnjerl MONTESQUIEU la interpre
ta diciendo: « Las leyes políticas civiles de casi todos lo~ pue
blos piden a la mujer un grado de pureza y de continen-

6 
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cia que ellas no exigen de los hombres; porque la violadón 
del pudor supone en la mujer un renunciamiento a todas las 
virtúdes; porque la 111ujer violando las leyes del matrimonio 
sale del estado de su dependencia nalural; porque la natu
raleza ha marcado la infidelidad de lai; mujeres por signos 
seguros; los hijos adulterinos de la mujer son ll6"vados aJ 
marido y a la carga del marido, en lugar que los hijos adul
terinos del marido no van a la carga de la mujer>. 

Estas razones, sin embargo, no son lo suficiente Iue1tes 
para que se baga una razonable distinción y la ley de 1884 
establece el divorcio como la sanción a la violación de las 
obligaciones 111utuas del matrimonio. 

Los cónyuges están obligados a guardarse fe(Art.131 O. C.); 
el engaño existe ya se trate de uno o del otro; el deber es 
para el marido y para mujer; la sanción para esta inobservan
cia de este deber debe ser la misma para los dos. 

82-Se ha hecho frecuente la observación de que el adul
terio de la mujer introduce en la familia hijos adulterinos; 
pero el adu1terio del hombre ino tiene las mismas consecuen
cias cuando se trata de una mujer casada? iNo lleva también 
hijos extraños a la familia de otros'i 

Hay todavía otra objeción, pero de carácter sentimental, 
que defiende la diferente apreciación en la gravedad del 
adulterio cometido por el hombre o por 1a mujer; así la expli
can: El adulterio del marido no tiene carácter grave, tanto 
más !:li se busca en él una satisfacción :física pasajera en que el 
honor y el cariño de su hogar no resultan lesionados. El adul
terio de la mujer siempre supone la ausencia de todo cariño 
por su marido. La mujer busca en el amante la afinidad es
piritual, que en la mayoría de los casos, le niega su marido, 
y en el dulzor amargo del pecado cree encontrar al hombre 
que forjó su fantasía. de adolescente y se entrega a. él con 
todo el ardor de una pasión no limitada. 

Pero, dicho sea en su honor, la mujer no busca en el 
delito la satisfa(;ción material de sus sentidos, ella cae casi 
siempre después de muchas lágrimas .Y vacilaciones ante el 
abandono e incomprensión de su marido. Este es uno de los ca
sos más frecuentes que no j astifican por cierto una conducta se
mejante, pero que lleva siquiera una atenuante ante la conde
nan de la vindicta social. 

Es de notar que casi todas las legislaciones han sido mo
dificad as posteriorment-e en el mismo sentido que la nuestra, 
lo que indica que en un principio existía un pensar común para 
apreciar el adulterio del marido como una falta pasajera y 

, castigándolo sólo cuando tiene concubina en el bogar con-
yugal. Aunque la mayoría de los autores entienden por 
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hogar común la residencia habitual de los cónyuges legíti
mo, sin embargo, la Jurisprudencia ha dado este nombre a 
toda la mansión y a todo departamento donde el marido pue
de obligar a seguirlo a su mujer o lll. obligación a recibirla. 

83-.La ley de 1884 ha igualado condiciúnes: para ella 
el adulterio de la mujer i del marido es siemp1·e una causa 
perentoria de divorcio. 

Los Tribunales no tienen que buscar, ni apreciar las circuns
tancias en las cuales el adulterio ha tenido lugar; desde 
que el adulterio está probado, el divorcio debe ser pronun
ciado. 

II · Malos tratatnientos graves y repetidos de obra o de palabras. 
84:.-Segunda cau~al de divorcio perpetuo. 
Los malos tratamientos de obra corresponden a las lesio

nes graves y a los actos violentos, que pueden poner en peli
gro la persona del cónyuge, cümo también todos aquellos ac
tos menos violentos, si se quiere, pero habituales y cuya fre
cuente repetición hace imposible la comunidad de la vida. 

Los malos tratamientos de palabra comprenden: la calum
nia, la injuria y las amenazas. 

La calumnia y la injuria resultan del propósito de atentar 
contra el honor y respeto debido al otro cónyuge, o ma
nüestar y dar a conocer sentimientos de aversión o de 
odio. 

La injuria para que dé lugar al divorcio debe ser grave, 
o sea, de las enumeradas en nuestro Código Penal en su 
Art. 417. Es evidente que tratándose de injurias revestirán 
un carácter más o menos grave las circunstancias que la 
rodean, como es la educación, la situación social de loa es
posos y la mayor o menor publicidad que a ella se les den. 

«Para determinar la gravedad de una injuria debe aten
derse más que a las propias palabras, al concepto en que 
ellas son tenidas en el lenguaje común o vulgar, distinto 
frecuentemente al sentido gramatical; a las cir~unstancias en 
que ellas fueron proferidas y a la condición del ofensor y 
del ofendido, . Sentencia de la Corte de Santiago de fecha 
10 de Septiembre de 1924. 

Demás está decir que es nticesario que el cónyuge que 
las profiera sea responsable de sus actos. Si es un alienado 
no habrá lugar a divorcio aún cuando la vida se haga in
soportable. De otra manera sería admitir la locura como 
causal de divorcio. 

85.-Las injurias pueden ser V/:lrbales o escritas. 
t,Es necesario que sean públicas para que den lugar al 

divorcio1 La ley no lo exige. La publicidad será siempre 
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considerada. cou10 u,ta agru.vnnte, pero no siampre couHLiluiní. 
po1· si sola una causal suficiente. La lJ01·te de Concepción, 
confirms.ndo una sentencia anterior, sostiene en su consi
derando 3.0 : «Que la circunstancia de consignarse las inju
rias en una escritura pública no basta por sí sola para esti
mar que se hubieren hecho las injuL·ias con publicidad, aten
dido el concepto del Al'l:i. 42-l del O. Pt<oal. (Sentencia N.0 

326, 2. 0 Semestre de 1917). 
La injuria por escrito puede encontrarse en cartas dirigi

das por uno de las espOSClS a su cónyuge o a un tercero 
y debe contener tal graYedad que constituy<'ndo una graYe 
ofensa al honor y a In moralidad del otro cónyuge haga 
imposible la vida. común de los esposos. 

Para apreciar esta gravedad los jueces deben buscar so
bre todo la intención íJUO el autor ha lenido al escribirla. 
De aqui qne se ha considerado CJ.UP no i-e podría encoRtrar 
nna injuria grave en las confidencias hechas !JOr el marido 
a su suegra o las dirigidas a la misn1a mujer l'eprochándole 
su conducta, ya que :rn supone que su calidad de parientes 
justifican esas expansiones encaminadas a veces a mejorar 
la vida interna del hogar. Esto 1::s, sin embargo. una cues
tión de hecho que el juez reglará según su critel'io. (Trat. 
du mariage. Demolombe. T. ll. N. 0 39f). 

Hay con todo, un grave peligro que deben prevenir los 
jueces, cuando se trata de esta clase de injurias, ya que 
semejante carta injuriosa puede originarse de un acuerdo 
común entre las partes para conseguir el divorcio, Jo qne 
i>quivaldria a aceptar el divorcio pot· consentimiento mutno. 
(Laurent, obra citada, 'l'. 3, N. 0 189 y 190). 

Tratándose de injurias hay una serie de hechos qup ro
deados de ciertas circunstancias pnedl'n constituir injnria 
grave, o que estimados con otro criterio no lleguen n re
vestir tal gravedad. 

Asf, las recriminaciones o injurias dichas por el oh·o cón
yuge en el curso de la instancia, tconstituirán causal de 
divorcio? Para algunos autores es causal de divorcio, pero 
para otros nó, por cuanto la defensa antoriza a veces a 
hacer declaraciones que van a herir :i.l otro cónyuge. He 
aquí una cuestión de hecho que el juez tendrá que resoh·er. 

86.-El acto que constituye injuria ¡,debe precisamente 
ser posterior al mat1imonio1 Por ej.: Si después de celebra
do el matrimonio el marido descubre que su. mujer está en 
cinta; o bien si la mujer sabe que su 1narido ha sido con
denado por crimen ¿podrá entablarse demanda de di,·orcio'? 

M. Demolombe sostiene que si, argumentando qne si bien 
es cierto que estos aotos ocurriei·on antes de la celebraoion 
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del matrimonio, existe la ofensa en la culpable y odiosa 
disimulación en el momento mismo de la celebración del 
matrimonio y se prolongó después de él. (Obra citada). 

Curet, Laurent, Aubry y Rau, afirman lo contrario. El 
divorcio, dicen, es la sanción a la violación de los deberes 
a los que contractualmente los esposos se obligan por el 
matrimonio. Luego, es evidente que esas obligaciones no 
pueden nacer antes de la celebración. La mujer que antes 
de su matrimonio ha tenido relaciones con otro hombre y 
después ha sido fiel a su marido, no ha faltado siendo ca
sada. Pero ella debió revelar su situación. ¡Su disimulación 
constituye una o:fensa! Si ella no ha tenido :franqueza, es 
culpable; pero su falta será siempre anterior al matrimonio: 
esta 1·eticencia puede ser un ultraje de la novia al novio, 
pero no de la 1nujer al marido. En México y Holanda es 
causal de divorcio. 

¿Puede un solo hecho constituir causa suficiente para de
mandar el di,orcio1 De la letra de nuestra ley se desprende 
que la idea del legislador ha sido exigir que los malos trata
mientos sean graves y repetidos; por lo tanto, un solo hecho 
aislado no bastaría para su pronunciamiento. 

87 .- 3.0 Ser uno de los cónyuges autor, instigador o cómplice 
en la perpetraeión o prepant.eíón de un delito cont1·a los bienes, 
la ho11.1 a o la vida del ot?-o cóny1,ge. 

Es la tercera causal de divorcio perpetuo. Ella constituye 
por sí misma una injuria atroz eu la persona del otro cón
yuge, víolentandó la base misma del matrimonio que exige 
socorro y asistencia mútuas. Es tan inmoral y criminal un 
acto semejante que la ley castiga aún cuando sólo sea ins., 
tíga.dor en la preparación del delito, de modo que probando 
la existencia de los medíos preparatorios encaminados a 
cons~marlo, basta para que el juez pueda decretar el dí., 
VOl'CIO. 

La ley civil, por su parte, declal'a indigno al que cometió 
atentado grave contra la vida, el h0nor o los bienes de los as
cendientes, descendientes o cónyuge (Art. 968, inc. 2) y 
lo castiga ademas privándole del derecho a pedir alimelltos. 
(Art. 979, C. C.) 

88.- -!.0 Tentativa del marido para prostituir a su ·mujer. 
Es como la anterior una cnnsal de divorcio perpetuo. Aten

tar contra el honor y la virtud de la mujer es convertir el 
hogar en un centro de perversión y desorden, y no sin justa 
razón se ha dicho: "Perverl.id a la mujer y pervertiréis el 
mundo,. 

El leaislador, queriendo conservar la pureza y la integri
dad de la familia, ha castigado con el divorcio la sola ten-
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t.ativa del marido para prostituír a su mujer, y si la facilita o 
la promueve cae bajo la sanción que establece en el Art. 373 
del Código Penal. 

Una vez decretado el divorcio no cesan sus efectos, ni aún 
cuando ambos cónyuges consientan en unirse. (A.rt. 28 de 
la Ley). 

89.- 5.0 .Avaricia del marido, si llega hasta privar a la 1nii
jer de lo necesario para la vida, atendidas sus f acttltades. 

Es una causal de divorcio temporal. El marido, como ad
ministrador de la sociedad conyugal, debe proveer al mante
nimiento de su mnjer e hijos según los medios de fortuna de 
q11e disfrute. La avaricia constituye un vicio arraigado que 
lleva hasta la privación de lo más indispensable para la vida, 
con el fin dA atesorar fortuna. 

Esta obligación es recíproca también para la 1nujer, pues 
ella tiene el deber de asistencia para su marido que carecien
do de bienes esté imposibilitado para el trabajo. De modo que 
pensamos que la avaricia de la mujer puede también ser 
causa de divorcio, si ella priva al marido de lo necesario 
para la vida. No hemos encontrado jurisprudencia al respecto, 
pero creemos que debido al desarrollo del comercio, a la par
ticipación que hoy tiene en él la mujer ( y que prevemos 
muy importante en el futuro), el magistrado se inclinaría 
a condenar a la muie1· que se hiciera reo de una conducta 
semejante. 

90.- 6.0 Negarse la ·mujer, sin ca1tsa legal, a segair a su 
marido. 

El Código Civil (Art 133) impone a la mujer la obligación 
de seguir a su 1narido a dondequiera que traslade su 1·esi
dencia, a menos que tenga la causa legal de exención, como 
es la del peligt·o inminente de su vida. Para llenar cumpli
damente los fines del matrimonio impone la ley un domici
lio común; la resistencia de la mujet· a seguir a su marido 
importa una indiferencia y repugnancia incompatibles con los 
s3nt,imientos de carió.o y tolet·ancia que deben animar a los 
esposos. 

~) 1.- 7 .0 Abandonó del hogar co1n1ín o resistencia a cumplir 
las obligaciones conyi,gales sin causa justificada. 

8. 0 .Ausencia sin justa causa por más de tres aíios. 
Las dos son causal~s de divorcio temporal. •La ausencia 

y el abandono, dice Savoye Rollin, se prestan por lo vago 
de su designación a todas las supercherías, a todas las com
binaciones del fraude y de la depravación de las costumbres.» 
Es presentar a uno Je los cónyuges la oportunidad ilícita 
de 1->rovocar una causa de divorcio; es, podríamos afirmar, 
autorizar el divorcio por voluntad de uno sólo de los eón-
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yuges. Estas son cuestiones de hecho que sometidas al cono• 
cimiento del juez debe ser juzgada y apreciada con un sano 
y justo criterio, ya qu~ el Legislado1· ha creído oportuno 
mantenerlas en nuestra legislacióu. El hecho de sustraerse 
a la comunidad de vida que es de la esencia de los deberes 
conyugales importa una injuria grave al cónyuge que la sufre 
y es una prueba de rechazo y repugnancia que está reñida 
con los fines del matrimonio y que, por lo tanto, autorizan 
el divorcio. 

92. - 9.0 Vicio arraigado del jnego, embriaguez o disipación. 
La ley ha colocado esta causal entre las que autorizan el 

divorcio perpetuo, porque ella es causa de una di visión 
proÍlinda en el hogar. Son tan fu nestas las consecuencias, 
tan múltiples y graves los delitos que estos vicios pueden 
llegar a producir, que la ley los ha colocado entre las causas 
perentorias de divorcio. 

Nuestros Tribunales también los han establecido así: 
Sentencia 528, A.ño 19 LS. Gaceta de los Tribunales. 

93. - 10. Enfermedad grave , inci¿rable y contagiosa. 
Constituye como la anterior una t:ausal de divorcio per

petuo, siempre que co-existau las tres condiciones que exige 
la ley: gravedad, incurabilidad y contagio . .A.l discutirse esta 
cansa! en la Cámara de Diputados se aprobó casi sin objeción 
alguna. Sin embargo eUa es atacada por numerosos autores, 
basándose en el hecho de que si ella se contrae durante el 
matrimonio es precisamente un deber moral y de humanidad 
no abandonar al enfermo, si aún se quiere desconocer la 
obligación de socorro y asistencia a que obliga la ley. Pothier 
lo condena en estos té1·minos: e Ni la epilepsia, por viólentos 
que fnet'au sus ataques, ni otra enfermedad alguna del ma
rido, aún clla.ndo fuese contagiosa, pneden dar a la mujer 
motivo suficiente para pedir la separación; eUa está. obligada 
a vivir con su marido, aunque se encuentre en tal estado, 
de la p1·opia suerte que lo estaría el marido Tes pecto de la 
mujer, por más que ésta padeciese aquellas enfermedades. 
{Übl'a citada, Pag. 235.) 

Si la enfermedad es anterior al matrimonio constituye 
causa justificable del disenso del padre. (Art. L13, N.0 3 
O. O.) 

94.- 1 l. Condenación de tino de los cónyages por cri1nen 
o sirnple delito. . 

La solidaridad moral que impo11.a la comnnida<l de vida 
impone a _caJa uno de los cónyuges la obligacióu de abste• 
nerse de actos culpables que lleven la vergüenza. y la des• 
h'>nra a su cónyuge. Corno sanción la ley a11t.oriza la decla
ración de divorcio perpetuo si se solicita. 
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Pa.ra que exista esta caui,al es necesario <JU6 concurran 
tres condiciones: 

1.0 -Que haya habido condenación. 
2.º-Qne la condenación sea por crimen o simple delito. 
a.º-(~ne la sentencia de condenación esté ejecutoriada. 
La simple uetenci6n no basta para el objeto y mientras 

nnn se11tencia no declare qne existe un hecho punible no 
hay delito y por lo tant.o no hay condenación. Existiendo 
ésta nada inipide que se inicie la demanda de divorcio, pues 
ni el indulto ni la prescripción hacen desaparecer la infamia 
qt1e resulta de la condenación; sólo la amnistía rehabilitando 
a los reos políLicos podría tener ese efecto; Y hablamos de 
delitos políticos, porque nuestra ley no hac~ diatinción entre 
los muchos delitos que existen eu la escala criminal, aunque 
en realidad un delito político por su naturaleza más bien 
idealista, no coustitnye una afrenta. 

95.- t,La conde1io.ció1t antel'ior al matrimonio, constit1tiría 
una callsal siificiente1 

Si nos atenemos estrictamente a la let ra de la ley, la 
contestación sería negativa: la ley· habla de la condenación 
de uno de los cónyugues, lo que hace presumir la existencia 
del matrimonio y el conocimiento que deben tener mutuamen
te de la vida de a1nbos con anterioridad a él. 

Sin embargo, el disimulo, el deseo de agradar, bien pue
den negar ese convencimiento que se jnzga conocido por 
el ot;ro cónyuge. Si la condenación ha sido conocida, el ma
trimoi;io posterior supone el perdón del crimen cometido : 
el divorcio en semejante circnnstancia no debe ser pronun
ciado. 

Si ha sido ignorada la declat·ación de divoxcio procede 
según Delvincourt (Conrs de Droit Civil 'r. I, Pág. 82); De
molombe (1'. 2 N .0 392) ve en el silencio de la condena
ción anterior una injuria grave y continuada después del 
matrimonio. Marcadé, como Toullier se apega a la ley cri
ticando que M. Duranton haga esta misma diferencia. Vra
ge replica: «Se podría contestar a Marcadé que el texto no 
distingue entre las condenaciones anteriores o posteriores, 
de tal suerte q11e toda condenación actual o anterior al ma
t rimonio, conocida o desconocida, sería una causa legítima 
de divorcio. 

Esta divergencia de o¡l'iniones no la hemos encontrado re
snelta por nuestros Tl'ibnnales en nuestra búsqueda de ju
risprudencia. 

96. - Malos tratamientos de obra fr1/e:-idos a los hijos. si 
pusieren en peligro su. vida. 
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No se trata aquí de l'eslringir el derecho que tiene el pa
dre de corregir y castigar 1nodel'adamente a sus hijos en 
uso legítimo de su autoridad paterna. El divorcio se admite 
en el sólo caso de que estos malos tratamientos pongan en 
serio peligro la vida del hijo, como serían: golpes que cau
sen lesiones graves, · t rabajos inapropiados a la edad y que 
produzcan enfermedades. 

E ste abuso, además, esta sancionado en el C. Civil con el 
otorgamiento de la emancipación judicial del hijo a pedillo 
de cualquier consanguíneo. 

97. Tentativa para corrornper a los h#os. o co1nplicidad en 
su corrupción. 

Dada la maldad y perversión que encierra esta causal, la 
ley la ha colocado entre las que motivan el divorcio perpetuo. 

El corromper a un hijo desnaturaliza las funciones de pa
dre o maru·e y la ley ha procedido muy sabiamente al alejar 
al hijo de nn modo radical de una tutela odiosa e inútil. 

Lo mismo que en la causal -1.t' la ley castiga la sola ten
tativa , no cesan los efectos del divorcio aún cuando los 
cónyuges consientan en \'Olver a unirse. 
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11. ¿Qué personas pueden presentar 

demanda de divorcio? 

98. L:1. 11.cción corresponde a los cónyuges.- 99. El curador del de
iue ute.- 100. La acció1t personal no pasa a. los herederos. 

98.-La acción corresponde únicamente a los cónyuges 
y no podrá deducirse contra el cónyuge inocente. (Art. 2-t 
L. de M. 0.). La acción de divorcio es una acción personal, 
tanto resµecto del marido como de la mujer. Se comprende 
que así sea ya que el cónyuge agt·avi~do es el mejor juez 
para apt·eciat· en tod~ su intensidad la gravedad de la ofe.c.
sa y desde que el perdón de ultraje origina la reconcilia
ción dt- los cónyllges y la cesación del divorcio, es lógico 
que la ley haya colocado esta acción entre las estrictamen
te personaleu. De aquí que no extienda este derecho a los 
d~má.s 1niembros de la familia. 

Pueden las partes solicitar a la vez el divorcio si existe 
respecto de cada una de ellas las causales que lo autoricen, 
ya presenten sus demandas en un mismo lapso de tiempo; 
ya el demandado exponga sus causas usando la Y-Ía de la 

•• reconvenc1on. 
99.-iPuede el curador del demente provocar a nombre 

de su pupilo el j11icio de divorcio? Aunque nuestras leyes 
no han resuelto eX_presamente este caso, creemos que un cu
rador, que es el encargado de velar por la persona y los 
derechos de s11 pupilo, podría hacerlo. El Art. 390 dice que 
toca al tutor o curador representar al pupilo en todos los 
actos judiciales o ext.ra judiciales que le conciernan y pue
dan menoscabar sus derechos o imponerle obligaciones. 

Además la ley defiere la curaduría. del demente a los 
tniembros de su familia, y es muy lógico y racional dar a 
la familia un medio de salvaguardiar el honor del interdicto. 
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No es posible dejar fuera de la ley al cónyuge demente 
por razón de su incapacidad. 

La Corte de Antofagasta conociendo, en consulta de una 
nulidad de matrimonio, seguida entre uno de los cónyuges 
y el curador de bienes del cónynge ausente, resolvió que 
el curador de un ausente tiene facultad para representarlo 
en JU1c10 de nulidad ele matrimonio qne le entable su mu
jer, porque toca a los curadores de bienes el ejercicio de 
las acciones y defensas judiciales de sus respectivos repre
sentados, ya que siempre habrá comprometido alglin bien 
de éste, corp0ral o incorporal como lo es el derecho del 
ausente para de.feudar su matrimonio. (Aoto.f. 7 de Marzo 
de 192-1). 

Si nuestros Tribuna.les acogen la defensa del cónyuge 
cuando sA trata de la nulidad de un matl'imonio, es posible 
creer qne pueda acogerla cuando se trate de divorcio, ya que 
los efectos de nna y de otro son casi iguales en gravedad 
y responsabilidad. 

Además, si el demente recobra la razón, puede hacer ce
sar los efectos del divorcio por la reconciliación (si la ley 
lo permite). 

El Código Civil Francés, refiriéndose a la demanda de 
sepa1·aci6n de cuerpos, dice: «El tutor de la persona judicial
mente interdicta, pu_ede con la autorización del Consejo de 
Familia presentar la demanda y seguir la instancia a fin de 
obtener la separación,.. (A.rt. 307 del C. C. F.) 

100.-El derecho de demandar en divorcio se extingue con 
la muerte de uno de los cónyuges, ya que la muerte se ha 
apresurado a romper un lazo que se quería desligar. La ac
ción no µodría, pues, intentarse ni contra los herederos ni 
por los herederos del esposo difunto. 

Hay ciertos derechos que pierde el cónyuge divorciado y 
de aquí que el demandante o herederos tuviesen interés en 
proseguirlo. Laurent dice: «La acción de divorcio tiene un 
fin único, la ruptura de la unión conyugal; la revocación 
de otras estipulaciones pecuniarias no es más que uno de 
los efectos del pronunciamiento de divorcio. Es evidente que 
si uno muere no puede haber divorcio. La instancia no po
dría continuarse para llega1· a un efecto que carece de 
causa. (Obra citada, tomo III, Núm. 217). 

i Y si la acción ya está entablada y durante la instancia 
fallece uno de los cónyuges1 

La Corte de Santiago contesta: « No puede considerarse 
que hay divorcio para los efectos de privar de la porción 
conyugal al cónyuge que dió lugar a ~¡ por su culpa, por 
que cu,indo se dictó la sentencia que acogió la demanda y 
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había fallecido uno de ellos y en tal caso se disuelve el 
matrimonio, no hay 1narido ni mujer y, por lo tanto, no 
hay divorcio. (Sentencia 4 de Agosto de 1!)23). 

üierto es qne los hereden)s pueden tener interés en con
tinuar el juicio, pero en ese caso sólo sería un anhelo de 
beneficiarse y aunque este interés pecuniario puede ser muy 
respetable, no es ruanos cierto que él no es tan poderoso 
que permita proseguir una acción que en la mayoría de los 
casos entraña bochornosos debates . 

• 



1II.-De los efectos del divorcio 

101. Relnciones personales entre los cónyuges.-102. Relaciones con 
respecto a los bijos.- 103. Intereses pecuoinrios de los cónyuges. 

101.-El principal efecto del divorcio es destruír la obli
gaci6n y el derecho a la vida común y cesando ésta, se 
paralizan en parte los efectos que emanan de ella. 

Por la cesación ele la vida con:n.ío, la mujer divorciada 
puede escoger un nuevo domicilio; cesa, por lo tanto, el 
deber de marido de recibir a su mujer en su casa, co1no 
tambi6n la de obligarla a habitar con él y a seguirlo. R e
cíprocamente la 1nujer no puede exigir el ser admitida en 
la habitación de su esposo. 

Si el divorcio es temporal no sufre alteraciones el régi
men ordinario de la vida en Cllauto a la administración de 
la sociedad conyugal. El marido continúa como jefe de 
ella, y administra libremente los bienes· sociales y los de 
su mujer. Empero, estará obligado a dar alimentos a su 
mujer e hijos en la forma y cuantía que fije el juez, como 
también las expensas para la litis. 

Durante la secuela del juicio se fijará h . residencia de la 
1nujer y se designará cuál de los cónyuges o a cuál perso
na deberá. confiarse el cnidado personal de los hijos, si 
ninguno de ellos es apto para cumplir esta obligación. 

El hech() de la separación temporal no podrá impedir que 
el otro cónyuge visite a sus hijos o que éstos puedan visi
tarlo, y esta humana ocasión que dá la ley para que se reu
nan los que están separados será muchas veces el punto de 
partida para la reconciliación. · 

El hijo es el grito de amor que perpetÍta dos vidas, es la 
san tificación del matrimonio que hace del hombre el humano 
creador y de l'l 1nujer el tabernáculo bendito dela Maternidad 
tCómo, entonces, no Jepoaer ante sil felicidad y porven,ir los 
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yerros que lleva aparejada nuestra condición de seres humanos 
atacados siempre de vicios y pasionesl 

Si el divorcio es perpetuo la situación cambia completa
mente. 

IJ;n virtud de la sentencía que lo declara, cesa para siem
pre la comunidad de vida: La mujer divorciada puede esco
ge1· domicilio pxopio sin molestar ni ser molestada por su ma
rido. 

Pero con el divorcio, aunque sea perpetuo no destruye el 
lazo conyugal, subsiste con él el deber mutuo de asistencía 
y socorros recíprocos. La obligación de dar una pensión ali
menticia obliga al cónyuge que posee bienes suficientes con 
respecto del otro que carece de recursos y aún a favor del 
cónyuge que ha motivado el divorcio . 
. El marido que ha dado cansa al divorcio, conser,a la 

obligación dé contribuir a la congruR y decente sustentacion 
de su mujer divorciada, o sea, la ley exije a este marido 
culpable que matenga a su mujer con la decencia y comodi
dad a que por su ecucacibn y cuitura social está acostumbrada 
(Art. 174). 

Distinta es la situación si la mujer es c·ulpable. El marido 
deberá a su muj~r solamente lo necesario para su modesta 
sustentación, pero el juez tomará en cuenta para decretar 
esta contribución la cuantía de los bienes de la mujer que 
administre el marido y la conducta que ésta haya observado 
antes y después del divorcio. (Art. 175 del O. O.). 

Si el marido es quien se encuentra en la indigencia tiene 
derecho a ser socorrido por su mujer en lo que necesite pa1'a 
su modesta sustentación, aún cuando sea él quien haya dado 
ocasión al divorcio. (Arto 176 C. C.). 

Muerto el c6nyuge que proporcionaba los aJjmentos testán 
obligados los herederos a continuar procurándolos'?. Sí, por
que es una pensión alimenticia. que se debe por ley, (Art. l:l21) 
y porqne se trata de un derecho adquirido sobre los bienes 
del cónyuge alimentante. 

La cesación de la vida común no desliga a amboscónyu
ges de su deber de fidelidad . Lazo de unión, benéfico fatal, 
esta. allí como invisible espíritu de una sociedad que no quie
re abdicar, ni destruir un juramento de honor al qne no 
debió faltarse. 

Si los esppsos sepa.rados se deben fidelidad rige con toda 
su fuerza la regla Pater is est quetn nuptiae detnonstt-arit . La 
ley ampara con una presunción de derecho la. legitimidad del 
hijo concebido durante el matrimonio (Art. 179 C. C.) como 
también al que nace después de expii-ados los 180 días sub
siguientes a él. 
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La presuncióu de paternidad se extiende aún a los hjjos 
nacidos después de la disolucion del matrimonio, pero pu
diendo reclamarse la ilegitimidad del que nace después de 
expirados los 300 dias subsiguientes a la disolución. 

La presunción legal de q11e el •marido sea el padi·e admite 
prueba si durante el tiempo en que pudo ten1:>r Jugar la com
cepción hubo absoluta imposibilidad física del marido de te
ner acceso a la mujer. 

El adulterio de la mujer cometido aún en la época en que 
pudo efetuarse la concepción, no aut01·iza por sí sólo al mari
do para no reconocer al hijo como suyo. Pero probado el 
adultflrio en aquella época, se le admitirá la prueba de cua
lesquiera otros hechos conducentes a justificar a que él no 
es el padre. (Art. 181 del C. C.). 

El concebido durante el divorcio temporal o perpetuo de 
los cónyuges, no tiene derecho a que el marido le reconozca 
como suyo a menos de probarse que el marido por actos po
sitivos le reconoció como suyo o que durante el divorcio in
tervino reconciliación privada entre los cónyuges, lo que casi 
siempre ocurre como lo pruebl\Il las 8$tadíaticas. 

La mujer recién divorciada o que, pendiente el juicio de 
divorcio está actualmente separada de su marido y se cre
yere embarazada, lo denunciará al marido dentro de los trein• 
ta primeros días de la separación actual. Si retardara esta 
denuncia valdrá siempre que el iuez con conocimiento de 
causa declare justificable el retardo. El marido enviará al la
do de su mujer una persona de confianza y a una matrona 
que inspeccione el alumbl'amiento y la mujer está obligada 
a recibir díchas personas a menos qne el juez, encontrando 
fundadas las objeciones de la mujer en contra de las perso
nas enviadas por el marido, le autorice la elección de otras. 

En caso de procedAr así, no será abligado el marido a 
reconocer el hecho y circuntancias del alumbramiento, sino 
en cuanto se probare inequívocamente por parte de la mu
jer o del hijo en juicio contradictorio. 

1 O 1.-En el régimen armónico de la vida conyugal, toca 
ue consuno a los padres, o al padre o madre sobrevivient,e, 
el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos 
legítimos (Art. 222 C. O.), pues como, dice Santo Tom,ís de 
Aquino, «al que produce una cosa le corresponde perfec
cionarla». 

El divorcio suspendiendo la comunidad de vic;Ia de los 
esposos, legisla sobre la suerte futLll'a de los hijos. 

Al padre pertenece el cuidado personal de los hijos varo
nes mayores de cinco años, salvo de que por depravación 
u otra causa de inhabilidad prefi'era el juez confiárselos a 
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la 1nadr\-'; aJomás el cuidado de todos los hijos de uno u 
olro sexo, en caso de que la madre sea adúltera o se halJe 
imposibilitada físicamente para atenderlos, como sería el caso 
de una enfermedad grave o contagiosa. 

A la 1nadre divorciada, haya dado o no motivo al divor
cio1 toca cuidar personalmente de los hiios menores ele cin• 
co años, sin distinción de sexo, pues las atenciones y cui
dados que ellos requieren nadie mejor qne la madre puede 
satisfacerlos. Pero al mismo tiempo la ley resguarda lamo
ral de la familia con una presunción de derecho, ad,·ir
tiendo que no se le confiará el cuidado de los hijos de 
cuales1j1liet'a edad o sexo cuando por depra,acióo de la madi-e 
sea de te1ner que se perviertan; lo que siempre se presttmi,.. 
rá si ha sido el ad ulterio de la madre lo que ha 1notivado 
el divorcio. (A1·t. 223 O. O.) 

Si esta causal no ha existido, la ley coloca bajo su direc
ción a las hijas de toda edad, o sea, hasta los 2ó años o 
hasta su matrimonio. 

En caso de inhabilidad física o moral de ambos padres, 
el juez podrá !:onfiar el cuidado personal de los hijos a 
otra persona o personas co1npetentes. En la elección de éstas 
personas se preferirá a los consanguíneos más próximos, y 
sobre todo a los ascendientes legítimos. 

102.-Sábemos que los efectos civiles del divorcio prin
cipia con el decreto del juez que lo reconoce>. 

R especto a las relaciones pecuniarias, el divorcio perpe• 
tuo produce la disolución de la sociedad conyugal y se 
procede a reglamentarla como en el caso de la disolución 
por causa de muerte. 

A la mnjer se le restituyen sus bientis y su parte de ga
nanciales, pero si hubiere dado causa al divorcio por adul
terio, perder~ todo derecho a ellos y el marido tendrá la 
administración y usufructo de sus bienes. 

Si el marido los administra fraudulentamente, la mujer 
podrá pedir tu1 curador de bienes, el cual no le será nega
do si el marido no presta cauciones que aseguren conve
nientemente los intereses de la mujer. (Art. 171 O. O.) 

En este caso la muje1· sólo podrá disponer . de los bienes 
que -administre como separada de bienes o los qne adquie
ra. después del divorcio. 

Si la mnjer divorciada no ha dado motivo al divorcio, 
administrará con independencia del marido los bienes que 
le hubieren correspondido en la partición y los que después 
del divorcio adquiera. 



Separación de cuerpos y divorcio 

con disolución de vínculo. 

El espfritu liberal que alentó a los legisladores del año 
1884 mantu vo el divorcio co1no institución social, sin des
truir el liga1nen espiritual y legal del matrimonio, más pro
piamente hablando legisló sobre la separación de cuerpos. 

t,Por qué la mantuvo el Legislador y no fué a la refor
ma radical implantando el divorcio con disolución de vín
culo cuando en el año indicado ya el divorcio era observado 
en algunos países? 

La idea que dominó entonces, fué la de que el matrimo
en principio es indisoluble. 

Para los esposos que tienen la intención de :formar una 
familia, de perpetuarse en sus hijos, de educarlos ,r tranmi
tirles su patrimonio moral y material, el luzo conyugal tie
ne carácter de innegable perpetuidad. 

Pero, no queriendo tampoco enuastillarse en una inflexi
bilidad absoluta, pensó con Treilhard que la ley debe ofre
cer a los esposos ultrajados los medios de poner a salvo su 
honor y su vida. 

tEstos medios deben referirse solamente a la comunidad 
de vida o al lazo mismo del matrimonio? 

Remos visto los efectos de la separación de cuerpos. 
i,Que tiene graves inconvenientes? Sí los tiene, por la com
plegidad de situaciones que legisla. 

Habrá casos sencillos y simples para los cuales la separa• 
cibn será una breve espera y una expiación; habrá otros 
para los cuales será una cadena odi0sa y pesada de crí
menes ocultos. 

Habrá un marido que dé continuamente el espectáculo 
público de su conducta desenfrenada; habrá t1na muje1· que 
arrastre el nombre de su marido por el lodo de todas las 
vergüenzas. 

7 

..... 
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Los esposos sepa1ados deberán escoger entre la castidad 
absoluta talvez imposible o un concubinaje disimulado que 
dará solamente hijos adulterinos. 

Y para estos esposos existiré. siempre un vínculo que la 
ley no quiere destruír. 

iPara qué entonces mantenerlo? dicen los que quisieran 
abolirlo. Para eilos y para todos, contestan los que no quie
ren verlo desaparecer. 

Es verdad que la buena ley no improvisa regeneraciones, 
pero moraliza y refrena y es innegable que modifica las 
costumbres. 

La existencia de ese lazo imposible de destruír obligará 
a no violentar situaciones, ti perdonar las posibles discu
siones y dificultades que siempre se presentarán en la vida 
conyugal a fin de mantener el bogar en interés propio, de 
os hijos y de la sociedad. 

Los partidarios del divorcio critican severamente el régi
men de separación y ofrecen transformar esa situación fic-
ticia creada por ella. 

Desde luego, anuncian la supresión del adulterio y de 
las uniones clandestinas. 

Y argumentan: cuando el cariño y la dignidad han desa-
parecido de un hogar ipor qué impedir la facultad de 
encontrar en otra unión honorable las alegrías de la fa
milia y las expansiones del corazón~ 

¡Formar otro hogar con la esperanza remota de ser 
feliz! 

Y ante un nuevo fracaso, un nuevo ensayo. 
1Acaso se quiere formar la vida de una serie continua 

de ensayos fracasados~ 
¡Pobre corazón humano que quiere convertir en festín 

las vigilias del amor verdadero! 
Bien estar!a, si en realidad los divorciados formaran 

otro hogar respetable, pero lo más frecuente será. que la 
experiencia de su desgraciada unión anterior y el temor 
de una misma situación futura anule sus buenas inten
nes. Las uniones ilícitas ino recr~decerán ya que para 
alcanzar la libertad hay que incurrir en pérdidas de 
tiempo y en mayores gastos~ 

Lo cierto es que las estadísticas no revelan la cesación 
de este mal social en los pueblos que tienen el divorcio en 
sus leyes. 



-99-

El divorcio promete además el aumento de la poblaci6n 
ya que la mortalidad infantil proviene en gran parte de las 
uniones ilegítimas. 

No podemos negarlo; pero tampoco podemos atribuír al 
divorcio esta modificación en las cifras de la mortalidad in
fantil. Estos fenómenos sociales se deben a causas múltiples 
y complejas y para evitarlos son necesarios también me
dios y recursos numerosos y adecuados. 

Aquí en Chile al menos, ella se debe en gran pa1·te a la 
falta de educación adecuada de las madres. La educllción 
de la niña para ser madre debería existir en los programas 
escolares. La higiene prtiventiva y curativa necesita ser co
nocida desde la infancia para evitar el triste espectáculo de 
la niñez débil y enfermiza. 

Otra ventaja que preconizan los partidarios del divorcio 
es la depuración de las costumbres a base de una moral 
más razonable. 

No vamos a afirmar que la corrupción social proceda del 
divorcio; pero acaso ¿no la favorece? ¿no la fomenta? 

No se detiene el mal abriéndole el camino pára disimu
larlo, como no deja de matar el veneno por el sólo hecho 
de cambiarle nombre. 

El :fracaso de muchas vidas es la falta de comprensión 
mutua, nacida muchas veces del poco conocimiento de las 
cualidades y defectos de las personas que nos rodean. 

z.El divorcio no tendrá una perniciosa influencia en la 
:formación de los matrimonios1 Desde el momento que la 
ley permite la ruptura del lazo · conyugal z.no habrá más 
ligereza y menos reflexión para contraer enlace teniendo 
presente que en la hora de la pobreza, del fracaso o del 
pesar habrá siempre un motivo para recobrar la libertad 
perdida1 . 

La menor desinteligencia, el menor error aumentado con 
el deseo de una nueva pasión levantará una valla donde 
irán a estrellarse la piedad y la virtud. 

Claro es que no siempre esto ocurrirá. Sería colocar la 
idealidad de la vida en manos de un pesimismo exagerado 
y queremos creer que as( como la indisolubilidad del ma
trimonio no ha sido un obstáculo para su éxito, la posibili
dad del divorcio nada sign_ificará para aquellos que deseen 
formar un hogar honrado y bendecido. 

• 
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Es ella la que realiza el misterio de las intuiciones del 
amor. La belleza corporal es un incensivo, un complemento, 
pero nunca será. en el matrimonio lo único, lo esencial. 

En plena juventud y belleza hay hogares que se desplo
man. Cuando la mujer esté así preparada entónces veremos 
desaparecer estos temores que nos asaltan ante una ley qu.e 
siendo de prematura aplicación por la consJ;itucion actual de la 
sociedad, más tarde podrá ser inofensiva a fuerza de ser inútil. 

El divorcio quita al matrimonio el carácter augusto e 
inviolable de la mujer casada; a trueque de querer librarla 
de sus dific11ltades conyugales se le presenta la posible es
pectativa de pertenecer sucesivamente a varios hombres. 

Esto es. envilecerla gradualmente hasta robarle todo pu
dor; es rebajarla al extremo de un disimulado 1:1ensualismo, 
es corromperla. 

tDónde está la bondad de una ley que permite a la mu
jer presentarse delante de sus cinco o diez maridos sin sen
tit- el menor escrúpulo, el menor rubor, puesto que le han per
tenecido legalmente'? 

Para el hombre que ha atribuído una moral especial para 
su sexo y que por lo tanto ha conquistado cierto derecho 
a no tener vergüenza, una situación in versa nada i::nportaría. 

Pero a la mujer que encierra en su alma la sublimidad 
de todos los sentimientos, que h sociedad misma en interés 
de su conservación y de su felicidad así lo ha exigido, res
petémosla y favorezcámosle el camino que la lleva a una 
mayor perfección espiritual. 

,Si se la corrompe, todo se corromperá y no olvidemos co
mo dice Shade: «La mano que mece la cu_na es la que go
bierna el mundo». 

La sociedad misma convertida en un foco de intrigas y 
deseo.freno ¿a dónde caminará.'? 

A. la negación absoluta de la moral, a la unión libre como 
la preconizan les futuristas. 

Por eso antes de transformar la idea en una ley, antes 
de darle el carácter de un hecho permitido, hay que anali
zar su necesidad y ~us posibles efectos. 

iNecesitamos en Chile el divorcio con disolución de 
vínculo'? 
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Vea.mos qué dice la estadística. en los años siguientes a la 
guerra europea, que marca, podríamos decir, un recrudeci
miento del divorcio en todos los países: 
En 1920 se inicia.ron '108 juicios de divorcio y se fallaron 66 

» 1921 » 422 » » • 86 
, 1922 » 473 " > » 76 
» 1923 » 445 , » » 54 
» 1924 , 4 73 » » • 64 
Sentimos no tener a la. vista la clasificación de éstos, en 

temporales o perpetuos, pero en todo caso estos totales nos 
indican qlte la reconciliación de los cónyuges es hoy por 
hoy, una de las formas más socorridas de terminar estos 
litigios. 

iMerece este 15% de nuestra. población que el Legisla
dor, buscando un dudoso beneficio para ellos, implante el 
divorcio con disolución de vínculo a fin de darles la liber
tad a que aspiran'? 

tSería un principio de razón o de justicia exponer al res
to de la p'Jblación a la inestabilidad de sns hogar'3s1 

....... 

I 
l r íl 



LEOISLACION COMPARADA 

Tod os los Oódigos actuales incluyendo el Alemán y el 
Suizo que son los de más reciente dictación mantienen junto al 
divorcio el régirnen de separación. Se nota. sin embargo, 
entre ellos difereucias nolables, que para mayor facilidad de 
estudio resumirentos en dos grupos: 

a). Pafaes en los cuales la separación debe preceder al 
divorcio, y 

o). Países que admiten indistintamente la seva1·ación o el 
divorcio. 

a). El Código de PAI.SES BAJOS concede el derecho de 
pedir e l divorcio a ambos cónyuges, se.parados despu és de 
cinco años, con la p·articularidad de que la conversión pue
de realizarse por causas que sólo son de separabilidad. 

SUIZA.. El Código suizo admite dos tipos de separabili
dad , tino por tiempo determinado, que puede durar de u110 
a tres años, y que cesa, transcurrido este período, si no se 
pronuncia el divorcio; otro por tiempo indeterminado, sub
divisible en perpetua, por voluntad de los cónyuges, y pro
visional, transformable en divorcio, después de tres años. 

El juez está obligado una vez establecida causa de divor
cio, a pronunciar divorcio, o la separación. (A.rt. 146 C. C. S.) 
Una vez pronunciado el divorcio el juez fija el tiempo de 
uno o dos años durante el cual, la parte culpable no pue
de volver a contraer matrimonio. (A,t. 150 C. C. S.) 

DINAMARCA. Pnede ser obtenido el divorcio mediante 
decisión judicial o por rescripto gubernamental. Los cónyu
ges tienon facultad df' COllYert.ir sn sPparaci6n en di,·orcio 
despu~s de tres años. 

HOLANDA. La teoda rstá expuesta en los arts. 225 a 
:!63 del Código Civil ele 1838. 
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A.USTRIA.. Con separación preYia qne iiuede durar un 
año. (Art. 1915 del ü. C.) 

GUATEMALA. Admite el divort:io cuando ha sido pre
cedido de una separación perpetua. 

WISQONSIN. Cuando los esposos de común acuerdo se
parados du1·ante cinco años no se reconcilian, el 'l'ribunal 
puede pronnncia1· sentencia de divorcio. 

b. ALEMANlA.-La doctrina está en el Art. 1575 del 
C. C. Alemán, que dice: «El esposo que tenga derecho a 
pedir el divorcio podrá, en lugar de éste, pedir que cese 
la vida en común (separación). Si el otro esposo pidiere el 
divorcio, para el caso en que la demanda sea fundada, oro
cederá a decretarlo,. 

FRANCIA..-Su histori.a ya la hemos estudiado. 
INGLA.TERRA.- Coocede el divorcio sólo por adulterio, 

vigente en Inglaterra y País de Gales, pero no en Irlanda, 
donde se atiende a la confesión religiosa, ni en Escocia don
de sigue vigente el Derecho Evangélico con un tipo espe
cial de separación voluntaria para los casos de sevicia o de 
adulterio. 

ITALIA.-El Derecho Italiano no reconoce divorcio ab
soluto, o en cuanto al vínculo, pero sí la separación perso
nal por c.,ausas determinadas y por mutuo consentimiento. 

ESPANA.-La separación se halla regulada por la doc
trina de los cánones 1128 a 1131, y en cuanto a la forma 
por los Arts. 70 y 100 del C. C. . 

PORTUGA.L.-Admite la demencia incurable después de 
un trienio de la declaración judicial. 

R.USIA.-El Derecho Soviético llega a permiti1· el di\·orcio, 
aún por el consentimiento de un solo cónyuge. 

GRECIA.-Rige para los nó católicos la Novela 117 de 
J ustiniano respecto al divorcio. 

ESTADOS UNIDOS.-La legislación varía mucho según 
los Estados . 

• MEXICO.-Desde el año 1917 está vigente la «Ley de 
relaciones familiares». 

BRASIL.-Rige la ley de 24 de Enero de 1890. 
URUGUAY.-La legislación está constituida por las leyes 

de 1907, 1910 y 1913: la primera establece precauciones con 
respecto al consentimiento mutuo; la segunda corrige defec
tos procesales y resuel ,e el conflicto internacional que se 
plantea cuando cónyuges separados canónicamente solicitan 
en el Uruguay el divorcio; la de 1913 ha sancionado como 
nueva causal la sola voluntad de la mujer. 
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VENEZUELA..-Rige el Código Civil de 1896, reformado 
en 1904 y revisado en 1916. 

CUBA.-El año 1920 se promulgó la ley del divorcio, en 
euyo Art. 3.0

, Núm. 15, se establece el mutuo consentimien
to, así como en el 30 el juicio de árbitros ad hoc. 

ARGENTINA.-En el año 1917 se presentó un proyecto 
sobre divorcio con disolución de vínculo que sólo llegó a ser 
proposición de ley. Se rige por Código Civil en sus Arts. 
159 a 2o9; leyes de 1889 y 1894. 

HONDURAS.- Código Civil del año 1898, completado 
por el del año 1906. 

COLOMBIA..-El Código Civil completado por las leyes 
de 57 y 153 de 1885. 

BOL[VIA.-Están en vigor los Arts. 84 .a 159 de los 
Títulos y y VI del Libro I del Código Civil. 
· PERU.-Rige el Uódigo de 1851 que no ha sido modi

-.¡ ficado por las leyes de 23 de Diciembre de 1897 ni por el 
Decreto de 9 de Mavo de 1889. 

PARA.G(JAY.-Lá ley de 1.0 de Junio de 19~1. 
PANAMA.-Rige el Código Civil de 4 de Mayo de 1915. 
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